










valor de la renta mensual al servicio que está asociada la 

solicitud. 

b) En caso de que se cumpla el 90% del indicador. Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos que 
superen los T2 días hábiles y se aplicará una pena de 20% del 
valor de la renta mensual al servicio que está asociada la 

solicitud. 

Los plazos específicos para cada servicio se encuentran en las seccíones respectivos de 
Ja Oferta de Referencia. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar una nota después de cada tabla dentro de su 
"ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES", que haga explícito que cuando las penas 
convencionales asociadas a retrasos en la habilitación de servicios alcancen el 
l 00% del valor del servicio, los CS podrán dar por entendido que constituye una 
denegación del servicio y recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias para 
que lo determinen, sin perjuicio de que mantenga el monto acumulado de las 

. penas corno adeudo por parte del AEP. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no realizó modificaciones acerca de agregar una nota para hacer explícito 
que cuando las penas convencionales asociadas a retrasos en la habilitación de 
servicios alcancen el 100% del valor del servicio, los CS podrán dar por entendido 
que constituye una denegación del servicio y recurrir a las instancias 
jurisdiccionales, sin embargo, el AEP establece en su Escrito de Respuesta lo 
siguiente. 

"( ... ) se considera que dicha leyenda ya está incluida en otros párrafos del anexo 
de penas, además de que el derecho que tienen los es para acudir a las instancias 
jurisdiccional<Ps necesarias es algo que el es puede hacer, independientemente 
de que se escriba así o no en la Oferta, y lo cual tampoco se considera necesario 
poner después de cada tabla, en obvio de repeticiones innecesarias." 

Por lo anterior, el Instituto considera que incluir la especificación mencionada 
después de cada tabla fomenta la eficiencia en la prestación de los servicios de 
desagregación ya que resulta .fundamental que las partes tengan claridad 
respecto al plazo máximo de incumplimiento en la provisión de dos servicios tras el 
cual los CS podrán dar por entendido que el AEP les está denegando tales servicios. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia parei que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada po~ el Instituto se integre el siguiente párrafo al 

final de cada apartado: 

De no .acordar.lo contrario el CS podrá entender que Telmex está 
denegando del servicio cuando los retrasos para la habilitación del 
servicio superen en un l 00% el plazo establecido para cualquier 
habilitación, por lo que podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales 
necesarias, sin perjuicio de que mantenga el monto acumulado de 
las penas como adeudo por parte delAEfJ.-

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer que quedará a discreción de los CS la 
cancelación del servicio ante retrasos en los plazos de entrega de los servicios de 
desagregación sin que ello exima al AEP del pago de las penas convencionales 

- \ 

acumuladas al momento de la cancelación. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
\ 

El AEP ""º realizó modificaciones acerca del requerimiento solicitado al AEP para 
que sea explícito y establezca que quedará a discreción de los CS la cancelación 
del servicio ante ret\Üsos en los plazos de entrega de los servicio? de desagregación 
sin que ello exima al AEP del pago de las penas convencionales acumuladas al 
momento de la cancelación, por lo qLJe el Instituto considera que debe agreg

1
arsEj 

un, párrafo dentro de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto ya que los 
retrasos en la entrega de los servicios significa un retraso en la provisión de servicios 
de telecomunicaciones que proveen los es a los usuarios fingles, por lo que debe 
quedar (l discreción de los CS continu71r con el proceso de solicitud del servicio o 
cancelar' el mismo por los retrasos y perjuicios que hqn sido ocasionados. 

Redacción definitiva 
: 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" c:i..e la 
Oferta de Referendo autorizada por el Instituto se integre el siguiente párrafo al 
final de cada apartado: 
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En caso de retrasos en los plazos de entrega de los servicios, los es 
podrán cancelar el servicio sin que ello exima a Telmex del pago de 
las penas convencionales acumuladas al momento de la 

cancelación. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la Propuesta de Oferta de Referencia de modo 
que las penas establecidas por el incumplimiento de la entrega de servicios según 
la fecha indicada por el es sea la siguiente: "Pena= Renta Mensual+ Habilitación 
del servido.". 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Penas Convencionales 

( ... ) 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitaciór¡ del 
servicio con servicio no activo (};a sea que cuente con acometida o no cuente con 
ella pero sí con recursos de \ed), aplicables a SRLT SRI, SRPI, SAIB SOTBL, SOCBL, 

SOCSBL y SOTSBL: 

• Habilitación" /)ara usuarios nuevos con acometida o recursos de red el día 

indicada por el es en la solicitud. 

Serán acreedores de una pena la totalidad de los eventos que se realicen 
posteriormente a la fecha que el es indique en la sol/cltud, calculada según lo 
siguiente: 

• Habllitación para usuarios nuevos en la fecha indicada por el CS: 90%. 

• En casa de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de 
una pena la totalidad de los eventos que superen los 2 días hábiles 
adicionales y se aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

Pena= Gasto de habllitación del servicio" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentódo por el AEP no es acorde al presente 
requerimiento, en razón de que el AEP no modifica respecto al requerimiento para 
establecer que la pena convencional en caso de retrasos en la habilitación de 
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serv1c1os solicitados será igual a la renta mensual, además del gasto por la 
habilitación del servicio ya que se considera que al momento de ser realizada unp 
solicitud y ser indic0da la fecha para brindar los s'(rvicios, el AEP debe de 
contemplar la obligación de cumplir con los términos especificados en la solicitud 
y por lo tanto, al ser aceptada y procesada por el; AEP, se establece un acuerdo 
con la parte interesada par~ cumplir en tiempo y forma los términos y condiciones 
establecidos en la prestación de servicios. 

Redacción definitiva 
( 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referendo rara que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calTdad sobre 
habilitación del servicio con serviciOno activo (ya sea que cuente 
con acometida o no cuente con ella pero sí con recursos de red), 
aplicables a SRLT SRI, SRP, SAIB, SQTBL, SDCBL, SDCSBL y SDTSBL: 

/ 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos 
de red el día indicado por ~I CS en la solicitud. 

Serán acreedores de una pena los eventos que se realicen 
posteriormente a la fecha que el CS indique en la solicitud, 
µalculada según lo siguiE:Jnte: , 

\ 

• Habilitación ¡::¡ara usuarios nuevos en la fecha ipdicada por el 
es: 90%. 1 

· 

':1 

• En caso de que no se cumpla el 90% del indi9ador. Serán 
acreedores de una pena la t9tGlidad de los e1ventos que 
superen los 2 días hábiles adicionales y se aplicaiá un"a pena 
conforme a lo siguiente: 

Pena = Renta mensual + Gasto de habilitación del servicio 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3.iociso f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP -en lo referente a los parámetros e Indicadores de calidad 
/ 

sobre habilitación del servicio con servicio no activo (yo seo que cuente con 
Acometido o no cuente con ello, pero sí con_recursos de red),Dplicables a SRLT SRI, 
SRPI, SAIB SDTBL, SDCBL, SDCSBL y SDTSBL- que modifique el párrafo para indicar · 
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que en los casos mencionados el es re-agenciará la cita y el AEP no cobr.ará la 
habilitación del servicio. Asimismo, también se le requirió indicar que si el AEP 
reincide respecto a no presentarse a la habilitación del servicio, el es podrá 
ente.nder que se le está denegando el servicio por lo que podrá recurrir a las 
instancias jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio de que mantenga el monto 
acumulado de las penas como adeudo por parte del AEP. 

Oferto de Referencia Modificado ·· 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Penap Convencionales 

( .. ) 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del 
servicio con servicio no activo (ya sea que cuente con ac?metida o no cuente co,n 
ella pero sí con recursos de red), aplicables a SRLT SRI, SRPI, SAIB SDTBL, SDCBL, 
SDCSBL y SDTSBL: 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos de red el día 
indicado por el es en Ja solicitud. 

Serán acreedores de una pena la totalidad de los eventos que se realicen 
posteriormente a la fecha que el CS indique en la solicitud, calculada según Jo 
siguiente: 

Habilitación para usuarios nuevos en Ja fecha indicada por el CS: 90%. 

En caso de que no se cumpla el 90% del indicador Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los 2 días hábiles adiciona/es y se 

aplicará una pena conforme a Jo siguiente: 

Pena = Gasto de habilitación del servicio 

En estos casos el CS re-agendará Ja cita o podrá cancelar el servicio y Te/mex no 
cobrará la habilitación del servicio. Si nuevamente Telmex no se presenta a·ia 
habilitación del servicio el CS podrá entender que se está denegando el servicio 
por lo que podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias. 

(' ,)" 

(Énfasis añadida) 

Análisis de lo Oferta de Referencia Modificada 
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El Instituto considera que lo presentado por el AEP no Els acorde en su totalidad al 
presente requerimiento, en razón de que si bien el AEP esp<¡¡cifica que el CS podrá 
cancelar el servicio en caso de que el AEP no habilite los servicios en el tiempo 
acordado, no espec::ífica que si el AEP reincide respecto a no presentarse a la 
habilitación del servicio, el CS pqdrá entender que se le está denegando el servicio 
por lo que podrá recurrir q lbs instancic;:¡s jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio de 
q'ue mantenga el monto acumulado de las pena$. como adeudo por parte del AEP. 

Respecto lo enunciado anteriormente, el AEP establece en su Escrito de Respuesta 
lo siguiente: 

'l "l se considera que dicha leyenda ya .está incluida en otros párrafos del anexo 
de penas, además de que el derecho que tienen los es para acudir a las instancias 
jurisdiccionales necesarias es algo que el es puede hacer, independientemente 
de que se escriba así o no en la Oferta, y' lo cual tampoco se considera necesario 
poner después de cada tabla, en obvio de repeticiQnes innecesarias," 

! 
Derivado de lo anterior él Instituto considera necesario establecer que en caso de 
que el AEP reincida en el incumplimiento de la habilitación del servicio el es podrá 
entender que se le está denr>gando el servicio y recurrir a instancias jurisdiccionales, 
sin perjuicio de que se mantenga el monto acumulado de las penas como adeudo 
por parte del AEP, 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto m$uelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizac:la por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

/ 

En estos casos el CS re-ágendará la cita o podrá cancelar el servicio 
y Telmex no cobrará la habilitación del servicio, Si nuevamente 
Telmex no se presenta a la habilitación del servicio el CS podrá 
entender qué se estd denegando el servicio por lo que podrá 
recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias sin perjuicio de 
que mantenga el monto acumulado de 16s penas comci. adeudo 
por parte de Telmex,; 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4,3 inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP h.acer explícito dentro del "ANEXO "B" PENAS 
CONVENCIONALES", las penas convencionales a las que se hará acreedor en 
aquellos casos donde (31 CS le reporte una incidencia y el AEP reporte falsamente 
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su resolución (lo cual será corroborado por el CS hasta las 24:00 horas del día en 
que fue notificado el cierre de la incidencia). Tales penas convencionales deberán 
ser independientes de la obligación del AEP de solucionar efectivamente la 
incidencia en cuestión de manera prioritaria en un plazo expedito. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Procedimiento General de Aplicación de · -penas convencionales de 
Desagregación: 

7. El Concesionario Solicitante enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los r:ive/es de calidad del bimestre 
inmediato anterior, tomando en cuenta que los ti8mpos que se considerarán serán 
oque/los en que Telmex reportó el cierre de lo incidencia, independientemente del 
tiempo con que el CS cuento poro revisar el restablecimiento del servicio. Esta 
informoqión deberá ser enviado mediante el Sistema de Capturo, el SEG cuando 
entre e~ operación, _o en su defecto mediante correo e!eCtrónico en los 
direcciones estob(ecidos en el Convenio Morco poro lo Prestación de Servicios de 
Desagregación, dentro de tos 75 (quince) días hábiles siguientes al bimestre en 
cuestión, incluyendo el desglose de lo cantidad, servicio penalizado, lió de 
penalización e importe. Adiciono/mente se deberá entregar soporte electrónico 
con los servicios suministrados en el periodo por Telmex (peno/izado y no 
penalizado) con lo finalidad de contar con lo totalidad de los movimientos usados 
poro el cálculo de penalizaciones en formato texto (. lxt) separado por comos de 
acuerdo o/ layout definido que T e/mex entregará o/ CS." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El AEP no realizó modificaciones acerca de establecer penas en dado caso qde 
que reporte falsamente el cierre de una incidencia, sin embargo, establece en su 

_ Escrito de Respuesta lo siguiente: 

"En el Anexo C referente o Gestión de fallas está establecido un procedimiento 
poro que los es validen en cierre de los incidencias, por lo cual se considera 
innecesario incluir una falla adicional por el caso de fallas resueltas falsamente, 
pues previo a ello el propio es tiene la oportunidad de verificar que efectivamente 
se ha resuelto la falla, por lo que se trata de una acti_vidad de verificación que de 
no ser llevada a cabo por los es no debiera constituirse en una penalización para 
Telmex." 

De lo anterior el Instituto considera que si bien se establece en el "ANEXO "C": 
TARIFAS" el procedimiento para el cierre de una incidencia, para el caso del 
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"Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación" establecido en_ el "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" debe 
de contarse el momento en que la falla o incidenc:;ia haya quedado resuelta y n0> 
el momento en el que Telmex cierre una incidencia, ya que puede que la falla o 
incidencia no haya sido solucionada de manera correcta, por lo que el momento 
en el que se corrobora la solución de la falla es cuan~o el CS verifica que la falla 
h~ sido resuelta. Por lo anterior, el Instituto considera pertinente establecer el dicho 
procedimiento que en el concentrado de los servicios que no -cumplen con los 
parámetros e indicadores de calidad enviado por el CS deberán contemplar los 
tiempos en los que las fallas e incidencias han quedado resuellas. 

Redacéión definitiva 

Derivado del análisis previo, el lnstitut6 resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral l y 2 del Procedimiento General de 
Aplicación de penas c6nvencionales de Desagregación pertE¡>neciente al "ANEXO 
"B": PENAS CONVENCIONALES" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto se integre de la siguiente manera: 

Procedi~iento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

l . El CS enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetrbs e indicac;Jores de los niveles de 
calidad del mes inmediato anterior,' tomando en cuenta los 

) '• 

1 

tiempos en que la fálla o incidencia haya quedado resuelta. 
' Esta información deperá ser enviada/mediante el Sistema de 

Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas 
en el Convenio Marco para la Prestación de Servicios de 
Desagré-gación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
al mes en cuestión, incluyendo el desglose de la cantidad, 
servicio f penÓÍizado, tipo de penalización e importe. 
Adicionalmente se deberp entregar soporte electrónico con 

' lós servicios suministrados en el '-periqdo por Telmex 
(penaliz9do y no penalizado) con la finalid;,d de contar con 
la totalidad de los movimientos usados para el cálculo de 
penÓlizaciones en formato texto (.txt) separado por comas 
de acuerdo ql layout definido queJelmex entregará al CS. 
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2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra resuelta 
al momento del reporte, entonces se reportará en el siguiente 
mes. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso h) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro del ''ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES", 
un procedimiento de conciliación y validación que detalle de manera básica: la 
descripción a detalle del incumplimiento, los pasos a seguir, los plazos 
correspondientes y las responsabilidades en cuanto a comunicación C'Jel 
incumplimiento, presentación de evidencia por parte de la quejosa y resolución del 
evento, con el objetivo de que las partes cuenten con claridad de los eventos en 
los que se ha presentado un incumplimiento. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

1. El Concesionario Solicitante enviará un concentrado con fas Servicios qUe no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de calidad del bimestre 
inmediato anterior, tomando en cuenta que los tiempos que se considerarán serán 
aquef/os en que T efmex reportó el cierre de fa incidencia, independientemente del 
tiempo con que el CS cuenta para revisar el restablecimiento del servicio. Esta 
información deberá ser enviada mediante el Sistema de Captura, él SEG cuando 
entre en operación, o en su defecto mediante correo electrónico en fas 
direcciones establecidas en el Convenio Marco para fa Prestación de Servicios de 
Desagregación, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes al bimestre en 
cuestión, incluyendo el desglose de fa cantidad, servicio penalizado, tipo de 
penalización e importe. Adicionalmente se deberá entregar soporte electrónico 
con los servicios suministrados en el periodo por T e/mex (oenalizado y_og 
penalizado) con fa finalidad de contar con la totalidad de los movimientos usados 
para el cálculo de penaffzaciones en_ formato texto (. txt) separado por comas de 
acuerdo al layout definido que T elmex entregará al CS. • 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra cerrada al momento del 
reporte, entonces se reportará en el siguiente bimestre. 

3. Tefmex y el Concesionario Solicitante validarán fa información enviada por 
fa otra parte en un plazo que no excederá de lO (diez) días hábiles. 

4. Tefmex y el Concesionario Solicitante conciliarán de buena fe los servicios 
que sean causa del pago de fas penalizaciones del bimestre inmediato anterior 
dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores o fa fecho de validación. 
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5. Tétmex y éÍ Concesionario Solicitante acordarán importes y fechas de pago, 
en las cuentas correspondientes de su relación comercial, para liquidar las 
penalizaciones de acuerdo a las condiciones establecidas en el Convenio Marco 
para la Prestación de Servicios de Desagregación. 

6 Para el caso de penalizaciones por cancelaciones, y/o cualquier otro 
concepta de penas imputables al CS, Telmex enviara al es el detalle de los cargos 
que el es deberá cubrir 

y entraran at proceso de conciliabión y validación de importes similar al punto 4 y -
5 anteriores. La reagendación de visitas y visitas en falso por falla no imputables a -
Te/mex serán presentadas di CS en su facturó correspondiente. 

7. Si las Partes de buena fe 1?° pudieron lograr la conciliación correspondie~te, 
entonces podrán iniciar un desacuerdo con el instituto par que este determine lo 
conducente." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El lnstitúto!. considera que lo presentado por el AEP no es acorde al presente 
requerimiento, en razón de que el AEP no especifica que los reportes de 
incumplimiento presentados por las partes deberán de contener la descripción a 
detalle del incumplimiento, los pasos a seguir, los plazos correspondi,entes y las 
responsabilidades yn cuanto a comunicación del incumplimiento, pr§lsentación de 
evidencia por parte de la quejosa y resolución del evento, con el objetivo de que 
las partes cuenter;i con ciaridad de los eventos en los que se ha presentado un 
incumplimiénto. Por otra parte, la modificación realizada por el AEP se considera 
un requerimiento incensario al CS, además de que no se establece en-el "ANEXO 
"B" PENAS CONVENCIONALES" los rubros que contendrá el formato en texto que el 
AEP entregará al C:s para que sea llenado. 

Por lo anterior el Instituto considera que las modificaciones presenta<;Jas por el AEP 
no cubren lo establecido en el requerimiento, por lo tanto, el Instituto considéra 
pertinente agregar las precisiones necesarias para gara,n_tizar claridad y 
certidumbre de los eventos incumplidos por los que se harán acreedores a una 
pena alguna de las partes.' 

Redacción definitiva 
\ 1 

Derivado del.1análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el "Procedimiento General de Aplicación de penas 
convencionales de Desagregación" del "ANEXO "B": PENAS CONVIZNCIONALES" 
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de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente 
manera: 

Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

l. El CS enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de 
calidad del mes inmediato anterior, tomando en cuenta los 
tiempos en que la falla o incidencia haya quedado resuelta. 
Esta información deberá ser enviada mediante el Sistema de 
Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en lds direcciones establecidas 
en el Convenio Marco par_a la Prestación de, Servicios de 
Desagregación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
al mes en cuestión, incluyendo la descripción a detalle del 
incumplimienfo, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia, resolución del 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 

1 

de penalización e importe. · 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra resuelta 
al momento del reporte, entonces se reportará en el siguiente 
mes. 

3, Telmex y el CS validarán la información enviada por la otra 
parte en un plazo que no excederá de 3 (tres) días hábiles. 

4. Telmex y el CS conciliarán de buena fe los servicios que sean 
causa del pago de las penalizaciones del mes inmediat_o 
anterior dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la 
fecha de validación. 

5. Telmex y el CS acordarán importes y fechas de pago, en las 
cuentas correspondientes de su relación comerc¡ial, para 
liquidar las penalizaciones de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Convenio Marco para la Prestación de 
Servicios de Desagregación. 

694 



INSTITlJT() FF.tJtr:u\L DE 
n=.u~CC)iViUN!C/\C!C)hlES 

6. Para el caso de penalizaciones por c_ancelaciones, y/o 
'cualquier otro concepto de penas imputables al CS, Telmex 
enviará al es el detalle de los cargos que el es deberá cubrir 
que deberá incluir la descripción a detolle del 
incumplimíento, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto d comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia, resolución del 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 
de penalización e importe y entraran al proc'éso de 
conciliadón y validación de importes similar al punto 4 y 5 
anteriores. La reagendación de visitas y visitas en falscJ por 
falla no imputables a Telmex serán presentadas al CS en su 
factura correspondiente. 

7. Si las Pa!tes de buena fe no pudieran lograr la conciliación 
correspondiente, entonces podrán iniciar un desacuerdo 
con el Instituto para que este determine lo conducente. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso 1) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que los plazos present9d9s por el AEP en el "ANEXO "B": 
~- ) 

PENAS CONVENCIONALES" correspondientes al procedimiento de conciliación de 
perios convencionales sean reducidos. A~nado a esto, se le requirió al AEP reducir 
el periodo de conciliación de penas convencionales para que_sea realizado cada 
mes. 

-oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

1. El Concesionario Solicitante enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de calidad del bimestre 
Inmediata anterior, tomando en cuenta que los tiempos que se considerarán 
serán aquellos en que Telmex reportó el cierre de la incidencia, 
independientemerife del tiempo con que el CS cuenta para revisar el 
restablecimiento del servicio. Esta información deberá ser enviada mediante el 
Sistema de Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas en el Convenio 
Marco para la Prestación de Servicios de Desagregación, dentro de los 1,5 
(quince) días hábiles siguientes al bimestre en cuestión, incluyendo_el desglose 
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de la cantidad, servicio penalizado, fió de penalización e importe. 
Adicionalmente se deberá entregar soporte electrónico con Jos servicios 
suministrados en el periodo por Telmex (penalizado y no penalízqdo) con Ja 
finalidad de contar con Ja totalidad de Jos movimientos usados para.el cálculo 
de penalizaciones en formato texto (. txt) separado por comas de acuerdo al 
layout definido que T elmex entregará al CS." 

2. Sí una habilitación/reparación aún' no se encuentra cerrada al momento del 
reporte, entonces se reportará en el siguiente biímestre. 

3. Telmex y el Concesionario Solicitante valicjarán Ja información enviada por Ja 
otra parte en un plazo que no ex.cederá de 7 O (diez) días hábiles. 

4. Telmex y el Concesionario Solicitante conciliarán de buena fe Jos servicios que 
sean causa del pago de las penalizaciones del bimestre Inmediato anterior 
dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores a Ja fecha de validación." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera qué lo presentado por el AEP no es acorde al presente 
requerimiento, en razón de que no se modifican los plaz;os del "Procedimiento 
General de Aplicación de penas convencionales de Desagregación", el Instituto 
considera que al ser establecidos con claridad los términos y condiciones mediante 
los cuales las penas convencionales serán aplicadas, las partes cuentan con la 
información suficiente para llevar a cabo dicho procedimiento de manera ágil, ya 
que al establecerse claramente en el "ANEXO "B": PENAS CONVENCIONALES" con 
claridad los plazos que ameritan una pena, las partes deberán de contar con la 
información de los seNicios que no cumplan con los parámetros e indicadores de 
calidad, de tal manera que el procedimiento de aplicación de penas 
convencionales debe ser más expedito. 

Por otra parte, el AEP modifica el periodo de conciliación de penas para que se 
lleve a cabo de forma bimestral, sin embargo, el requerimiento realizado solicitaba 
que el procedimiento se llevara a cabo cada mes en razón de que el Instituto 
considera que el AEP y los CS cuentan con los elementos necesarios para 
establecer la conciliación de penas convencionales por la prestación de servicios 
de desagregación en el periodo de un mes. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el "Procedimiento General de Aplicación de penas 
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convencionales de Desagregación"del "ANEX() "B": PENAS CONVENCIONALES" 
de la Oferta de ~eferencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente 

manera: 

Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales 
de Desagregación:'' -

_ l. El CS enviará un concentrado con los Servicios que no 
cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de 
calidad del mes inmediato anterior, torrrando en cuenta los 
ti$.mpos en que la falla o incidencia haya quedado resuelt9. 
Esta informaciCin deberá ser env)adamediante el Sistema de 
Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas 
en el Convenio Marco para la Prestación de ~ervicios de 
Desagregación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes 
al mes en cuestión, incluyendo la descripción a detalle del 
incumplimiento, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia, resolución del 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 
qe pe,nalización e importe. 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra resuelta 
di momento ciel reporte, entonces se reportará en el siguiente 

mes. 

'3. Telmex y el CS validarán la información enviada por la otra 
parte en un plazo que no excederá de 3 (tres) días hábiles. 

4. Telmex y el CS conciliarár¡i de buena fe los servicios que sean 
causa del pago de las penc;ilizaciones del mes inmediato 

" anterior dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriore~a la 
fecha dé validación. 

5. Telmex y el CS acordarán importes y fechas de pago, en las 
cuentas correspondientes de su relación cor;nercial, para 
-Hquidar las penalizaciones de acuerdo a las condiciones 
establecidas en el Convenio Marco para la Prestación de 
Servicios de Desagregación,_ 

' -
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6. F'ora el caso de penalizaciones por cancelaciones, y/o 
cualquier otro concepto de penas!imputables al CS, Telmex 
enviará al es el detalle de los cargos que el es deberá cubrir 
que deberá incluir la descripción a detalle del 
incumplimiento, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del 
incumplimiento, presentación de evidencia, resolución del 
evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 
de penalización e importe y entraran al proceso de 
conciliación y validación de importes similar al punto 4 y 5 
pnteriores. La reagendación de visitas y visitas en falso por 
falla no imputables a Telmex serán presentadas al CS en su 
factura correspondiente. 

7. Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación 
correspondiente, entonces podrán iniciar un desacuerdo 
con el Instituto para que este determine lo conducente. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.3 inciso j) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP agregar en el Anexo "B": Penas Convencionales de su 
Propuesta de Oferta de Referencia las penas correspondientes a la atención de 
fallas, continuidad del servicio y gestión de incidencias para no limitar la 
continuidad de los servicios, de modo que se establezcan acciones y 
responsabilidades al AEP en caso de incumplir en la atención de fallas e incidencias 
y que no obstaoulice la aplicación eficiente del procedimiento. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Firpl de Oferta de Referencia, ,el AEP estableció lo siguiente: 

"Atención de reportes de incidencias 

Por cada incidencia de falla no resuelta para Jos servicios de desagregación (SRL 
SRI, SRP, SAIB, SDVBL SDTBL SDCBL SDCSBL SDTSBL y Servicios Auxiliares con 
excepción del Servicio de Concentración y Distribución y Servicio de Anexo de 
Caja de Distribución) en Jos· plazos indicados, se aplicará una penalización 
equivalente a 7 día de la renta mensual, par cada día hábil completo de retraso 
en Ja solución de Ja falla de acuerdo a Jos siguientes porcentajes de cumplimiento: 

• 82% de reparación en el mismo día hábil 

• 94% de reparaciones en un plazo máximo de tres días hábiles 

698 



/ 

11,ISTI llJTO FfDEr!AE DE 
1 f_ I ~::CC)i\flUNIC/\Cl()í\Ji -~ 

• 6% restante no excederá 10 días hábiles, 

Determinación de Pena Convencional 

Dado que la aplicación se realizará de forma bimestral vencida, con los datos 
históricos, la regla de aplicaCión será la siguiente: 

a) En caso de que no se cumpla el 82% del indicador, Serán acreedores de 
una pena la totalidad de los eventos que superen 1 días hábiles y se 
aplicará una pena de 10% del valor de la renta mensual al servicio que 
está asociado lo solicitud por coda día de retraso, 

1 

b) !, En coso de que !;e cumplo el 82% del indicador pero no con el 94%, Serán 
acreedores de uno p¡Jna la totalidad de los eventos que superen los 3 días 
hábl/es y se aplicará una pena de 7 0% del valor de la renta mensual al 
servicio que está asociado lo solicitud por cada día de retraso más un 30% 
fijo, 

c) En coso de que se dumplo el 82% y se cumplo con el 94%, Serán 
acreedores de una pena la totalidad de los eventos que superen los 7 O 
días hábiles y se aplicará un6 peno de 700% del valor de la rento mensual 
al servicio que está asociada lo solicitud / 

Peno Convencional para el servicio SCyD y Se/Vicio de Anexo de Caja eje 
Distribución (incluyendo cableada mu/tipar en sub-bucle) 

En lo referente al servicio de SCyD lo pena que se aplicara conforme o los siguientes 
indicadores: 

• 90%,de reparación del servicia Local en 24 hrs, El 70% restante en un 
máximo de 36 hrs, 

• 90% de reparación del servicio Regional en 7 6 hrs, El 7 0% restante en un 
máximo de 24 hrs, 

• 90% de reparación del servicio Nacional en 7 2 hrs, El 7 0% restante en un 
máximo de 18 hrs, 

En lo referente al Servicio de Anexo de Caja de Distribución (incluyendo cableado 
multipar en sub-bucle) 

• 90% de reparación del servicio en un máximo de 72 hrs, El 70% restante en 
un máximo de 708 hrs, 

Para reafízar fas mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados las 24 horas del día, dichos tiempos no aplicarán poro los cosos fortuitos 
o de fuerza mayor, 
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el) En caso de que no se cumpla el 90% del.indicador. Serán acreedores de 
una pena la totalidad de los eventos que superen las 72, 24, 16 o 12 hrs. 

respectivamente y se aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

TR 
Pena= Tiempo Máximo% x Renta Mensual 

Donde: 

Renta Mensual' Se refiere a la renta mensual del servicio en cuestión. 

Tiempo Máximo: es el tiempo máximo establecid9para llevar a cabo la reparación 
de la falla. 

TR: Tiempo de retraso en la reparación de la falla en cuestión, respeclo al tiempo 
máximo establecido. Las fraCciones de hora serán consideradas como horas 
completas, redondeándose al entero superior inmediato. 

b) En caso de que se cumple el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen las 108, 36, 24 o 18 hrs. 
respectivamente y se aplicará una pena con la misma fórmula." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde en su totalidad _al 
presente requerimiento, en razón; de que son incluidas dentro del "ANEXO "B" 
PENAS CONVENCIONALES" las penas correspondientes a la atención de 
incidencias de modo que no se limita la continuidad de los servicios y se establecen 
acciones y responsabilidades al AEP en caso de incumplir en la atención de fallas 
e incidencias. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra las 
Medidas de Desagregación y la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte del "ANEXO "B" PENAS CONVENCIONALES" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "B" PENAS CONVEN~IONALES" 
autorizado por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, pel análisis de la Oferta de 

Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elem.entos no 
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señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
,' ' \ ... 

a "A,NEXO B: PEN.A:s CONVENCIONALES" incluida en el Anexo UNICO de la presente 
Resolución cumpl~ con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban-la 

, competencia Bn la prestación de l;s mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitoS-innecesarios para lfr correcta prestación de 
servicio, Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorqr la claridad" en . la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otrds 

--apartados, 

5, l, 16, 
- ~ 

ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE Fh\LLAS, CONTINUIDAD 
DEL SERVICIO /GESTIÓN DE INCIDENCIAS, . 

__ Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la sección introductoria del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y C:.ONTINUID/\D DEL - -­
SERVICIO" para a) incluir de forma clara el objetivo y alcance del mismo, b) 
establecer todas las definiciones requeridas para el manejo y entendimiento de los 
procedimientos descritos en el cuerpo del ane"xo (basadas en las mejores prácticas 
de gestión global de servicios), c) indicar que el registro de incidencias podrá ser 
realizado a través de cualquiera de los medios proporcionados para tal efecto, que 

' .será el AEP el responsable de reflejar en el SEG todas las incidencias reportadas a 
través-del número 800, correo electrónico o el Sistema de Captura y d) presentar 
un sistema eficiente que permita atender incidencias 7x24 horas los 3Ó5 días del 
año. 

Oferta de Referencia Modificada 

' Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"Procedimiento de Atención de Fallas o incidencias y Continuidad del Servicio 

El objetivo y alcance del presente Anexo C, es describir los procesos y 
procedimientos para dar de alta los reportes de fallas o incidencias, así como las 
etapJs para dar seguimiento a la atención de las mismas. 

Las fallas o incidencias se refieren a la interrupción no planefC:!dd ae un servicio o 
reducción en la calidad del servicio. 
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De conformidad con los términos y condiciones que Telmex aplica en su operación 
pOra sus propíos usuaríos, a contínuación se menciona el iprocedimiento de 
atención de fallas. continuidad de servicio y gestión de incidencias que tanto 
T elmex como los CS deberán consultar en caso de .existencia de falla o incidencia 
en los servicios mpteria de la Oferta de Referencia. 

Can la ffnalidad de atender las incidencias o fallas de servicios masivos de 
desagregación (SRL, SRI. SRP. SAIB. SDTBL, SDTSBL, SDCBL Y SDCSBL, séo y Servicios 
Auxíliares) que se presenten en los servicios de desagregación que T elmex 
suministre a los concesionarios de telecomunicaciones, se pone a disposición de 
estos el número 01 800 40 40 734 con cobertura nacional sólo cuando el número 
BOO"s no esté disponible lo podrá realizar a través de correo electrónico 
OPERDES@telmex.com, del_ Sistema de Captura o del SEG cuando entre en 
operación. Los tiempos de atención comenzarán a contar una vez que havo sido 
contactado el CS a ffn de que puedan realizarse las pruebas de diagnóstico 
correspondientes para la solución de la falla. 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del 
año, a efecto de que el CS pueda dar seguimiento a la reparación de fallas y 
gestión de incidencias. 

La solución de fallas e incidencias se ajustará a lo establecido en los 
correspondientes acuerdos de nivel de servicio. Los días hábiles para la atención 
de fallas e incidencias para servicios básicos de desagregación se consideran de 
lunes a viernes, de conformidad con lo que realiza Telmex en su propia operación. 

La solución a estas fallas e incidencias puede o no ser responsabilidad de Telmex 
(circunstancia que se precisaría en el reporte que para tal efecto se levante 
mediante un identificador que defina al "concesionario responsable")." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Con base en lo requerid'o por el Instituto en el inciso a) del numeral 4.4 del Acuerdo, 
el Instituto observa que si bien el AEP ha incluido el objetivo y alcance del "ANEXO 
"C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO" en su Propuesta Final de Oferta de Referencia, dicho texto no considera 
la fase correspondiente al "cierre de incidencias", por lo que resulta parcialmente 
consistente con la implementación de las mejores prácticas de gestión de 
incidencias basadas en la serie ISO/IEC 20000. 

En ese sentido y con la finalidad de brindar mayor certeza a los CS sobre el alcance 
de los procedimientos descritos en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO", es necesario adaptar el 
objetivo del mismo, para precisar que contempla la ejecución de todas aquellas 
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órdenes planificadas y enfocadas a 'la atención, seguimiento y cierre de reportes 
de incidencias, con 16 misión de restaurar el funcionamiento normal del servicio 
para minimizar el impacto negativo sobre el negocio, garantizando los nivel de 
calidad y disponibilidad establecidos en los Acuerdos de Nivel de Servicio, 

Por otro lado, respecto a la integración de todas las definiciones requeridas para el 
manejo y entendimiento de los procedimientos descrito9 en el cuerpo eje! "ANEXO 
"C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDÉNCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO", el AEP menciona ló siguiente en su Escrito de Respuesta: 

"La definición de Incidencia ya la considera Telmex de acuerdo a las me¡jores 
prácticas, esto al considerar como sinónimos fallas e incidencias tal como las foina 
ITIL V3, el cual marca que lncidénte' es "Cualquier evento que no formó-parte de la 
operación estándar de un seNicio y causa, o puede causar, una interrupción o una 
reducción de fa);alldad del mismo, Ta 1 como lo explica la definición utilizada por -
T elmex dentro de su ORE DA ''22) Incidente: Es la interrupción no planeada de un 
servicio o la reducción en la calidad de dicho servicio fuera de los parámetros 
esoecíficos para cada servicio indicados. u 

(Énfasis añadido) 

En ese contexto, el Instituto observa que la qefinición de "fallas o incidencias" 
contenida en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O 
INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO", se muestra incompleta respecfo de 
lo indicado por el AEP en sú Propuesta Final de Oferta de Referencia y su Escrito de 
Respuesta, por lo que en consistencia con,ambos documentos, la definición en 
comento deberá adaptarse a lo establecido en el ápartado de "Definiciones" de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 

Aunado a lo anterior, el AEP también menciona en su Escrito de Respuesta que: 

"(,,,) sólo una vez que se reconoce que las fallas en un mismo distrito son más de 
10, se etiqu.l"itan como una falla masiva, " 

En consecuencia, para _ facilitar _el entendimiento y aplicación de los 
procedimient,os descritos én el "ANEXQ "C": PROCEQIMIENTO DE ATEl)JCIÓN DE 
FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO", dicho criterio deberá ser 
incluido como definición de "falla masiva" en la sección introductoria del anexo en 
comento, 

Asimismo, en apego a las mejores prácticas de gestión de incidenci,as desarrolladas 
en la serie ISO/IEC 20000, result<;:i importante incorporar a las definiciones, los 

\ '', 
términos "Operación normal del servicio", "Tiempo de resolución", "Evento de 
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monitorización"y "Ticket", en razón de aportar mayor claridad al marco operativo 
del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO". 

En otro orden de ideas, respecto al registro de incidencias a través de cualquiera 
de los medios proporcionados para tal efecto, el AEP menciona en su Escrito de 
Respuesta lo que a continuación se indica: 

"Se da como opción principal para el levantamiento de queias el 07 BOO_esto con 
la fínafldad de obtener de primera mano la información y descripción de la falla 
para su atención, ya que al tenerlo en línea es más fácil detectar y diaqnosffcar de 
forma correcta, así como cumplir los tiempos marcados por el instituto, ya que al 
dejar que el es Ingrese la que/a en Se, SEG o correo no se ffene puede que el CS 
no tenga pleno conocimiento de la falla y diagnostique de forrna incorrecta con 
lo que puede demorarse más la atención debido a que se puede enviar a Una 
área la cual no es la indicada para su atención, así como meter muchas fallas que 
pueden ser'reparadas en línea y con esto demorar et restablecimiento del seNicio. 
Al regi~trar /a faifa mediante ei 0180 se queda el registro parta seguimiento de la 
9ueja en el SC y SG cuando esté disponible. (sic)" 

(Énfasis añadido) 

De lo antes planteado, el ln~tituto observa poca precisión en el argumento 
proporcionado por el AEP, dado que no responde claramente al requerimiento 
formulado por el Instituto en el numeral 4.4 del Acuerdo. Si bien es cierto que se 
puede establecer un punto preferencial de contacto para el reporte de! 
incidencias, esto no debe ser óbice para la utilización de otros medios para la 
ejecución de la misma acción. En complemento a la idea anterior, un centro de 
llamaaas o de contacto se encarga de registrar las llamadas y abrir una ficha o 
folio del contacto con el usuario, proporcionando dichos datos al soporte técnico 
de primer nivel para que éste a. su vez, realice el diagnóstico y clasificación del 
incidente, intente resolverlo o lo remita a los grupos de soporte adecuados para la 
resolución del mismo. En ese escenario, el medio para reportar un incidente es 

independiente de la fase de ejecuc;:ió[l del diagnóstico inicial para su resolución. 
Asimismo, la asignación del área de soporte para dar solución al incidente 
reportado, no es responsabilidad del CS sino del AEP, por lo que no hay razón para 
argumentar errores por parte de los CS en la asignación de áreas de soporte del 
AEP que deriven en retrasos para la atención de los incidentes reportados. 

De lo anterior, el Instituto considera necesario modificar.la redacción del apartado 
relativo al medio de reporte de incidentes, para aclarar que el método preferencial 
de contacto será el número 01800 proporcionado para tal fin, ofreciendo como 
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alternativas de registro el Sistema de Captura, correo electrónico o el SEG cuando 
' 

entrB en operación; sin limitar;su utilización a la falla de.cualquiera de los medios 
antes mencionados. 

Ahora ble~, relativo a la implementación de un sistema eficiente; que permita 
atender incidencias 7x24 horas los 365 días del año el Instituto considera que la 
propuesta del AEP para mantener los medio_s de r~porte de incidencias disponibles 

' 7x24 horas los 365 días \)el año cumple con lo requerido por el Instituto. / 

En cuanto a la reparación de fallas, el Instituto observa que el AEP ha incluido en 
su Propuesta Final de Oferta de Referenci9 un párrafo que indica el momento en 
el que iniciaría el conteo del tiempo de resolución de incidencias, considerando­
como punto de partida el mom,ento de notificación de resolución del incidente al 
CS para su validación, lo cual es incorrecto puesto que el ciclb de vida del 

-incidente (ISO/IEC 20000) inicia con el reporte del mismo en el centro de atención 
al usuario y finaliza con su cierre; por lo tanto, el conteo del tiempo de resolución 

/" ;-, ( 

Glebe considerarse a partir del registro del incidente. ' 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección introductoria del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrada de 
la siguiente manerd: 

-Procedimiento de Gestión dé Incidencias y Continuidad del 
Servicio 

_ 1 . Introducción 

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para 
la gestión de incidencias (ejecución de todas aquellas órdenes 
planificadas y enfocadas a la atención, seguimiento y cierre de 
repor1es de incidencia) por parte de, Telmex y/o de los 
Goncesionarios Solicitantes/relacionada co'n los servicios objeto de 
la Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local; con 
la finalidad de restaurdr la operación normal de lo? servicios 
ofrecidos por Telmex en el menor tiempo posible, y minimizar eJ­
impacto de las interrupciones del servicio, las operaciones del 

) 
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cliente y asegurar el cumplimiento _de los Acuerdos de Niveles de 

Servicio (SLA). 

Para ello, se definen los siguientes términos: 

• Evento de monitorización: Notificación de un posible 
incidente generada automáticamente por las herramientas 
de monitoreo de red de Telmex. Este evento llega al punto 
de registro de incidentes para su evaluación. 

• Falla masiva: Más de 1 O fallas reconocidas para un mismo 
distrito. 

• Incidente o falla: Es la interrupción no planeada de un 
servicio o la reducción en la calidad de dicho servicio fuera 
de !_os parámetros específicos indicados para cada servicio. 

• Operación normal del servicio: Funcionamiento del servicio -
dentro de lo previsto (según lo recogido en el acuerdo de 

, nivel de servicio o SLA), de tal forma que el CS no vep 
interferida su actividad. 

• Ticket: Ficha de registro de un incidente, será asignado por el 
centro de atención o el Sistema de Captura o el SEG cuando 
entre en operación, cada vez que se reporte una incidencia. 

• Tiempo de resolución: Plazo previsto para la solución de 
incidentes con base en los niveles de servicio establecidos, 
desde el registró del incidente hasta el cierre del mismo. 

Los plazos para la solución de incidencias _se ajustarán a lo 
establecido en los correspondientes acuerdos de nivel de servicio. 

Las incidencias podrán o no ser responsabilidad de Telmex, por lo 
que dicha circunstancia se precisará en el reporte que para tal 
efecto se levante mediante un identificador que defina al 
"concesionario responsable". 

Cualquier reporte de falla o incidencia ajeno al alcance de los 
servicios de la Oferta de Desagregación que no esté relacionado 
con un daño en la infraestructura de Telmex se considera una falla 
imputable al CS o de caso fortuito o fuerza mayor. 

706 



l~ISTITIJTO FEDEll!\I DE 
!TJ.l'.CC>l\IHJl\JIC:\Cl(>l\lf~.r; -

2. Contacto 

CCJ~ la finalidad de atendE)r los incidentes que se presenten en los 
servicios de Desagregación del Bucle Local y Servidos Auxiliares 
asociados que Telmex suministre a los CS, se pone a disposición de 
estos como medio principal de contacto el número 01800 4040 734 
C()n cobertura nacional. Todas las incidencias repor1·adas a través 
de este medio quedarán registradas en el Sistema de Captwra o el 
SEG <::uando entre en operación, para control, consulta y 
seguimiento de las mismas. 

Adicionalmente, los CS podrán levantar y registrar incidencias a 
través del correo electrónico OPERDES@telmex.com, el Sistema de 
Captura o el SEG cuando entre en operación. ' 

Las fallas o incidenc;ias relacionadas con SRL serán reportadas por 
,el usuario final al CS mediante una llamada a su centro de atención 
telefónico. A solicitud del CS, Telmex habilitará el Servicio 050 donde 

'Únicamente transferirá la llamada al CS, quien a Slt vez atenderá al 
cliente final, será responsable de lev.antar el reporte ,de la falla a_ 
Telmex en e1,pl800 4040 734, en el sistema de Captura o SEG según 
corresponda y podrá dar seguimiento a s.u atención y solución a 
través d~ los procedimientos establecidos en el presente Anexo. 

Cabe señalar que fa atención de la llamada al 050 por parte de los clientes 
finales del es se atenderá en las mismas condiciones de enrutamiento y 
encolamiento con que hoy se atienden los clientes de Telme~. 

Los puntos dE? ¿onti;:icto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 
365 \días del añO: a efecto de q¡.ie el es pueda realizar las 
actividades derivadas de la gestión d$ incidencias. ' ' -

En virtud de las modificaciones hechas por el lns;tituto, las adecuaciones 
pre.sentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la seceión 
corr~spondiente a los numerales l. lntroduccióny2. Contacto del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO'vcumplen con los objetivos para la prestación eficiente de los serviciÓs, 
toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 

-- establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
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correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.16.1. VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.1 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto, con la finalidad de fomentar el desarrollo de procedimientos eficientes 
que agilicen el reporte de incidencias, requirió al AEP modificar la sección de 
"VERIFl<::;ACIÓN PREVIA A REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS" para incluir las 
pruebas necesarias en anticipación a la generación de un reporte de incidencia 
relativo al Módem, ONT y el SCD. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

Para cualquier servicio >Je desagregación, antes de levantar un reporte de folla o 
Incidencia, el es o T e/mex, según qpfique deberán comprobar previamente que la 
falla o incidencia no obedece a una falla o incidencia de su propia red, por 
ejemplo: 

( .. ) 

Es recomendable en el caso de los servicios de desagregación seguir .uno lista de 
puntos para la comprobación del estado de los equipos de red y los equipos e 
instalación en el domicilio del suscriptor, como mínimo se muestra a continuación 

una lista de puntos de acuerdo con cada uno de los servicios de desagregación: 

Servicio de Reventa de Línea 

( .. ) 

Reventa de lnfinitum y de Paquetes 

( ... ) 

•!• En caso de que el servicio se provea por fibra óptica el es deberá probar 
la potencia, cuyo valor deberá ser > -28 dBm (como referencia v de 
manera enunciativa mas no limitativa podrá utilizar los equipos que Te/mex 
usa <?n su operación actual como lo son el GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-
54). Este parámetro está basado en el estándar G. 984.2 de la U/T-r y 
considera una prueba funciona/ entre la OLTy el PCT__¡;>n la ONT. 
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Cualquier prueba realizada deberá atender cuando menos lo especificado en los 
estándares de la UIT bajo los cuales se regulan las tecnologías, medios y servicios 
sobre fit?ra óptica, por ejemplo, la recomendación ITU-T G.652, entre otras. 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de medición deberá s~r · 
ejecutada una vez calibrado correctamente dicho equipo. 

/ 

Falla a Incidencia por Módem 

~. Val/dar si el módem es de Telmex o de propiedad del es 

•:· En caso de que el módem hubiera sido vendido por Telmex ~al es se 
verificará si se encuentra en garantía 

•:• Validar Jos focos del módem para verificar su funcionamiento 

Falla o incidencia por ONT 

•!· Val/dar si Ja ONT es de T elmex a de propiedad del es 

•!• En caso de que Ja ONT hubiera sido vendida por T elmex al es se verificará 
si se encuentra en garantía 

•!• Val/dar los focos de la ONT para verificar su funcionamiento 

Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

i 
•!• Verificar que el Módem o la ONT esté encendido 

•!• Verificar que e/' Módem o la ÓNT esté _conectado a Ja línea y a su vez la 
línea esté conectada al PCT. 

... ( .. .) 

Falla o Incidencia por Módem 

•!• En caso de que el módem hubiera sido vendido por Telmex al es se .. 
verificará si se encuentra en garantía 

•!• Val/dar Jos focos del módem para verificar su funcionamiento 

•!• (,,,)/ 

Falla o incidencia por ONT 
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·!· En caso de que la ONT hubiera sido vendida por T elmex al es se verificará 
si se encuentra en garantía 

•!• Val/dar los focos de la ONT para verificar su funcionamiento 

SeNiclo de Coubicación 

•!• Verificar parámetros de fuerza respecto a lo contratado 

•!• Verificar parámetros de clima respecto a lo contratado 

•!• En caso de Coubicación, Telmex atenderá las fallas, no obstante, si las 
follas en energía o clima fueron ocasionadas por un mal uso de las 
instalaciones_ o por excesos de consumo de Jos equipos de concesionariof 
el es deberá pagar las reparaciones correspondientes. 

( .. .)" 

(Énfasis añadida) 

\ 
Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
, AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo, sin embargo, con la finalidad 
de dar cor:itinuidad a la presentación del contenido, derivada de las 
modificaciones realizadas en el numeral 5.1.17 de la presente Resolución, es 
necesario adaptar la estructura del apartado "VERIFICACIÓN PREVIA AL REPORTE 
DE FALLAS E INCIDENCIAS" del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE 
FALLAS, O INCIDENCIAS V CONTINUIDAD DEL SERVICIO" en términos de congruencia 
y fluidez del documento en cuestión. 

Redacción Definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta dé Referencia para que la sección "VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE 
FALLAS E INCIDENCIAS" del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, 
O INCIDENCIAS V CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrada de Ja siguiente maf'lera: 

3. Verificación previa al reporte de incidencias 

Antes de reportar alguna incidencia relacionada con cualquier 
servicio de desagregación, el CS o Telmex según aplique, deberán 
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comprobar previamente que la incidencia no obedece a una falla 
de su propia red, por ejemplo: 

a) Mal funcionamiento de los elementos de red del es o de 

Telmex, según aplique. 

b) Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones 
de Telmex, del C::S o de sus-clientes, según aplique. 

c) Configuración incorrecta de los parámetros de reqi de Telmex 
o del CS;-según aplique. 

d) Equipos de fuerza apagados o sitio sin energía eléctrica. 

Al levantar el reporte de incidencia el es o Telmex, según aplique, 
deberán informar concretamente la falla y las comprobaciones 
realizadas en sus elementos de red que 'tengdn relacion con el 
servicio proporcionado por Telmex. 

En el caso de los servicios de desagreg'ación, es recomendable 
seguir una lista de puntos para la comprobació~ del estado de- los 
equipos de ced y los equipos e instalación eh el domicilio del 
suscriptor, por lo que de mónera enunciativa mas no limitativa, se 
muestra a continuación una lista de verificaciones previas al reporte 
de incidencias por tipo de servicio: 
;,--

Reventa de 
Línea Telefónica 

• El aparato telefónico está debidamente colgado 
y conectado al PCT (DIT). 

• Todas las extensiones estén ·, colgadas y 
correctamente conectadas 

• 

• 

• 
• 

• 

En el caso de teléfonos inalámbricos que éstos se 
encuentren conectad,os a la corriente eléctrica. 

Revisar que no existan fallas en ~¡ cableado 
interior en el domicilio del cliente. 

Servicio Digital que no funciona 

Marcación a la cual no se puede marcar o recibir 
llamadas 

Servicios confratados 
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Reventa de 
Internet y 
Paquetes 

. -· 

Servicio de 

• Equipo terminal encendido y debidamente 
conectado a l<Il corriente eléctrica y al PCT. 

• Si la conexión es "alámbrica" (cable de red), 
revisar que está conectado debidamente al 
equipo de cómputo. 

• Configuración del navégador correcta. 

• Revisar el equipo de cómputo (pe o laptop) y 
descartar problemas tales como: infección por 
virus, desempeño lento debido a falta de 
memoria o espacio disponible en su disco duro. 

• Si se emplea una computadora portátil, 
asegurarse que el indicador- de la conexión 
inalámbrica esté encendido. ----

• Si se utiliza una conexión alámbrica (cableado 
de red) revisar que esté en buenas condiciones. 

• El es o Telmex, según aplique, podrán medir la 
tasa de transferencia, mediante la descarga de 
3 sitios diferentes. 

• El CS o Telmex, según aplique, deberán de 
realizar pruebas en la conexión de Wi-fi del 
cliente, por ejemplo: 

• Verificar la cobertura. 

• Validar las diferentes interferencias que pueden 
afectar la conexión. 

• Revisar que no existan fallas en eJ ca~leado 
interior en el domicilio del cliente. 

• En caso de que el servicio s13 provea por fibra 
óptica el es deberá probar la potencia, cuyo 
valor deberá ser> -28 dBm (como referencia y de 
manera enunciativa mas no limitativa podrá 
utilizar los equipos que Telmex usa en su 
operación actual como lo_son el GRP-450, HP3-60 
ó EPM-53-PMA-54). Este parámetro está basado 
en el estándar G.984.2 de la UIT-Ty considera una 
prueba funcional entre la OLT y el PCT en la ONT . 

• Verificar que la falla o incidencia no se deba a un 
problema en el cableado interior de usuario. 

. 
Acceso Indirecto • 
al Bucle Local 

Verificar que el Módem o la ONT esté encendido 

Verificar que el Módem o la ONT esté conectado 
a la línea y a su vez la línea esté conectada al 
PCT. 

• 
(Incluye el SCyD) 

"-------~----------~.---------------------~ 

712 



Servicio de 
Desagregación 

• 

• 

• 

• 
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El equipo terminal de usuario deberá tener 
sincronía y enlace; en caso de que el medio de 
acceso sea cobre, deberó verificar que el led DS.L 
este de solor verde: ' ·. 

Verificar la configuración de su equipo terminal 
de usuario; 

Verificar el puerto en su.equipo donde recibé el 
tráfico de datos; 

/ 

Revisar que no existan fallas en el cableado 
interior en el domicilio del cliente. 

• Verificar que el estadó de conexión del puerto de 
entrega del servicio esté Up-Up. En este caso lds 
redes tienen con·ectividad y no existe fallo en este 
punto delservicio. 

, • Hacer un ping entre el pCAI y su red. Siel Ping es 
exitoso las redes tienen conectividad y no existe 
falla en este punto del servicio, de lo contrario el 
es puede reportar el servicio. 

• En caso de que el puerto de entrega del servicio 
indique Up-Down o Down-Down se debe valida¡ 
un loop desde el puerto del DFO-CS. hasta su red. 
Si hay continuiddd en el Loop el CS puede 

7 
reportar falla en este punto del servicio 

• Revisar que no existan fallas en ;el cableado 
interior en el domicilio del usuario. 

• Verificar la existenc~ de tono de voz (sólo para 
Desagregación Compartida). / 

Total del bucle y . • Verificar la configuración de su equipo terminal 
de usuario; 

Compartida del 
Bucle • Probar la señal hacia su red del par de cobre en 

su Coubicación; 

Servicio de 
Desagregación 
Total del Sub­
Bucle y 
Compartida de 
Sub:Bucle 

• Verificar que el tendido de cableado multipar no 
tenga fallas. 

• Verificar que la falla no se deba a un problema 
en el cableado interior de usuario. 

• Verificar la existencia de tono de )JOZ (sólo póra 
' Desagregación Compartida).·· . 

• Verificar la configuración de su equipo terminal 
. de usuario; 
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• Verificar que el servicio anexo de caja no tenga 
fallas. 

• Verificar parámetros de fuerza respecto a lo 
contratado 

Coubicación 
• Verificar parámetros de clima respecto a lo 

contratado 

Servicio de • Verificación física de.1 anexo 
Anexo de Caja 
de Distribución 

Servicio de • Verificar que el par se encuentre correctamente 
Cableado ' terminado. 

-Multipar 
' 

Para los servicios de Reventa de Internet y Paquetes así como de 

Acceso Indirecto al Bucle Local, se deberá verificar el estado del 

Módem u ONT considerando lo siguiente: 

Módem 

ONT 

Importante: 

• Validar si el módem es propiedad de Telmex o del 
cs. ' 

• En caso de que el módem hubiera sido vendido 
por Telmex al CS se verificará si se encuentra e,n 
garantía 

• Validar los focos del módem para verificar su 
funcionamiento 

• Validar si la ONT es de Telmex o de propiedad del 
es 

• En caso de que la ONT hubiera sido vendida por 
Telmex al CS se verificará si se encuentra en 
garan1ía 

• Validar los focos de la ONT para verificar su 
funcionamiento 

• Cualquier prueba realizada deberá atender cuando menos -

lo especificado en los estándares.dé la UIT bajo los cuales se 
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regulan las tecnologías, medios y servicios sobre fibra óptica, 
por ejemplo, l_a recomendación ITU-T G.652, e1;1tre otras. 

• Cada prueba realizada que implique E[I uso de un 'equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado 
correctamente dicho equipo. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a la sección. "3. Vérificación previa al reporte de incidencias" del 

1 .. 

"ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCION DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y -
CONTINUIDAD DEL SERVICIO" cumple con los objetivos para la prestación eficiente 
de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los 
mismos, se establece con bases no discriminatorias í¡ no genera requisitos . ) --
in necesarios para la corcecta prestación de se~vicio. Sin perjuicio de lo ant.erior, 
cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con él fin de corregir errores 

-- "· tipográficos, mejorar la claridad en la redc;icción, así como mant)3"1ler consistencia 
) - -
con respecto a lo estipulado por el Instituto pa(a otros apartados. 

5, l, 1.6:2. PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4,2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su procedimiento de reporte de fallas e 
incidencias para a)- determinar el flujo ·para atender incidencias puntuales y 
masivas, b) establecer plazos de ater¡ción basados eli un método de clasificación 
de incidencias. que considere la evaluación de prioridad, impacto y urgencia y c) 
definir ciaralT)ente los parámetros que implica el campo "Tipo de fa/la". 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

Cualquier reporte_ de falla o incidencia ajeno al alcance de los servicios de fa 
Oferta de Desagregación que no esté relacionado cpn un daño en fa 
infraestructura T e/mex se cdnsidera una falla imputable al CS o de caso fortuito o 
fue_'.!_o mayor. 

El concesionario que haya originado un aviso de incidencia del cual derive fa 
realización de actividadés y pruebas que permitdn que fa faifa o incidente sea 
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decfaradó imputa.ble al mismo concesionario, deberá pagar a Tefmex por los 
gastos incurridos durante fas actividades realizadas para la atención de la falla. 

Los CS reportarán las Incidencias de servicios masivos de desagregación (SRL, SRI, 
SRP, SAIB, SOTBL, SDTSBL, SOCBL y SOCSBL, SCO y Servicios Auxiliares) que se 
presenten, a través del número Ol 800 40 40 734 con cobertura nacional, sólo 
cuando el número BOO's no esté disponible fo podrá realizar a través de correo 
electrónico OPEROES@tefmex.com, del Sistema de Captura o del SEG cuandoentre 

en operación. 

La solución de fallas o incidencias se ajustará a fo establecido en los 
correspondientes acuerdos de nivel de servicio. 

Las fallas o incidencias relacionadas con SRL serán reportadas por el usuario final al 
es mediante una llamada a su centro de atención telefónico, a solicitud del es, 
Tefmex habilitará el Servicio 050 donde únicamente transferirá la llamada al CS, 
quien a su vez atenderá al ciiente final, será responsable de levantar el reporte de 
la falla a T elmex en el O 7 800 40 40 734 o en el sistema de Captura o SEG según 
corresponda y podrá dar seguimiento a su atención y solución a través de Jos 
procedimientos establecidos en el presente Anexo. 

Cabe señalar que la atención de la llamada al 050 por parte de Jos clientes finales 
del CS se atenderá en las mismas condiciones de enrutamiento y encolamiento 
con que hoy se atienden los ciientes de Telmex. 

Cualquier Concesionario, inciuido Telmex, podrá alertar sobre la existencia de 
alguna incidencia real o potencial que afecte a todos Jos servicios materia de Ja 
Oferta de Reff'rencia, por tanto, se dará seguimiento a las incidencias detectadas 
y reportadas por los CS y se advertirá a los operadores afectados sobre las 
incidencias detectadas. 

Los datos obligatorios para reportar incidencias, son Jos siguientes: 

' Nombre del concesionario. 

' Nombre de la persona que reporta el servicio. 

' Teléfonos de contacto (principal y alternativo). 

' Direcciones de correo elec.trónico (principal y alternativa). 

' Referencia del servicio. 

' Descripción de la Incidencia. 

' Identificador de Incidencia del concesionario." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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Respecto al requerimiento relativo a la inclusión de un flujo para la atención de 
incide~cias puntuale~ y masivas el AEP menciona en su Escrito de Respuesta lo 
siguienht: 

"Como sé: oc/aro en la respuesta del anexo 14-15 del requerimiento de Información 
con oficio IFT/221/UPR/DG-CIN//02/2016 entregado el 31 eje Agosto de 2016, las 
fallas parffcu/ares y masivas siguen el mismo flujo de atención, por lo que no es 
necesario realizar una diferenciadón, va que /as/fallas se atienden puntualmente v 
sólo una vez que se reconoce que las fallas en ~n mismo distrito son más de ) O, se 
etiquetan como una falla masiva. (sic)" 

(Énfasis añadido) 

Por otro lado, sobre el establecimi(;mto de plazos de atención basados en un 
método de ciasificación de incidencias que con_sidere la evaluación de prioridad, 
impacto y urgencia, el AEP fue omiso en dar respuesta al requerimiento. 

Finalmente con relación a la definición de los parámetros relacionados con el 
campo "Típo de falla", el AEP/argumentó lo siguiente en su Escrito de Respuesta: 

"Este registro se elimina, va que se considera que no es necesario, debido a que 
Te/mex puede tipificar la falla (Voz o Datos) a partir de la descripción que el CS 
comparte v recibe del usuario final." 

(Énfasis añadido) 

En ese contexto, dado que el AEP ha dado atención parci,ql a los requerimientos 
1 • -

establecidos en el Acuerdo, y no ha proporcionado la justificación correspondiente 
a la omisión indicada anteriorménte, el Instituto considera que el-procedimiento de 
réporte de incidencias deberá ser modificado en función de lo reportado por el 
AEP para su propia operación. 

Redacción Definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección "PROCEDIM!ENTO DE REPORTE DE FALLAS 
E INCIDENCIAS" del "ANEXO "C": PROCEDIM1Ef1!TC( DE ATENCIÓN DE FALLAS, O 
INCIDENCIAS V CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada 
por el Instituto sea integrada de la siguiente manera: 

4. , Gestión de Jncidern;;ias 

A continuación se muestra el diagrama é<;m el flCÍjo del Proceso de 
Gestión de Incidencias y Continuidad de Servicio: 
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4.1 Registro 

Notifica solució_n y 
solicita validacióf!_ del es 

f es acepta solución y 
ierre de la incidencia? 

l
. ~--Nº. -[-Si 

J. e-----" r---~'-
Telmex revisa y os;Q;J Regi·st· .'.ªinformación con\ 

recuperación del la causa raíz y solución 
servicio de la incidencia ,___ / --:--· ~-~-y---

~~lmex cierra el reporte] 

---¡-

0 

El CS genera un reporte.de incidente hacia Telmex despüés de 
validar que la falla noes de su responsabilidad. Al recibir el reporte, 
el Centro de Atención de Telmex confirma que el servic;io afectado 
corrésponde al CS y que tiene estatus de servicio en operación. 

El Centro de Atención Telmex registra el reporte en el sistema, para 
cada uno de ellos se generará un ticket y se le informqrá al CS p_ara 
su seguimiento. 

Cualquier CS, inciuido Telmex, ¡;>odrá alertar sobre la existencia de 
alguna incidencia real o potencial que afecte a todos los servicios 
materia de la Oferta de Referencia, por tanto, se dará seguimiento 
a las incidencias detectadas y reportadas por los CS y se advertirá 
a los operadores afectados sobre las incidencias detectadas. 

Los datos obligatorios para reportar incidencias, son los siguientes: 

./ Nombre del concesionario . 

./ Nombre de la persona que reporta el servicio. 
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,/ Teléfonos de contacto (principal y alternativo). 

,/ Direcciones de correo electrónico (principal y alternativa). 

,/ Referencia del servicio. 

,/ Descripción de la Incidencia. 

,/ Identificador de Incidencia del concesionario. 

Una vez proporcionados todos los datos obligatorios para el reporte 
de incidencia, quedará registrada con fecha y hora del reporte y se 
le podrá dar seguimiento con el número de ticket asignado. 

4.2 Clasificación 

El Centro de Atención de Telmex clasificará el reporte de acuerdo 
al tipo de servicio que se está reportando. Esta clasificación tiene. 
como objetivo asignar la solución del. Incidente al área' 
correspondiente. 

Después del diagnóstico, se realiza una segunda clasificación para 
segmentar si el incidente se localiza en la Planta lntern.a 
(infraestructura y equipos en los edificios de Telmex) o en la Planta 
Externa (red de fibra óptica, ied de cable multipar, etc.). 

Por el nivel de impacto en la cantidad de servicios, un incidente 
puede ser masivo o individual. 

4.3 Diagnóstico 

a) Incidentes Individuales: 

Se diagnostica a través de los Centros de Atención y se registra un 
' ticket de falla. · 

b) Incidentes Masivos: 

Los Centros de Supervisión de Telrnex realizan el diagnóstico del 
incidente utilizando sus herramientas de Gestión de Elementos de 
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Red (eventos de monitorización), registran el Incidente y con base 
en ello, determinarán en primera instancia, la\ posibilidad de 
recuperar el serv.icio de forma remota. Eh caso contrario, el 
incidente será asignado al Centro Operativo correspondiente para 
su solución. 

4.4 Solución 

En caso de identificar que es posible recuperar el servicio de forma 
remot~, los Centros de Supervisión aplican las instrucciones. 
operativas a través de las herramientas de Gestión de Elementos de 
Red para restablecer el servicio. 

En caso de requerirse asistencia física para la sol1Jción del incidente, 
el reporte del cliente se turna al Centro Operativo que corresponda, 
p6~a que Telmex realice las pruebas y reparaciones físicas 
necesarias en lci infrbestructura afectada. 

En los casos en los que sea necesario realizar alguna actividad en las instalaciones 
del usuario final y éste no sea localizado, se le llamará al CS para que solucione la 
situación con su.cliente, Telmex esperará al menos 15 minutos. Si en este tiempo no 
fue posible la ,atención de la falla 'el es deberá indicqr si desea realizar la 
reprogramación de la visita. El CS deberá considerar que las "visitas en falso" o bien 
las cancelaciones de atención del reporte de falla al momento de suscitarse la 
visita, tendrán un costo de acuerdo a lo expuesto en el Anexo "A" de la Oferta de 
Referencia. 

¡ 

Importante: 

• En las soluciones enJas que se requiera cambiar el módem, de ser de Telme)< 
o haber sido vendido por Telmex y encontrarse en garantía, se 
proporcionará un número de Folio al concesionario para que realice el 

' cambio- en tienda Telmex, lle;>vando el equipo danqdo y su eliminador. 

• En las soluciones en las que se requiera cambiar la ONT de ser de Telmex o 
. haber sido vendida por Tetmex y encontrarse en garantía, el cambio será 

realizado por un técnico Telmex en el domicilio del usuario final y el técnico 
se llevará el equipo donado y su eliminador. 
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• En caso de Coubicación, Telmex atenderá las fallas, no obstante, si las fallas 
en energía o clima fueron ocasionadas por'un mal uso de las instalaciones o 
por excesos de consumo de los equipos de concesionario, el CS deberá 
pagar las reparaciones correspondientes. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sec:;ción 
correspondiente a la sección "4. Gestión de Incidencias" del "ANEXO "C": 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, E INCIDENCIAS" cumple con los objetiyos 
para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que no inhibe la competencia 
en la prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no 
genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio 
de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5, 1.16.3. SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la sección relativa al seguimiento de incidencias, 
para indicar que el seguimiento se podrá efectuar por cualquiera de los medios 
proporcionados para dicho fin, sin establecer condiciones relacionadas con la falla 
de los medios para que los CS puedan utilizarlos. Asimismo, deberá mencionar que 
todos los estados derivados del seguimiento serán reflejados en el SEG cuando éste 
entre en operación. 

· Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS 

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios de la fallff o 
incidencia, ésta quedará registrada con fecha y hora del reporte, se le podrá dar 
seguimiento con el folio que asignará el sistema. 

Los CS podrán realizar el seguimiento a las fallas o incidencias hasta su solución a 
través del Sistema de Captura o SEG cuondo entre en operación (en caso de falla 
en el sistema se podrá realizar el seguimiento a través del O 1800 4040 734). 
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En los casos en donde sea necesario realizar alguna actividad en las instalaciones 
del usuario final y éste no sea localizado, se le llamara al es para que .solucione la 
situación con su usuario, Telmex esperará máximo l 5 min, si en este tiempo no fue 
posible la atención de la falla el es deberá indicar si desea realizar la' 
reprogramación de la visita. El es deberá considerar que las "visitas en falso" o bien 
las cancelaciones de atención del reporte de falla al momento de suscitarse la 
visita, tendrán un costo de acuerdo a lo expuesto en el anexo A de .esta Oferta." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En su Escrito de Respuesta, el AEP menciona lo sigqiente respecto al seguimiento de 
jncidencias: 

"Para el seguimiento a fallas no es posible utilizar el 07800 va que al utilizar este 
médlo distraería la atención para la recepción de reporte de las mismas, debido a 
que el volumen de llamadas aumentaría y no podría priorizarse si estas son para el 

·reporte de incidencias'o sólo seguimiento. El seguimiento principal es a trbvésde 
los Sistemas se y SEG cuando esté disponible, esto a fin cumplir los tiempos para 
atención y reppración marcados por el instituto." 

1 

(Énfasis añadido) 

En tal sentido el Instituto considera que el argumento presentado por el AEP no es 
consistente con lo estipulado en las mejores prácticas de gestión de incidentes 
(ISO/IEC 20000), dado que las actividades bajo responsabilidad de un centro de 
atención contemplan entre otras cosas, funcionar como canal de comunicación 
de vueltp desde el área enc0rgada de solucionar las fallas hacia el usuario, para 
:informarle del avance de sus peticiones 6 el estatus de los incidentes reportados. 

Por lo anterior, el Instituto considera que el seguimiento a incidencias debe poder.· 
ejecuta;se desde cualquiera de los medlÓs'dispuestos para reportarlas, puesto que 

/todos funcionan como canales de comunicación oficia(es y permiten la 
actualizociórJ. del estatus de las mismas. \' 

Asimismo, en consistencia con ló organización de información planteada en el 
numeral anterior de la presente Resolución, las secciones relativasol seguimiento y 
escalamiento de incidencias formarán parte del numeral 4. Gestión de Incidencias 

1 1 ,¡., ' 
del "ANEXO- "C": PROCEDIMIENTO DE ATEN\l.ION DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO". 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección "SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS" 

•, 
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del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
sea integrada de la siguiente manera: 

4. Gestión de Incidencias 

(' .. ) 

4.5 Seguimiento a reportes de incidencias 

Los CS podrán realizar el seguimiento a las incidencias reportadas 
hasta su solución a través del Ól 800 4040 734, del Sistema de 
Captura o del SEG cuando entre en operación. 

Cualquier modificación al estatus de los reportes de incidencias se 
verá reflejada en los sistemas antes mencionados, dentro de la 

bitácora de seguimiento. 

4.6 Escalamiento de incidencias 

Cuando el Concesionario que reportó la incidencia considere que 
la solución o la respuesta no han sido satisfactorias, podrá iniciar el 
procedimiento de escalamiento de incidencias, con el fin de 
resolver las posibles discrepancias que hayan surgido tras la 
apertura de la ,falla. 

El procedimiento de escalamiento podrá hacerse solo para fallas o 
incidencias abiertas (activas/pendientes) independientemente del 
plazo transcurrido desde el reporte de aperturp, y se iniciará vía 
telefónica. 

Los CS y Telmex proporcionarán sus correspondientes cuadros de 
escalamiento a los que deberán dirigirse para escalar según el 
·.procedimiento, los cuales deben inciuir: teléfono, correo electrónico 
y puesto. Las personas responsables de cada nivel de escdlamiento 
tendrán una disponibilidad de 24 horas. El CS y Telmex deberán 
proporcionar sus cuadros de escalamiento al momento de la firma 
del Convenio de Desagregación. 
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Ambas partes podrán iniciar el procedimiento de escalamiento 
cuando se den situaciones que generen discrepancias,-incluyendo 
las siguientes: 

./ Rechazos de cierre de reporte que alguna de .las partes 
considere improcedente . 

./ Respuesta; reiterativa, insuficiente o no actualizada en una 
solicitud de información relativa a una falla . 

./ Expiración de los tiempos de atención o respuesta 
comprometidos . 

./ Reincidencia de una falla. Se considera como reincidencia 
de una falla, cuando el mismo elemento dered-presenta un 
mismo problema por más de una ocasión en un periodo de 
dos días. 

Nota: Por cuestiones de .confidencialidad del personal, la 
información de las matrices de- escalamiento de Telmex será 
proporcionado a los CS 1una' vez firmado el convenio de 
Desagregación. 

Ejemplo de matrices de escalamiento: 

Correo: 
Tel. 
Celular: 

Escalamiento de fa!las 1

. e incidencias de los servicios básicos de 
Desagregación: 
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Nivel 3 
Gerente 

Nivel 2 
Subgerente 

Nivel 1 
SupeNisores 

Of. (55) XXXX XXXX 
Cel. 55 XXXX XXXX 

Correo: XXXXX@telmexomsásí.cOm 

Of. (55) XXXX XXXX 
Cel. 55 XXXX XXXX 

Correo: XXXXX@telmex.com 

01. (55) xxxx xxxx 
Of. (55) XXXX XXXX 

Correos: 
XXXXX@telmex.com 
XXXXX@telmex,com 
XXXXX@telmex.com 

01800 XXXX XXX/ 55 XXXXXXXX 

Escalamiento de fallas de los servicios auxiliares para 
Desagregación: 

Nivel 3 ... 
Gerente 

Nivel2 
Subgerente 

Nivel 1 
SupeNisores 

01. (55) xxxx xxxx 
Cel. 55 XXXX XXXX 

E-mail: XXXXX@telmexomsasi.com 

SUBGERENTES TEL. (55) XXXX XXXX 

SUPERVISORES TEL. (55) XXXX XXXX 

CORREO: XXXXX@telmex.com 

01800 XXXX XXX / 55 XXXX XXXX 

En virtad de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el. Acuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente a las secciones "4.5 Seguimiento a reportes de incidencias y 4.6 
4.6 Escalamiento de incidencias" del "SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS'! 
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cumplen con los objetivos para la prBstación eficiente de los servicios, toda vez que 
no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases 
no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación 
d,e servicio, Sin perjuicio de lo anterior, cuando aplique, el Instituto realizará 
rnodificacio~es con el fin' de corregir errores tipográficos, mejorar la claridadBn la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por "'.I 
Instituto para otros apartados, 

5. 1. 16.4, INTERVENCIONES PROGRAMADAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia para 
reflejar en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O 

' INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO" el procedimiento referente al 
mantenimiento correctivo y a=eso de emergenCia aplicable a las operaciones 
derivadas de los servicios de desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"INTERVENCIONES PROGRAMADAS 

Tanto Telmex como el CS deberán comunicar opc;;rtunamente los trabajos 
(acciones de mantenimiento preventivo u __ otros trabqjos programados) que se 
vayan a realizar en su red y que afecten _los servicios del CS, así como acordar el 
horario de los trabajos, a fin de reducir en Ío posible su impacto, Esta comunicación 
se realizará con un tiempo de antelación mínimo de 10 días hábiles, 

1 
Los concesionarios o sus cont~atistas que realicen trabajbs de_ mantenimiento 
programados o por fallas en insfalaciones y/o en infraestructura Telmex, deberán 
apegarse a los T!heamientos de seguridad establecidos en las instalaciones en 
donde se rea/icen los trabajos," 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada" 
' 

Respecto ~ la inclusión del procedimiento referente al mantenimiento correctivo y 

acceso de emergencia aplicable a las operaciones derivadas de los servicios de 
desagregación, el AEP manifestó en su Escrito de Respuesta IC? siguiente: 

"Estos procedimientos ya están descritos dentro de la Oferta oo Referencia para la 
Desagregación del Bucle Local en la sección 7.7 en los procedimientos, por lo que 
ya no es necesario tener la informació~ en el anexo de fallas debido a que el 
alcance de este es describir los proce,ios y procedimientos para dar de alta los 
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reportes de follas o incidencias, así como /os etapas para dar seguimiento a la 
atención delas mismos esto por parte de los CS, y de las fallas que atiende Telmex." 

(Énfasis añadido) 

De lo anteriormente planteado, el Instituto observa que la referencia 
proporcionada por el AEP es incorrecta, sin embargo, dentro del numeral 8.5 de su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia, se encuentra la información solicitada, 
por lo que considera que dicho numeral satisface el requerimiento planteado en el 
numeral 4.4.4 del Acuerdo. 

Por otro IGJdo, en consistencia con la organización de información planteada en la 
presente Resolución, la sección relativa a intervenciones programadas, quedará _ 
reflejada en el numeral 5 del Anexo "C" e incluirá la referencia. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección "INTERVENCIONES PROGRAMADAS" del 
"ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDA,D DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
sea integrada de la siguiente manera: 

5. Intervenciones programadas 

Tanto Telmex como el es.deberán comunicar oportunamente los 
trabajos (acciones de mantenimiento preventivo u otros trabajos 
programados) que se vayan a realiza_r_en su red y que afecten los 
servicios del CS, así como acordar el horario de los trabajos, a fin de 
reducir en lo posible su impacto. Esta comunicación se realizará con 
un tiempo de antelación mínimo de l O días hábjles. 

Los concesionarios o s~s contratistas que realicen trabajos de 
mantenimiento programados o por fallas en instalaciones y/o en 
infraestructura Telmex, deberán apegarse a los lineamientos de 
seguridad establecidos en lfls instalaciones en donde se realicen los 
trabajos. 

Los procedimientos relativos al mantenimiento correctivo y acceso 
de emergencia aplicables a las operaciones derivadas de los 
servicios de desagregación, se encuentran descritos en el numer.al 
7.5 de la Oferta de Referencia. 
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En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el Acuerdo, así como de los ' 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección 
correspondiente al numeral 5. lnterv~nciones programadas del "INTERVENCIONES 
PROGRAMADAS" cumple con los objetivos para la prestación efiGiente de los 
servicios, toda vez que no inhibe _l_a competencia en la prestación ae los mismos, se 
establece con bases no discriminatoriasy no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo ant~rior, cuando aplique, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir-errores tipográficos, mejorar 
la claridad en la _redacción, así :como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.16.5. CIERRE DFFALLAS O INCIDENCIAS 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.5 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia para 
reflejar __ en el "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O '­
INCIDENCIAS V CONTINUIDAD DEL SERVICIO", un flujo de cierre de incidencias que 
a) se apegue a las mejores prácticas establecidas en los estándares UNE-ISO/IEC, 
b) permita a los CS validar, la efectividad de la solución propuesta por el AEP, y c) 
espedfique que toda la información relativa.a la incidencia quedará registrada 
bajo el folio asignado al momento c:J_e levantarla en el Sistema de Captura o el SEG 
-cua(idO entre en operación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propu_esta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció lo siguiente: 

"CIERRE DE FALLAS O INCIDENCIAS 

Telmex procederá al cierre de fallas o incidencias una vez que haya solucionado 
la falla o incidencia y notificara vía el Sistema de Captura o SEG Cl{ando este en 

'operación al ConcJsionario Solicitante para que este valide la solució~ de la misma 
con el suscriptor, teniendo para ello como plazo hasta las 24:00 horas del día en 
que le fue notificado el cierre de la incidencia, en caso contrario se entenderá que 
se ha validado el cierre. " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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Respecto al requerimiento del Instituto en el numeral 4.4.5 del Acuerdo, el AEP 
menciona lo siguiente en su Escrito de Respuesta: 

"Estos puntos va están cubiertos en la OREDA, ya que se está dando la opción de 
que el CS vaflde la solución antes de cerrar el reporte totalmente, por el principip 
de rep/ícabilídod técnico no es posible que se tengo abierto el reporte por má~ 
tiempo, yo que esto no aplica para los propios usuarios Telmex, hoy en dío aunque 
las quejas se ingresan en el O 1800, la información queda disponible para consulta 
en el Sistema de captura y, lo mismo ocurrirá con el SEG por lo que este 
requerimiento no tíene razón de ser, H 

(ÉnfaSis añadido) 

Con base en lo antes expuesto, el Instituto observa que si bien el AEP establece un 
mecanismo de validación previamente al cierre del reporte de incidencia, este 
deja en incertidumbre operativa a los CS dado que la resolución de la falla podría 
notificarse con pocas horas o incluso minutos de antelación a las 24:00 del día, por 
lo que los CS no tendrían oportunidad de validar con el usuario final la efectividad 
de la solución y el restablecimiento del servicio; es por ello que el Instituto, considera 
pertinente extender el plazo de validación hasta 24 horas a partir de la notifica¡;:ión 
de resolución de la falla, con la finalidad de otorgar condiciones que permitan a 
los CS contar con mecanismos de validación eficientes que reduzcan 
sustancialmente el registro iterativo d~ incidencias por cierres atribuibles a la 
caducidad del plazo de validación. 

' 

Asimismo, en consistencia con la organización de información planteada en la 
presente Resolución, la sección relativa al cierre de incidencias formará parte del 
n.umeral 4. Gestión de Incidencias del "ANEXO "C": PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO". 

Por otro lado, con fundamento en el siguiente párrafo mencionado a lo largo de 
todo el Acuerdo: 

"Para asegurar la correcta provisión de los se1Vicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del documento, por lo que se requiere al AEP que todas las modificaciones 
requeridas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de Referencia cuando así proceda. " 

(Énfasis añadido) 
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El Instituto esti'ma necesario modificar la sección relativa a los "NIVELES DE 

CALIDAD" dentro del Anexo "C'', para reflejar los ajustes derivados de la presente 
Resolución, con objeto de asegurar la consistencia integral entre la Oferta de 
Referencia y sus anexos correspondientes 

Redacción defiriitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que la sección "CIERRE DE FALLAS O INCIDENCIAS" del 
"ANEXO "C": PRGlCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, O INCIDENCIAS Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto 
sea integrada de la siguiente manera: 

4. Gestión de Incidencias ' 

(" .) 

4.7 Cierre de lncic.J_encias 

Para cerrar formalmente el incidente, el Centro de Supervisión, el 
Centro Operativo y/o el Centro de Atención de Telmex, deberán 
registrar en los Sistemas de Ge¡¡tión de Incidentes la información con 
los. tiempos aplicables a la resolución del incidente, la causa raíz y la 
solución aplicada. 

Telmex notificorá al concesionario vía Sistema de Captura o el SEG 
cuando entre en operación la información antes referida, para que 

/ 

éste otorgue su visto bueno para el cierre de la incidencia. 

i 
El es contará con uh plazo de 24 horas a partir 'de la hora en que le 
fue notificada la solución dé la incidencia y la resl'auración del 
servicio para otorgar su visto bueno para cierre. En caso de no 
efectuarse la verificación de la soluGión aplicada dentro de dicho 
plazo, se entenderá que se ha validado la ~olución y la incidencia 
se cerrará de forma automática. 

En virtud de las modificaciones hechas por el Instituto, las adecuaciones 
presentadas por el AEP derivado del requerimiento en el )l,cuerdo, así como de los 
elementos no señalados expresamente en el análisis, se concluye qu&.la sección 
correspondiente al numerok'4.7' Cierre de Incidencias" del "CIERRE DE FALLAS O 
INCIDENCIAS" cumple con los objetivos paro la prestación eficiente de los servicios, 
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toda vez que no inhibe la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos inneces.arios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, cuando apliq4e, el 
Instituto realizará modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar 
la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.17. ANEXO D: PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 

Requerimiento del Instituto en la introducción del numeral 4.5 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP replicar tod.as las modificaciones realizadas al "ANEXO 
"D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia en cualquier oyra sección de la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia, según aplique. 

Asimismo, el Instituto requirió al AEP inciuir toda referencia que permita a los CS 
tener visibilidad -de la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos, etc. de manera específica a la que hace alusión el AEP cuando 
se refiere a sus propias operaciones. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP, se 
observa que éste realizó modificaciones al contenido del mismo las cuales forman 
parte integral únicamente de dicho anexo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera suficiente que las modificaciones 
realizadaspor el AEP queden únicamente plasmadas en el "ANEXO "D": PLAN DE 
GESTIÓN DE_L ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de su Propuesta 
Final de Oferta de Referencia por lo que el Instituto resuelve aceptar que las 
modificaciones en comento formen parte integ'ral únicamente de éste anexo de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sin PE')rjuicio de que la 
aplicabilidad influya en todos los servicios de desagregación según sea el caso. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP í) inciuir cuando menos los procedimientos que describan 
claramente las condiciones bajo las cuales la calificación de los bucies será una 
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actividad que otorgue al CS certeza respecto del estado en que se encontrará su 
operación en función de la gestión del espectro conducente, ii) apegarse cuando 
menos a lo establecido en las Medidas PRIMERA y QUINTA de las Medidas de 
Desagregación para generar términos y condiciones igualitarias respecto de la 
operación del AEP y lii) redactar una propuesta de PGE que establezca 

' 
responsabilidades y actividades aplicables al AEP y no sólo al CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Por lo que hace a lo requerido en el punto i) del numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo, 
dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia del AEP no se 
presentaron claramente los términos y condiciones para fa calificación de los 
bucles. 

Asimismo, referente a lo requerido en el punto ii) del numeral 4.5 inciso a) del 
Acuerdo, el AEP continúa proponiendo un PGE sin procedimientos de calificación 
de bucles y con redacción aplicable únicamente a los CS. 

En consistencia con lo observado en el párrafo anterior y con base en lo requerido 
en el punto iii) numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo el AEP realizó ajustes de forma 
parcial en la redacción la cual refleja en algunas secciones que sí hay 
responsabilidades y actividades aplicables al AEP y al CS. 

AnálisiS de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado del análisis de la totalidad del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL 
ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta 
de Referencia del AEP, el Instituto observa que para los tres puntos i), ii) e iii) el AEP -
no es consistente con lo requerido por el lnstitutoJoda vez, que se observa que hace 
caso omiso al cumpfimiento de las Medidas PRIMERA y QUINTA de las Medidas de 
Desagregación que claramente señalan que: 

y 

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicacibnes a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que 
sean propietarios o poseedores de_ Infraestructura Pasiva, así como de Jos que 
lleven a cabo las actividades reguradas en el presente instrumento." . ' -

" ' 
(Énfasis añadido) 
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"QUINTA- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que correspondo, una 
propuesta de Oferta de Referencia, la cual deberá contener los condiciones 
aplicables o la prestación del Servicio de Desagregación Total del Bucle y Sub­
buc/e Local, el Servicio de Desagregación Compartido del Bucle y Sub-bucle Local, 
el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, el Servicio de Reventa de Línea, el 
Servicio de Coubicación para Desagregación y Servicios Auxiliares. Dicha oferta 
deberá contener cuando menos lo siguiente: 

( ... ) 

f) Los procedimientos para: 

( .. ) 

( .. ) 

• Descripción de las condiciones y procedimientos para la calificación de 
bucles. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de 
Referencia, cualquie[ requisito que no sea necesario para fa eficiente prestación 
del seNicio; ni: 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los 
servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones y descuentos establecidos en la Oferta de Referencia a 
cualquier concesíonarío de redes públicas de telecomunicaciones que se 
lo solicite. " 

(Énfasis añadido) 

Lo anterior permite al Instituto determinar que el AEP reincide en no presentar 
cuando menos un procedimiento y conjunto de condiciones para la calificación 
del bucle como parte del PGE para garantizar el eficiente aprovechamiento y 

gestión del espectro. Asimismo, se observa que el AEP no se apega a lo establecido 
de la Medida PRIMERA de las Medidas de Desagregación pues como se cita con 
anterioridad, ésta medida es clara al señalar que las Medidas de Desagregación 
son aplicables al AEP, por lo tanto el PGE y todo lo establecido en el mismo le 
conciernen al AEP al mends en los mismos términos y condiciones que impone al 
cs. 

No obstante, el AEP es omiso en el cumplimiento de dicha disposición y a pesar de 
haber agregado parcialmente al AEP como participante en algunas ac.tividades 
del PGE, existen secciones del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
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FRECUÉNCIAS DE DESA?REGACIÓN" de su Propuesta Final de Oferta de Referencia 
que aún reflejan una :=:ondición discriminatoria o en desventaja hacia el CS ya que 
no s~ establecen los mismos términos y condiciones al. AEP para garantizar el 
despliegue de señales de diferentes tipos en el Bucle Local, de forma que se 
minimicen interferencias a trqvés de un procedimiento de calificación del Bucle 
Local, y se continúa señalando al CS como único responsable de la aplicabilidad 

fde lo establecido en dicho PGE. 

Por otra parte, si bien el AEP ha establecido un procedimiento de calificación del 
bucle, éste presenta deficiencias ya que en los casos de usuarios sin servicio activo 
no se hdcen pruebas sino que se supone una distancia a partir de la cual se obtiéne. 
l)na supuesta velocidad de sincronizacj()n, lo cual representa un método 
inaceptable y poco certero para el CS. Adicionalmente, como AEP, éste tiene 
referencias más acertadas derivado de las medidas realizadas a sus propios 
usuarios y con independencia a que su oferta comercial se limite a velocidad~s 
sobre cobre, la calificación del bucle ncise puede hacer en relación con la oferta ¡ 

comercial del AEP sino en datos personalizados para cada caso en el/que. el CS 
prestará servicios de desagregación. 

Lo anteriqr permitirá generar certezcial CS respecto de los valores que permitirán 
ofrecer servicios de desagregación en condiciones equitativa,s. 

En este sentido, el Instituto determina que el PGE deberá contener cuando menos 
los términos y condiciones técnicas de calificación del Bucle Local• sujeto a 

' desagregación y a su vez, el documento en su totalidad deberá redactarse de 
manera bilateral, es decir, incluyendo al AEP para la aplicación del PGE toda vez 
que si bien el AEP no ofrece servicios de desagregación, se encuentra ofr~ciendo. 
servicios para su propia operación a través de los rnismos medios físicos lo cual lo 
hace acreedor de responsabilidades compartidas respecto del uso del espectro 
de frecuencias. 

Redacción definitiva 

Derivado del- a1=1álisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Ofertó de Referencia pára que en el numeral 3 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Ofe~a de Referencia 
autorizada por el Instituto se incluya una redacción que considere al AEP en las 
distintas secciones en donde sólo se señala al CS como responsable, además para 
que sea integrado el siguiente listado que complementará el procedimiento de 
calificación del Bucle Local del AEP: 
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El Plan de Gestión del Espectro garor:itiza el despliegue de señales 
de diferentes tipos en el Bucle Local a través del registro obtenido 
por Telmex -de acuerdo al servicio de desagregación solicitado por 
el CS- de lo siguiente: 

l . Medidas de atenuación en el Bucle Local de interés. 

2. Medidds de capacidad en el Bucle Local de interés. 

3. Medidas de resistencia de aislamiento en el Bucle Local de 
interés. 

4. Medidas de velocidad de sincronismo de subida y bajada en 
el Bucle Local de interés 

5. Descripción de la(s) prueba(s) eléctrica(s) realizadas en el 
Bucle Local de interés. 

6. Demás parámetros medidos por Telmex por protocolo a 
petición del CS. 

Telmex desplegará los resultaqos anteriores incluyendo valores de 
aceptación para la calificación del Bucle Local a modo de tabla 
personalizada conforme al servicio de desagregación que solicite el 
cs. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso b) defAcuerdo 

El Instituto requirió al AEP definir el PGE considerando aspectos que garanticen el 
despliegue de señales de diferentes tipos a lo largo del bucle y sub-bucle local 
teniendo en cuenta cuando menos los parámetros, indicadores de calidad, tipos 
de señales que pueden ser desplegados sobre los mismos, las características de las 
señales desplegadas, en particular la máscara de densidad espectral de potencia 
(en lo sucesivo, "PSD") y la potencia agregada máxima, el nú_mero máximo de 
señales (de cada tipo) que se pueden desplegar sobre cada Unidad Básica, es 
decir; la penetración de la señal, las combinaciones de tecnologías de-señales del 
bucle y sub-bucle local, el alcance máximo de. una señal (máxima longitud del 
bucle y sub-bucle local para la que se puede desplegar dicha señal), el cual está 
relacionado con la velocidad máxima de sincronismo alcanzable entre el DSLAM y 
el módem, así como 101 parámetros de calidad del sistema. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció reglas de 
despliegue, reglas de penetración, velocidades alcanzables así como las 
tecnologías a desplegar y las máscaras de PSD pero fue omiso en incluir 
parámetros, indicadores de calidad, el alcance máximo de un<\] señal (máxima 
longitud del Bucle Local y Sub"bucle Local para la que se puede d~splegar dicha 

• 
señal). · 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto reitera la referencia a la Medida TRIGÉSl¡\¡¡A QUINTA de las 
M6didas de Desagregación que a la letra señala: 

1 

"TRIGÉSIMA QUINTA.- Para los Servicios de Desagregación del Bucle Local, el 
Agente Económico Preponderante •• deberá poner a disposición de los 
ConcestonariosSolicitantes un Plan de Gesffón del Esoectió de Frecuencias de 
desagregación que garantice el despliegue de señales de diferentes tipos en el 
bucle focal, de formo que se minimicen las interferencjas y se optimice el uso del 
espectro de frecuencias. 

El plan definirá los tipos dé señales que PUi'den ser desplegadas sobre la planta y 
las medidas de despliegue. medidas asociados al plan de gestión y a cada tipo de 
señal, sujetándose. a las disposi¡;iones administrativas vigentes que le sean 
aplicables v en su ausencia a las Recomendaciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones." 
/ 

(Én(asis añadido) 

Lo ante,rior permite identificar que E?I AEP atendió parcialmente el réquerimiento del 
Instituto, pues para garantizar el despliegue c;Je señales, como bien indica la 
medida citada con anterioridad, es necesario que el PGE defina los tipos de señales 
y demás medidas asociadas al PGE -como ló son los parámetros e indicadores de 
calidad- para otorgar certeza a los CS respecto de lbs disposiciones o 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

' 

Sin perjuicio de la rkferencia al ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009-05) que el AEP señala, 
resulta aplicable considerar lo mencionado por la ~ecomendación ITU-T G.997. l 

para el uso del espectro de frecuencias. ·, 
Con base en lo anterior, eL Instituto menciona que se deberán incluir eomo parte 
del PGE los parámetros y el alcance máximo de una señal (máxima longitud del 
BUcl\:) Local y Sub-bucle Local para la que se puede desplegar dicha señal). 

Redacción definitiva 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 6. l del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 

autorizada por el Instituto se incluya lo siguiente: 

Se definen los siguientes valores para los parámetros utilizados el uso 
- -- ' 

del espectro de frecuencia conforme a lo siguiente: 

Máscara PSD en central (DPBOEPSD): máscara 88-11 para VDSL21 

Señal mínima utilizable (DPBOMUS): -123 dBm/Hz 

Frecuencia mínima de aplicación del conformado (DPBOFMIN): 
138kHz. 

Frecuencia máxima de aplicación del conformado 
(DPBOFMAX): 17 MHz. 

Los siguientes parámetros serán definidos para cada tramo o punto 
de demarcación del Bucle Local según medidas reales: 

- Longitud eléctrica del lado de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (DPBOESEL): valor de las pérdic,Jas de inserción medidas 
para el tramo central-nodo a l MHz. 

- Parámetros del modelo de cable entre la Central Telefónica o 

Instalación Equivalente y el tramo o punto de .demarcación 
(DPBOESCMx, x=A, B o C) calculados a partir de las pérdidas de 
inserción medidas. 

Como resultado se obtiene la máscara PSD resultante del espectro 
de frecuencias que será configurada en los equipos desplegados 
en el Bucle o Sub-bucle Locar. 

1 También denominada con el nombre largo de 998ADE17-M2x-A (Tabla B-6 y B-7 
Recomendación ITU-T G.993,2) 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso c) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP incluir los siguientes parámetros como pqrte de_ la 
información mínima necesaria para evaluar las con_diciones bajo las cuales se 
encuentra el Bucle y/o Sub-bucle Local de interés del CS: _ 

i) Longitud de cada uno de sus bucles y sub-bucles locales, 

ii1 Localización e identificación d~ deficiencias (ej. derivaciones, circuitos 
abiertos, etc.), 

iii) Atenuación (dB/m), 

iv) Atenuación pqr tono, 

v) Respuesta en frecüencia (impulso), 

vi) Coeficiente de reflexión, 

vii) Impedancia de entrada 

viii) Los demás que sean necesarios para el uso eficiEi~te del espeCtro. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGA_CIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
el listado de dicha información. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el ln_stituto considera que en razón de_ la entrada en vigor del SEG el 
cual reflejará cuando menos la información/con la que dispone el AEP para sus 
propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, lcr inclusión de la información a que hace 
rE(ferencia el presente requerimiento pOdfá ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio de la información que se pueda obtener derivado de las pruebas que la· -
Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación señala: /~ 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requrridas por et Concesionario Solicitante sin que ello s/gnifiquf! 
que-se pueda utilizar como una prqctica pala retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios 

En.este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
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siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucies y Sub­
bucies Locales en losmismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso d) del Acuerdo 

El lnstitut6 requirió al AEP inciuir la definición y acrónimo correspondiente de toda 
nomenclatura utilizada en su propuesta de PGE (VDSL, VDSL2-Vectoring, entre 
otros) considerando que los términos o definiciones así como los acrónimos 
utilizados dentro de la totalidad del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia deben estar alineados a lo autorizado por el Instituto en las Medidas de 
Desagregación, así como lo establecido en la LFTR, en las demás disposiciones 
aplicables, en las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, en las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables, y conforme a los 
ajustes y requerimientos establecidos en el numeral 4.1. l del Acuerdo. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" d_e la Propuesta Final de Oferta de Referencia el AEP incluyó un 
listado de acrónimos dentro del cual no se observa que haya hecho mención a 
VDSL-2, ni a la definición de vectoring. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto considera que el AEP no atendió el requerimiento señalado 
en el Acuerdo ni presentó justificación por la omisión a éste. 

En este sentido, derivado de la revisión a la Rec. ITU-T G.993.5 (Ol /2015) el Instituto 
resuelve que se deberán incluir los acrónimos y definiciones omitidas poi el AEP 
conforme a lo señalado por dicha recomendación. 

Sin menoscabo de lo anterior, para efectos de generar certeza al CS, el Instituto 
resuelve que para cualquier configuración y/o despliegue de tecnología que 
influya directa o indirectamente al CS, el AEP se deberá apegar a lo establecido 
cuando menos en las Medidas de Desagregación, así como lo establecido en las 
disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de 
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Telecomunicaclones, p en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en la sección relativa a acrónimos en el "ANEXO 
"D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" d~ la -
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea _integrado el siguiente 
acrónimo: 

VDSL2 Very high-bit-rate Digital Subscriber Line 2 

Adicionalmente, el Instituto rBsuelve JnclLJir en la sección relativa a definiciones de 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto lo siguiente: ,, 

--, 1 

Vectoring: Recepción y/o transmisión coordinada de señales 
provenientes de multiples xDSL transceivers que permite mejorar el 
desempeño a través del uso de técnicas que mitigan el efE)cto 
crosstafk. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso e) del Acuerdo 

' El Instituto requirió al AEP establecer, con claridad los parámetros e indicadores qe 
calidad asociados al PGE ¡:Jara al menoslos siguientes aspectos: selección de pares 
de cqbre en fynción de los diversos servicios de desagregación, clasificación de los 
niveles de atenuación de los bucles, tipos y caracte,rísticas de'1 las señales que se 
pueden desplegar así como los niveles de calidad de dichas señales, reglas de 
penetración de las señales y procedimi,entos ·de cambio en su calidad, 
interfyrencias y, finalmente, servicios de reubicaGión de pares de cobre. 

Adicionalmente, el_ Instituto requirióol AEP que dichos cambios deberán ser 
aplicados en la totalidad del documento, según aplique . .. 
Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció parámetros e indicadorE)S de calidaq respecto de las tablas y v9lores 
integrados en el PGE. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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Derivado de lo anterior, el Instituto observa que el AEP es omiso en el cumplimiento 
de lo señalado en la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación 
que a la letra señala: 

"VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Para los servicios de desagregación objeto de la Oferta de 
Referencia, el Agente Económico Preponderante deberá proporcionar niveles de 
disponibilidad del se!Vicio, plazos de entrega, plazos de reparación de fallas y otros · 
parámetros de calidad relevantes que permitan al Concesionario Solicitante 
repl/car los niveles de cal/dad de servicio que el Agente Económico Preponderante 
ofrece a sus usuarios finales. 

Asimismo, el Agente Económico Preponderante deberá ofrecer niveles de calidad 
de servició para los servicios objeto de la Oferta de Referencia no menos favorables 
de los que emplea para su propia operación y a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o 
empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés ecóhómico. 

Los parámetros de calidad formarán parte de la Oferta de Referencia por lo que 

queciarón sujetos al tratamiento previsto en fa medida Quinta." 

(Énfasis añadido) 

Lo anterior en virtud de que la medida citada con anterioridad es clara al 
establecer las obligaciones del AEP respecto de la inclusión de parámetros de 
calidad relevantes que permitan al es ofrecer servicios de desagregación y replicar 
los niveles de calidad del AEP, por lo que si bien el AEP ha establecido dentrode su 
Propuesta Final de Oferta de Referencia algunos parámetros e indicadores de 
calidad para los servicios de desagregación, el PGE forma parte de la Oferta de 
Referencia y el AEP no ha considerado dichos parámetros e indicadores de calidad 
que garanticen el uso eficiente del espectro a través del PGE. 

Adicionalmente, el Instituto observa que el AEP ha sido omiso al cumplimiento de 
lo requerido dejando en incertidumbre al es respecto de los aspectos mínimos que 
se deben de dar a conocer para minimizar las interferencias y se optimice el uso 
del espectro de frecuencia como lo señala la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de las 
Medidas de Desagregación citada anteriormente. 

Por otra parte, el AEP ha sido omiso en la presentación de los mismos pero no ha 
presentado justificación operativa, técnica o administrativa que le impida la 
inclusión de dicha información. En este sentido, al no existir razón justificada, en aras 
de incentivar el uso eficiente del espectro de frecuencias se debe incluir como 
parte del PGE el listado de aspectos que el AEP reportará como parte de los 
procedimientos asociados al PGE conforme al servicio de desagregación que el es 

-solicite. 

742 



li\ISflíUro l~[D[l<AL DE 
fH EC()~/IUi\llC/\Cl()i\![!'; 

Dentro de dichos \JSpectos de manera enunciativa mas no limitativa se encuentran: 
sele~ción de pares de cobre en función de los diversos servicios de desagregación, 
clasificación de los niveles de atenuación de los bucles, tipos y características de 
las señales que se pueden desplegar así como los niveles de calidad de dichas 
señales e interferencias. 

Redacción definitiva ·. 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta-Final de 
Oferta de Referencia para que en numeral 7.1 del "ANEXO "8": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

Los parámetros asociados que Telmex deberá dar a conocer al CS 
de acuerdo al tipo de servicio solicitado por el CS, ya sea en el Bu cié 
o en el Sub-Bucle Local son: 

• 

• 

Sel~cción de pares de cobre en función de los diversos 
servicios de deyagregación en _operación o por iniciar. 

Clasificación de los niveles de atenuación del Bucie o Sub­
Bucle Local de interés. 

; . 

• Tipos y i::;aracterísticas de las_ señales que se pueden 
desplegar. 

• Niveles de calidad de dichas señales 

• lnterferel)cias 

( 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 

__ señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "ANEXO D. PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO" incluida en el Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los 
servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones qkle inhiban 
la competencia en la prestación d"; los mismos, se establece c~in bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones co~ el fin de 
corregir errores ti¡:iográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
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mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados, 

S, 1.17. l. OBJETIVO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ampliar el alcance del objetivo del PGE para indicar que 
el PGE pretende fomentar el aumento de la penetración de servicios de banda 
ancha, incentivar la introducción de nuevas tecnologías que soporten anchos de 
banda mayores y/o ger1eren menor diafonía, asegurar el uso eficiente de la 
capacidad de transmisión de los pares de cobre así corno asegurar la integridad 
de la red a través del uso eficiente del espectro y de la reducción de interferencias, 
entre otros. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"1 OBJETIVO. 

Establecer el conjunto de procedimientos, reglas y tecnologías aplicables en la Red 
de Acceso de Cobre del AEP a fin de mantener en niveles aceptables las posibles 
afectaciones por interferencias generadas por los diferentes sistemas de transmisión 
habilitados en los pares de cobre y proporcionar las mejores condiciones técnicas 

en los servicios de banda ancha a los clientes finales. 

El plan de gestión del espectro se deberá implementar paró los siguientes servicios 
de desagregación: Servicio de Desagregación Total del Bucle Local (SDTBL), 
Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local (SDCBL), Servicio de 
Desagregación Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL) y Servicio de Desagregación 
Compartida del Su.b-Bucle Local (SDCSBL)," 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, se observa el incumplimiento del AEP a lo requerido por el Instituto en 
razón de que el AEP no modificó la redacción del objetivo del PGE conforme a lo 
solicitado por lo que para apegarse en estricto sentido a lo referido en la Medida 
TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación que a la letra señala: 

"TRIGÉSIMA QUINTA.- Para los Servicios de Desagregación _del Bucle Local, f!l 
Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los 
Concesionarios So//citantes un Plan de Gestión del Espectro de Frecuencias de 
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i 
desagregación que garantice el despliegue de señales de diferentes tipos en el 
bucle local, de forma que se minimicen las lnterferenCias v se optimice el uso del 
espectro de frecuencias. 

(. ' .)" 

___ (Énfasis añadida) 

El Instituto resuelve necesario ampliar el alcance del Objetivo del PGE sugerido por 
el AEP para garantizar a los es que éste es un doG:umento qL,Je busca asegurar el 
uso eficiente de la capacidad de transmisión de los pares de cobre así como lq 
integridad de la red lo que permitirá minimizar interferencias y optimizar el uso del 

'• 

espectro. Con ello se fomentará el aumento de la penetración de servicios de 
banda ancha,· incentivar la introducción de nuevas tecnologías que soporten 
anchos de ba\Jda mayores y/o generen menor diafonía, 

' 
Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el. Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral l del "ANEXO "D":.PLAN DE GESTIÓN 

DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
/ 

autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

OBJETIVO. 

~stable_cer el conjunto de procedimientos, reglas y tecnologías 
1 ' ---

aplicables e¡r la Red de Acceso de Cobre de Telmex a fin de 
mantener en niveles aceptables las posibles afectaciones por 
interferencias generadas por los diferentes sistemas de transmisión 
habilitad6s en los pares de cobre y·- proporcionar las mejores 
condiciones•técnicas en los servicios de banda ancha a los clientes 
finales para fomenh:ir su penetración, incentivar la introducción de 
nuevas tecnologías que soporten anchos de banda mayo¡es y/o 

1 generen menor diafonía, asegurar el uso eficient~ de la capacidad 
de transmisión de los pares de cobre así como asegyirar la integridad 
de la red. 

El plan de gestión.del espectro se deberá implementar para los 
siguientes servicios de desagregación: Servicio de Desagregación 

' / Total del Bucle Local (SDTBL), Servicio de 12Jesagregación 
Compartida cjel Bucle Local (SDCBL), Servicio de Desagregación 
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Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL) y Servicio de Desagregación 
Compartida del Sub-Bucle Local (SDCSBL). 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "OBJETIVO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con 
los objetivos pa'ra la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio ,de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redaceión, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.17.2. ALCANCE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.2 inciso a) del Acuerdo ·· 

El Instituto requirió al AEP ajustar la redacción del numeral 2 "ALCANCE" en el 
sentido de establecer que el PGE es un documento que se aplica para todos y 
cada uno de los concesionarios que harán uso del bucle y sub-bucle local, 
incluyendo al AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"2 ALCANCE. 

El presente Plan de Gestión del Espectro aplicará para cualquier concesionariqgy_E! 
haga uso de la red laca/ sujeta a la desagregación, entiéndase como 
concesionario cualquier persona física o moral titular de una concesión de Red 
Pública de T elecomunicacionesL Jnc/uvenda al Agente Económica Preponderante. 

En este sentiqio, los concesionarios deberán aplicar todos los procedimientos 
incluidos en este documento para el control de interferencias que se presentan en 
un ambiente desagregado donde varios concesiónarios utilizan distintos pares del 
mismo cable multipar empleando el espectro de frecuencias sobre los pares de 
cobre. 

(.' )" 
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(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, el lnstituto;considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo. En este sentido, el lnstitut9 
resuelve aceptar la redacción señalada en la cita anterior "como parte del 
apartado/ "ALCANCE" del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referen2:ia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el mirnerdl 4.5.2 Inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al At:P eliminar la redocción incluida en el numeral 2 "ALCANCE" 
en la que se señala que el AEP se libera de responsabilidades en relación con los 
problemas ocasion,ados por interferencia. 

\ .·' ·· ... 

Asimismo, el Instituto requirió al AEP eliminar toda imposición unilateral, redactar y 
establecE;>r la totalidad de las \:Jisposiciones del PGE como una responsabilidad , 

.. generaliiada aplicable a cualquier concesionario -incluyendo ·al AEP- que haga 
/ 1 

uso del Bucle y Sub-Bucle Local. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP eliminó la 
redacción que señalaba que el AEP estaba exento de responsabilidades por 
posibles interferencias derivadas de la desagregación efectiva del Bucle y Sub­
Bucle ~ocal. 

' 

No obstante, ,en la totalidad del "ANEXO "D": PLANpE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oforta de Referencia 
conservó algunas_secciones que aplican únicamente al CS. 

Análisis de la Oferta deReferencia Modificada • 

Como resultado del an,álisis a ló presentado por el AE~ en atención al requerimiento 
del Instituto se observa que elAEP atendió parcialmente lo solicitado por el Instituto 
ya que si bien eliminó la redacción explicita en la que sEi· excluía de posibles 
responsabilidades por interferencias, conserva ,a lo largo del PGE redacciones en 

' las que establece solo al CS como responsable de actividades o procedimientos 
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cuando en estricto sentido todos los que conviven en el medio de transmisión están 
involucrados en todo lo relativo al PGE. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
pfertá de Referencia para que en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por 
el Instituto sean incluidas oraciones, indicaciones, instrucciones y/o actividades, 
entre otros aspectos, de manera bilateral, es decir, aplicables al CS y al AEP y se 
eliminen las que sugieren unilateralidad o conductas que dejan en desventaja al 
cs. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.2 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la redacción del tercer párrafo establecido en 
la sección "ALCANCE" en donde se establece que el PGE sólo aplicará "a todo el 
conjunto de cables de pares de cobre que Tefmex desagrega a otros CS, 
incluyendo fa red principal y secundaría de cables muftipares y hasta el PTC" de tal 
forma que exprese que se aplicará también •a los cables de pares de cobre que el 
AEP usa para su propia operación, para lo cual deberá incluir toda la información 
que permita evaluar el índice de rechazos así como la tendencia a incidencias por 
interferencias puesto que por ser propietario de la red es inadmisible que 
desconozca el estado de la misma. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia. el AEP estableció 
lo siguiente: 

"2 ALCANCE. 

(' .) 

Las medidas aquí presentadas aplican a todo el conjunto de cCÍbles de pares de 
cobre que el AEP desagrega a otros CS, incluyendo la red principal y secundaria 
de cables multipares y hasta el PCT. ., 

(, ',)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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' Al respecto, el Instituto observa qué el AEP no atendió el requerimiento realizado 
por el Instituto y por el contrario, sin realizar alguna justificación mantuvo-la 
redacción en la cual se sigue excluyendo de manera arbitraria e inequitativa para 
aplicar a los pares de cobre de su prbpid operación el PGE. En este sentido, el AEP 
se encuentra incumplfendo la Medida QUINTA de las Medidas de Desqgregqción 
pues en ella se señala que el AEP no podrá aplicar términos y condiciones a sus 
propias operaciones distintas a los establecidos en la Oferta de Referencia y si bien 
el AEP no presta servicios de desagregación, el AEP se encuentra cursando tráfico 
y ofreciendo servicio a sus propios usuarios a través del mismo medio físico, por lo 
que con ello el AEP también debe apegarse a las medidas que se presentan en el 
PGE. 

En este sentido, a juicio del Instituto se reitera que el AEP incurre en prácticas que 
podrían colocar en condiciones menos favorables de competencia a los CS. 

Adicional a lo anterior, el Instituto observa que el AEP no incluyó toda la información 
que permita evaluar eÍ índice de rechazos así como la tendencia a incidencias por 
interferencias, lo cual resulta indispensable tener registrado para otorgar certeza al 
CS pues la eficacia del PGE se manifiesta en el índice de rechazos de señales sobre / 
pares de cobre y en el número de incidencias por interferencias entre los mismos. 
Dichos rechazos o incidencias por interferencias no son exclusivas del CS ya que no 
es el único que hace uso del Bucle y Sub-Bucle Local, por lo que el AEP deberá 
incluir dicha infqrmación como parte del procedimiento de calificación del Bucle 
o Sub-Bucle Local que se realice en conjunto con el CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del anólisis previo, el Instituto resuelve modificar el tercer párrafo del 
numeral 2 del "ANEXO "D": PLAN DE'GESTIÓN DEL ESPECTRO DEFRECÚENCIAS DE 
DESAG'REGACIÓN" d~ lffüferta de Referencia auiorizada por el Instituto para que 
sea integrado de la siguiente forma: 

Las medidas aquí presentadas aplican a todo el conjunto de cables 
de pares de cobre que Telmex utiliza -incluyendo la red principal y 
secundaria de cables myltipares y hasta el PCT- así como a aquellos 
cables de pares de cobre que Telmex desagrega a otros CS, 

Asimismo, el Instituto resuelve incluir en el num~ral 7.2 "Control de Interferencias" 
'<AN!OXO "CJ': PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" el listado de información que hará disponible el AEP- al CS 
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referente al índice y tendencia de rechazos y/o incidencias por interferencia. Lo 
anterior será integrado en la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto en el 
numeral correspondiente de la siguiente forma: 

Telmex pondrá a disposición del CS el reporte de lo siguiente: 

Valor del índice de rechazos presentados en el Bucle o Sub­
Bucle Local de inte,rés del CS. 

Tendencia a incidencias por interferencias en el Bucle o Sub­
Bucle Local de interés del CS. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP,del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "ALCANCE" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con 
los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de seryicio. Sin perjuic;io de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto par<;:¡ o'tros apartados. 

5. 1.17.3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.3 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir com<;i parte de la "DESCRIPCIÓN GENERAL" que el 
PGE contempla cuando menos los procedimientos de control de interferencias y 
rechazo de señales en los pares de cobre del Bucle y Sub-bucle Local del AEP, así 
como las precisiones necesarias para indicar que el PGE no reservará cables ni 
pares l:J.e cobre de los mismos para el despliegue <tle señales específicas. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"3 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN. 
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Cuando los servicios y tecnologías son desplegados para fa transmisión de 
información a través de fas redes de cobre sin tomar en cuenta: perfiles definidos y 
acotados, fa compatibilidad espectral; -Ja potencia de transmisión, el ancho de 
banda de fa señal y mecanismos de protección, se genera el riesgo de 
interferencia entre los pares de cobre por fenómenos de diafonía entre los mismos 
y por ende degradación en los servicios que se transmiten sobre fa red. En virtud de 
fo anterior, todos los concesionarios deben respetar los criterios y lineamientos 
establecidos en este documento a fin de asegurar fa compatibilidad espectral y 
disminuir fa interferencia por diafonía, para mantener fa integridad de los servicios 
que se cursan por fa red de acceso. 

El control de laJnterferencia entre los pares de cobre de un cable muftipar, se logra 
mediante fa aplicación de técnicas que aseguran fa compatiqilidad espectral, en 
este documento se establecen fas siguientes: · · 

(. . .)" 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa qué el f\EP no realizó mbdificaciones que atiendan 
¡ ! --

al requerimiento realizado por el Instituto en el Acuerdo, por lo que de conformidad 
con lo señalado en la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación la 
omisión al cumplimiento de lo requerido por el'lnstituto representa una actitud del 
AEP que podría poner en desventaja al CS respecto de las limitaciones que pueden 
aplicarle para introducir señales que están en posibilidades de incentivar la 

•competencia en la prestación de los servicios de desagregación frente a otras para 
lás que se han reservado pares por el AEP y adicionalmente no deja en cldrd que 
el PGE descrito será una herramienta que asegurará el uso eficiente del espectro 
de frecuencias, en consistencid1con bser1alado en la Medida TRIGÉSIMA QUINTA 
de las Medidas de Desagregación. 

\ / 

Redacción definitiva 

- / 1 
Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 3 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIASDE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

Para la correcta operación del Plan de Gestión del Espectro se 
de.ben seguir los siguientes principios por todos los concesionarios -
incluyendo a Telmex - que hagan uso del Bucle o Sub-bucle Local: 
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l . El Plan de Gestión del Espectro no reservará pares de cobre de la 
Central Telefónica o Instalación Equivalent¡¡¡ para el despliegue de 
señales específicas. 

2. Todas las reglas asociadas al Plan de Gestión del Espectro 
deberán ser transparentes, de forma que estén basados en 
principios objetivos (ya sean consideraciones teóricas, simulaciones 
o pruebas experimentales) conocidos por todos los que conviven en 
el Bucle o Sub-bucle Local. 

3. El presente Plan de Gestión del Espectro no dará lugar a que 
cualquiera de los que conviven en el Bucle o Sub-bucle Local 
disponga de mayor información -en comparación con otros 
concesiClnarios- que conduzca a adaptaciones o modificaciones 
respecto de los pares de cobre asociados a un Central Telefónica o 
Instalación Equivalente. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP indicar en su redacción que se favorecerá la evolución 
hacia tecnologías más eficaces a través de la sustitución de tecnologías con 
similares características pero que obstruyan en menor grado la penetración de 
nuevas señales. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS QE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no hizo 
mención alguna referente a dar preferencia a tecnologías que permitan 
incrementar la penetración de nuevas señales. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respect©, conforme a lo se.ñalado por la Medida DECIMONOVENA de las 
- ! 

Medidas de Desagregación que se enuncia a continuación: 

"DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar o 
los Concesionarios Solicitantes y al Instituto información suficiente y detallada sobre 
los cambios en fa arquitectura, tecnología y propiedades de su red focal incluidos 
los que, aun no afectando directamente a fa prestación de los servicios de 
desagregación supongan un cambio en fa prestación de los servicios de 
telecomunicaciones al usuario fina/," 
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El Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento realizado en el Acuerdo 
y es omiso al cumplimiento de la medida citada con anterioridad al no\establecer 
en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENélAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia que cualquier 
información suficient~ y detallada sobre alguna tecnología que dé lugar a un 
cambio -favorecedor- para los que conviverYen el Bucie o Sub-bucle Local s~rá 

considerada como preferente para incentivar la mejora en la prestación de los 
servicios de désagregación. 

En este sentido, de acuerdo a lo señalado por la medida citada el Instituto resuelve 
que el PGE debe contener una redacción en la cual se introduzca la salvedad para 
los casos en los que exista_ ~na tecnología que mejore las condiciones bajo las 
cuales se pueden prestar los servicios de desagregación. 

Redacción definitiva 

Derivado del anqlisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el nume~al 3 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

1 
4. Aunque el Plan de Gestión del_E_spectro ha de permitir la 
coexistencia de múltiples tipos de señales, se favorecerá la 
evolución hacia tecnologías más eficaces para la prestación de los 
servicios de desagregación. Ello implicaque cuando una señal -
para la que existen alternativas con las mismas presfaciones­
provoca una disminueión severa de la penetración de otras señales 
con mayor demanda, se debe incentivar la sustitución de la primera 
señal por la alternativa de la tecnología que rrejora las condiciones 
de penetración y convivencia de señales en E)I -~ude o Sub-bucie -
Local. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.3 Inciso e) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar cualquier tipo de redacción o imposición al CS 
dentro del PGE que dé lugar a limitaciones de penetración. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no realizó 
modificaciones relacionadas con el requerimiento del Instituto en el Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, se observa que el AEP no atendió el requerimiento realizado en el 
Acuerdo y continúa estableciendo palabras limitativas al CS como lo es de manera 
enunciativa más no limitativa, el término "máximo" para referirse a velocidades de 
upstream o downstream. Por lo anterior, el Instituto resuelve eliminar todas las 
palabras que dejen en condiciones menos favorables al CS respecto de los límites 
de velocidad o demás parámetros técnicos en razón de que enc;umplimiento a la 
Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación, el AEP debe remitir la 
totalidad de los protocolos y estándares conforme a lo señalado cuando menos 
por las recomendaciones internacionales de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y demás disposiéiones aplicables. 

Asimismo, toda vez que el Instituto ha resuelto con anterioridad las acciones y . 
modificaciones a considerar relativas a la inclusión de una salvedad para favorecer 
a tecnologías que mejoren las condiciones bajo las cuales se prestan los servicios 
de desagregación y para eliminar todo tipo de imposiciones unilaterales al CS, el 
Instituto resuelve que con lo señalado con anterioridad se atiende la omisión del 
AEP y se determina que éste se debérá apegar a lo señalado en el presente 
numeral así como en todos los que forman parte de la presente Resolución, según 
aplique. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.3 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requiere al AEP reestructurar de manera precisa y detallada conforme a 
lo siguiente: í) lo relativo a reglas de penetración así como el(los) ejemplo(s) 
conducente(s) deberá(n) plasmarse en 'C'I numeral 7.4, específicamente en la 
sección "REGLAS DE PENETRACIÓN'', íí) toda especificación de configuración de 
parámetros de cualquier índole deberá indicarse claramente en el numeral 7.2 
denominado "REGLAS APLICABLES A LAS TECNOLOGÍAS EN EL PAR DE COBRE", íií) 
la redacción que hace alusión al control de incidencias por posibles interferencias 
deberá ser detallada en la sección correspondiente a "PROCEDIMIENTO DE 

GESTIÓN DE INCIDENCIAS PROVOCADAS POR INTERFERENCIAS" y por último iv) lo 
referente a la revisión y actualización del PGE deberá especific,arse en la sección 
"ALCANCE". 
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-Oferta de Referencia Modificada 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP conservó la estructura 
relativa a reglas de penetración, configuración de parámetros y control de 
incidencias como parte del numeral 3 "DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN". 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Deri\fado de lo anterior, el Instituto señala que el AEP fue omiso al cumplimiento de 
. lo requerido por el Instituto toda vez que no modificó la estructura del contenido 
• 
mencionado en el numeral 3-"DESCRIPCIÓN DEL PLAN", lo cual se requiere para 
garantizar en términos no discriminatorios certeza al CS de que el PGE no introduce 
redacciones fuera de lugar que generen condiciones inequitativas relativas al uso; 
de espectro de frecu~ncias para los servicios de desagregaciqn. 

Redacción definitiva 

Derivado del qnálisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 3 "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL 
ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sean incluidos los siguientes párrafos y se eliminen del 
numeral 3: 

I 

Para cualquier 2ombinación dada de señal xDSL y par de cobre e_n 
particular, se pueden contar con varios tipos de Perfiles 
desplegados, sin embargo, el Ancho de Bqnda del servicio se debe 
ajustar al Ancho de Banda del perfil señalado y a la atenuación / 

1 - ' / 

propia del Bucle Local, restringiendo el uso, ya sea del esquema de 
• 1, '. '---

libre adaptayión (Free ~unning) o de la velocidad que identifica el 
sistema (xDSL) como máxima, ya que dichas prácticas sólo 

' 

aumentan la contribucion de ruido en el cable multipar, lo que 
agrega estrés a los sistema·s adyacentes y no ofrece estabilidad a 
los servicios que operan bajo este esquema. 

Aunado a lo anterior, la cantidad de servicios que conviven en un 
' 

mismo cable multipar así como la mezcla de diferentes tecriologías 
1
en un momerito dado, aportan a la contribución de interferencia y 
en consecuencia, se debe definir la cantidad 

1
de sistemás que 

pueden operar en un mismo cable multipar a fin de minimizar este 
efecto, por lo gue se debe respetar lo indicado en el ¡punto 6 del 
presente documento. 
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Asimismo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para que en el numeral 7.2 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea incluido el siguiente párrafo y se elimine del numeral 3: 

El uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Sub-Bucle Local debe 
permitir la coexistencia con sistemas que son atendidos desd~ la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente, donde por efecto de 
la distancia (atenuación), la potencia que llega al mismo punto 
desde dónde se operan los servicios en el Sub-Bucle Local está 
disminuida, lo que hace necesario adecuar la potencia de los 
servicios que inician en el Sub-Bucie Local para minimizar así el 
efecto de interferencia provocado por el diferencial de potencia. 

El control de incidencias por posibles interferencias por diafonía 
permitirá identificar y corregir los sistemas que operan fuera de 
parámetros a fin de mantener un ambiente estable para los 
diferentes servicios, además de que la actualización periódica 
permitirá incorporar las últimas tecnologías disponibles, busca,ndo 
siempre la -compatibilidad espectral y la convivencia de las 
tecnologías en la Red de cobre deTelmex, sin afectar los servicios 
de ningún Concesionario. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple cpn los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5. 1. 17 .4. REGLAS DE DESPLIEGUE EN PARES DESAGREGADOS. 

Requerimiento del Instituto en la introducción del numeral 4.5.4 del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP incluir una redacción en Id que señale claramente que en 
caso de incumplimientos, con objeto de garantizar niveles de calidad y seguridad, 
se indicará con el máximo detalle posible la regla o principio incumplido y las . ----

condiciones particulares en las que se ha producido dicho incumplimiento. 
/ 

Oferta de Referencia Modificada 

1 

Dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no estableció la 
redacción solicitada en el Acuerdo, 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento realizado 
por el Instituto en el Acuerdo, el cual tiene como objetivo otorgar certeza al es 
respecto de la justificación plenamente detallada en caso de incumplimiento de 
lo establecido en la totalidad del PGE, 

Adicionalmente, como se ha mencionado con anterioridad, el Instituto hace notar 
que las reglas asociadas qUE) se incluyan en el PGE deben ser transparentes, de 
forma que estén basados en principios objetivos (ya sean consideraciones teóricas, 
simulaciones o pruebas experimentales, entre otros) que sean conocidos por todos 
los concesionarios que hagan uso del Bucle y Sub-bucle Local, con objeto de evitar 
situaciones en las que alguno de ellos disponga de información asimétrica sobre la 
aplicación del PGE y que pudiera generar un uso o modificaciones en la Centr_al 
Telefónica o Instalación Equivalente en condiciones discriminatorias. 

~o anterior en apego y cumplimiento a lo establecido en las Medidas SEGUNDA y 
VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación que señalan que se debe 
r=lrómover la desagregación efectiva de la red local del AEP de manera que otros 
concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder a la infraesl'ructura del 
mismo para prestar servicios de telecomunicaciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPEGJRO DE FRECUENCJAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

Cuando se rechace una señal en un Bucle o Sub-bucle Local 
debido al incumplimiento del Plan de GEjstión del Espectro, Telmex 
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indicará al CS con el máximo detalle posible la regla o principio 
incumplido y las condiciones particulares en las que se ha 
producido dicho incumplimiento. El mismo criterio se seguirá 
cuando se desactive una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local 
como resultado de un procedimiento de control de interferencias. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGLAS DE DESPLIEGUE EN PARES DESAGREGADOS" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para laprestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 

, servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en l.a redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el lnstituto,par.a otros 
apartados. 

5.1.18.4. l REGLAS APLICABLES AL USO DE LA REO DE ACCESO DE PARES DE COBRE. 

Requerimiento del Instituto en el numerat 4.5.4.1 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP realizar las modificaciones conducentes de tal forma que 
la redacción que utilice dentFo del PGE -no sólo en la sección de "4. 7 Reglas 
aplicables al uso de la red de acceso de pares de cobre" sino en la totalidad de 
su propuesta de P(;E- no sugiera responsabilidades,que sólo le apliquen al CS, ya 
que éste último no es el único que se encuentra desplegando o por desplegar 
señales en la red del AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"4. 1 Reglas Apllcables al uso de la Red de Acceso de Pares de Cobre. 

• Los CS están obligados a informar al momento de la contratación, a través 
del Sistema de Captura o del Sistema Électrónico de Gestión (SfG) una vez 
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que entre en operación, el tipo de Tecnología y los anchos de bgnda del / 
Perfil de servicio que implementarán en cada uno de los pares, así como 
cualquier cambio posterior a la contratación que realicen en estos 
parámetros. 

• La información debe ser proporcionada tanto para el Bucle Local como 

para los Sub-Bucles Locales desagregados. 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

En razón. de lo anterior, se observa que el AEP no atendió el requerimiento 'del 
-instituto toda vez que mantuvo imposiciones únicamente al CS dejando en ciara 

! / / 

desventaja a éste y estableciendo requisitos diferentes de los que se establece a sí 
mismo para la operación de los servicios de desagregación. Adicionalmente, al 
mánt_ener su propuE)sta, el AEP vp en contra de-lo establecido por la Medida 
SEGUNDA de las Medidas de D~s6gregación, la cual indica que es necesario 

' , ¡,_ 

promover la desagregación efectiva de la red local del AEP de manera que otros 
concesionarios de telecomunicacio111es tenga posibilidades de acceder a su 
infraestructura para prestar servicios de telecomunicaciones, por lo que las 
imposiciones discrecional~s obstaculizan la competencia en la prestación de los 

\ servicios de desagregación. 

Lo anterior es posible mediOnte la aplicación de reglas GQn el PGE que sean 
generalizadas para todos los cbnce~ionarios -inciuyendo el AE;P- que hagan uso del 
Bucie o Sub:bucle Local. 

Por tal motivo, todo tipo de informe. al nivel eje detalle que el propio A~P le requiere 
. 

al CS qeberá ser plasmado del mismo modo por el AEP respecto de sus servicios en 
qperación como de los planificados para implementar, como parte integral del 
PGE así como a través del SEG una vez que entre en operrn;;;ión, del Sistema de 

_ Captura, entre otros medios. 

Redacción definitiva -

Derivado del an6Íisis previo, el Instituto resoolve modifid'clr la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4.1 del "ANEXO "D"; PLAN DE GESTIÓN 
DELESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sean integradas las reglas aplicables en comento de la' 

·siguiente forma: 
. 
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4.1 Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso de Pares de 
Cobre. 

Todo tipo de informe que Telmex y/o el CS realicen deberá formar 
parte integral del presente Plan de Gestión del Espectro, así como a 
través del SEG una vez que entre en operación, del Sistema de 
Captura, entre otros medios. 

• Los CS y Telmex están obligados a informar a través del 
Sistema de Captura o del Sistema Electrónico de Gestión 
(SEG) una vez que entre en operación, el tipo de Tecnología 
y los anchos de banda del Perfil de servicio que 
implementarán en cada uno de los pares, así como cualquier 
cambio posterior a la contratación que realicen los CS en 
estos parámetros. 

• La i(1formación que presentarán el CS y Telmex debe ser 
proporcionada tanto para el Bucie Local como para los Sub­
Bucies Locales desagregados. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir y detallar la información referente al uso de VDSL2-
Vectoring de tal forma que sea claro al es los casos específicos que determinen la 
factibilidad o no factibilidad del uso de dicha tecnología.en términos técnicos y 
operativos, destacando que deberá encontrarse debidamente respaldado lo 
establecido conforme las disposiciones aplicables, las recomendaciones de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones. o en su defecto, las recomendaciones 
emitidas por organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables así 
como estándares del ETSI. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"4. 1 Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso de Pares de Cobre. 

(.' .) 

760 



ll\!Sl!TUl() 1~E1Jl::ru~l. DE 
r;:::u;;C()l\f1Ui\!IC/-\('.\()NF::: 

VDSL2 8:.Pfan de bancia Ba; VDSL2 12: Plan de banda l 2a; VDSL2 l 7: Plan de banda 
17a 

Notó l: Estas velocidades se encuentran estadísticamente como típicas en fa rep 
de cobre, no obstante pudieran existir en algunos casos valores diferentes. 

'· 
Nota 2: La/configuración VDSL2 v VDSL2 con Vector/na está en revisión v será 
incluida posteriormente. 

( ... )" 

(Éntasis añadido) 

Asimismo, el AEP estableció.lo siguiente: 

"4.2 Reglas Aplicables a fas Tecnologías en el Par de Cobre. 

Despliegue de tecnología de transmisión para el Bucle Local o el Sub-Bucle Local. 

• Se deben aplicar siempre fas máscaras de PSD para todas fas tecnologías 
asimétricas bajo los esquemas de Desagregación Total y Compartida en el 
Bucle Local y Sub-Bucle Local, como son: 

• Las tecnologías ADSL (ADSL, ADSL2 y ADSL2+). 

• La tecnología VDSL2. 

• El AEP no podrá Imposibilitar la desagregación del bucle en los casos en los 
que aún no se encuentre operandc¡ con tecnología VDSL2-Vectoring. 
Deberá hacer del conocimiento '1 de los concesionarios el segmento del 
bucle sobré. el cual \ta no resulta técnicamente factible, dada la 
naturaleza de la tecnología VDSL2-Vectoring, fa entrada de equipos xDSL 
con esa misma tecnología, En Sub-Búcles Locales que va cuenten 'con 
tecnología VDSL2-Vectoring el formato técnicamente factible para fa 
desagregación del Bucle Local, será el SAIB. 

(. .. )" 

(Éntasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Refer~ncla Modificada 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es parcialmente- consistente con lo requerido en el Acuerdo, toda vez que 
establece que no podrá imposibilitar la desagregación del bucle en los casos en 
los que aún no se encuentre operandq con tecnología V1.5SL2-Vectoring y que a su 
vez pondrá a disposición de los CS la información relativa al segmento del Bucle o 
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Sub-bucle Local' sobre el cual ya no resulta técnicamente factible usar dicha 
tecnología nuevamente. 

No obstante, la redacción sugerida para el caso de resultar procedente el uso de 
tecnología VDSL2-Vectoring, queda a discreción del AEP pues i) no justifica técnica 
ni operativamente el funcionamiento de dicha tecnología que implique la 
restricción impuesta alCS por el AEP, íi) no presenta la información que detalle los 
segmentos de Bucle y Sub-bucle Local a través de los cuales ya se encuentra 
operando dicha tecnología y ííi) es inconsistente con lo que el propio AEP señala 
en el PGE con su'redacción "Nota 2: La configuración VDSL2 y VDSL2 con Vectoring, 
está en revisión y será incluida posteriormente" pues si se encuentra en revisión la 
configuración significa estrictamente que aún no operan con ella por lo que no 
puede establecer restricciones de uso de la misma al CS. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar a lo Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 4. l del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizado por el Instituto se integre lo siguiente: 

• Telmex no podrá imposibilitar la desagregación del bucle en 
los casos en los que aún no se encuentre operando con 
tecnología VDSL2-Vectoring. Deberá hacer del 
conocimiento de los concesionarios la información del 
segmento de Bucle o Sub-bucle Local sobre el cual opera 
con tecnología VDSL2-Vectoring para justificar en su coso la 
negación de entrada de equipos xDSL con eso mismo 
tecnología. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l inciso c) del Acuecdo 

El Instituto requirió al AEP ajustar los valores de la "Tabla 7 Velocidades Alcanzables 
para Tecnologías Asimétricas" apegándose a las recomendaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones conducentes, o los recomendaciones 
emitidos por organismos internacionales reconocidos o en las demás disposiciones 
aplicables de acuerdo a la tecnología en cuestión. 

Asimismo, el Instituto requirió al AEP proporcionar cuando menos los siguientes 
parámetros: 
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i) Longitud de cada uno de sus bucles y sub-bucles locales, 
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ii) Localización e identificación de deficiencias (ej. derivaciones, circuitos. 
abiertos, etc.), 

iii) ,Atenuación (dB/m), 

iv) Atenuación por tono, 

v) Respuesta en frecuencia (impulso), 

vi) Coeficiente de reflexión, 
' 

vii) Impedancia de entrada 

viii) Los demás que sean necesarios para el uscl'eficiente del espectro 

Así como todos aquellos.que obtiene de las mediciones que realiza para sí mismo 
y para otros co¡;¡cesionari0s con objeto de evaluar el (los) bucle(s) y/o sub-bucle(s) 
local( es) de interés, de tal forma que el CS se e11cuentre en posibilidad de realizar 
sus propios cálculos y determinar las velocidades que puede soportar cada 
bucle(s) y/o sub-bucle(s) local( es) de interés. 

Oferta de Referencia Modificada 
' 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO D~ FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" .de la'Propuesta Final de Oferta deJ<.eferencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

/ 
"4. 1 Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso de Pares de Cobre. 

(. ' ') 

Tabla 1 Velocidades Alcanzables para tecnologías Asimétricas. 

Velocidades de Sincronía (KbP.52 

' 
(Bajada/Subida) 

Atenuacíón ADSL ADSL2+ VDSL28 vosl2 12 VDSL2 l7 
' 

,; IOdB 4,()96/640 79,200/1024 42,493/8099 40710/10696 42,490/70,696 

,; 13 dB 4,096/éiZÍO 79,200/1024 21,200/5400 42,493/10696 42,49Ü/10,696 

,; 79dB 4,096/640¡ 12,544/960 27,200/5400 42,493/10,696 42,493/10,696 

,; 23 dB 4,096/640 6,016/768 21,200/4390 42,493/10,696 42,490/70696 

,; 25 dB 4,096/640 6,076/768 17119/1935 42,409/10, 636 31,689/10,696 
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,,; 26dB 4,096/640 6,076/768 70,635/7047 37,695/9300 37,689/8800 

,,; 30dB 3,648/384 3,648/384 

,,;39dB 7,024/384 7,024/384 

>40d8 5721728 572/728 

(,. ,)" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado de lo anterior, el AEP no atendió el requerimiento realizado por el lnstifuto 
en el Acuerdo relativo en su ajustar los valores de la "Tabla 7 Velocidades 
Alcanzables para Tecnologías Asimétricas" de acuerdo al ETSI TR l 01 830-1 Vl ,5,2 
(2009-05), la cual señala que la velocidad del upstream representa 
aproximadamente el 25% del downstream, Por lo tanto, si por ejemplo el · 
downstream es de 3,648kbps, el upstream debería estar alrededor de 912kbps, y no 
384kbps como reincide en señalar el AEP en dicha Tabla l, 

En este sentido, el ETSI TR 101 830-1 vl ,5.2 (2009-05) señala claramente lo siguiente: 

"Cluster 4 signals (asymmetrica/ broadband) 

This cluster/ summarizes asymmetrica/ signals that are generated by digitál 
transmission equipment up ta 24 Mblt/s, lnc/uding ·. ADSL and ADSL2p/us, 
Asymmetrlcally means a bitrate in the downstream direcfion and a significantty 
/awer bitrate (e,g, 25 %) in the upstream direcfian. • 

(Énfasis añadido) 

En este sentido, el Instituto observa que el AEP se encuentra estableciendo de 

manera discrecional y sin justificación técnica para las tecnologías ADSL y ADSL2+ 
niveles de upstream y downstream muy por debajo de lo señalado en el estándar 
sugerido por el propio AEP, Por lo tanto, el Instituto resuelve modificar las columnas 
de las tecnologías ADSL y ADSL2+ para señalar los valores de upstream y 
downstream conforme al estándar especificado sin perjuicio de que en razón de 
lo señalado por la Medida TERCERA de las Medidas de desagregación en donde 
es claro que el AEP se debe remitir a los términos, estándares, formatos, interfaces 
y protocolos que se establecen en las disposiciones aplicables, las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las . recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables, se podrán realizar modificaciones que deriven 
de alguna de las disposiciones mencionadas, 
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Por lo que hace al requerimiento del Instituto consistente en ja inclusión por el AEP 
,de diversa información relativa a parámetros que otorguen certeza al CS respecto 
;del aseguramiento de la calidad con la cual le será puesta a disposición lá 
infraestructura del AEP, ya sea Bucle o Sub-bucle Local, el Instituto resuelve en 
consistencia con lo señalado en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l 
incisod) del Acuerdo de la presente Resolución, estableciendo que en.¡azon de la 
entrada en vigor del SEG el cual reflejará cuando m.enos la información con la que 
dispone el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles de 
calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la ; 
información a que hace referencia el presente requerimiento podrá ser cor:isultada 
en dicho Sistema, sin perjuicio de la información que el CS pueda obtener derivado 
de las pruebas que solicite conforme a lo que la Medida TRIG~~IMA SEGUNDA de 
las Medida? de Desagregación señala: · 

.. 1" ,' - -

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
' 

pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifiqué 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de lbs 
serv1c1os. 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que }e P!3rmifon identificar la calidad de los Bucles y Sub­
bucies Locales en los mismos términos y condiciones qüe lo hace el AEP para sus 

) propias operaciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo realizado referente a los valores de upstream y 
downstream, el Instituto résuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia en apego a la ETSI TR l 01 830-1 VJ.5.2 (2009-05) para que en el numeral 
4.1 del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DE FRECUENOhSDE DESAGREGACIÓN" de 

' 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea integrada la tabla en 
comento de la siguiente manera: 

Velocidades de Sincronía (Kbps) 
·. 

(Bajada/Subida) 

Atenuación ADSL ADSL2+ - -- VDSL28 VDSL2 72 VDSL2 77 

"'70dB 4,096/7024 19,200/4800 42,493/8099 4Q.770/70,696 42.490/ 1O,696 

$_)3dB 4,096/1024 19,200/4800 ".1,200/5400 42,493/70,6q6 42,490/10,696 
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,;; 79d8 4,096/7024 7 2,544/3 7 36 27,200/5400 42,493/70,696 42,493/70,696 
, 

,;; 23d8 4,096/7024 6,076/7504 27,200/4390 ·42,493/70,696 42,490/70,696 

,;; 25d8 , 4,096/7024 6,076/7504 777 79/7935 42,409/70,636 37,689/70,696 

,;; 26d8 4,096/7024 6,076/7504 70,635/7047 37,695/9300 3 7,689/8800 

,;; 30d8 3,648/972 3,648/972 1 'NIA .. l·• .. ·.·······N!A .•... ·. /\t!A > 

,;;39d8 7,024/256 l,024/256 :~i>/'::·:ff!I;'-_ .. · . .- 1 

.-. Ni A 
. 

c;>•.·•NIA•. · · .. ' :·- _- __ -_ .,. 

>40dB 572/728 572/728 
.. 

N/A 
..•. .. . . N/A• . 

1 • 

. . ·N/A · · 
--- _- 1----- - -- -__ --- -- _- -,· e -

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.1 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP justificar detalladamente cada uno de los requerimientos 
de información impuestos al CS relativos a las señales -que también le serán 
aplicados a sí mismo- en función de lo establecido en las disposiciones aplicables, 
las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propui3sta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció justificación o referencia técnica relativa a losdistintos requE!rimientos 
de información impuestos al CS en la totalidad del PGE. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, se observa que el AEP no justificó técnica ni. operativamente la 
unilateralidad de requerimientos de información hacia el CS, y en aras de incentivar 
conductas equitativas respecto de la información dé la que dispondrán todos los 
concesionarios -inciuyendo el AEP-, para garantizar el uso eficiente del espectro 
confofme a lo señalado por la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de 
Desagregación, el Instituto resuelve necesario involucrar al AEP en todo lo 
conducente al PGE ya que si bien el AEP no ofrece servicios de desagregación, se. 
encuentra ofreciendo servicios para su propia operación a través de los mismos 
medios físicos, lo cual lo hace acreedor de responsabilidades compartidas 
respecto del uso del espectro de frecuencias. 
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Derivado de lo anterior, el Instituto. resuelve que en consistencia con lo señalado en 
E)I Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo de la presente 
Resolución, el PGE del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto deberá redactarse de manera bilateral, es decir, incluyendo al AEP para 
la aplicación y entrega de información establecida en el PGE. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia' Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no/ 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGLAS APLICABLES AL USO DE LA RED DE ACCESO DE PARES DE COBRE" ineluida 
en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos parada 
prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestaciór:i de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y 'no genera requisitos innecesarios para la 
correcta presta,ción de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 

·' 1 

modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
. \ 

redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipuladc¡ por el 
Instituto para otros apartados. ' 

/ 

5. l. 18.4.2 REGLAS APLICABLES A LAS TECNOLOGÍAS EN EL PAR DE COBRE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir que ·como toda informacióQ que el propioAEP 
requiere al CS· el AEP deberá hacer dfl conocimiento de los CS el segmento del 
bucle local sobre el cual ya no resulta técnicamente factible (derivado de 
de\erminado despliegue de la tecnología VDSL2·Vect9ring) la entrada de equipos 
xDSL con esa misma tecnología así como las consideraciones pertinentes para.los 
casos en los que sub·bucles locales ya cuenten con tecnología VDSL2·Vectoring. 

Oferto de Referencia Modificada . 

' Dentro del ''ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuestd'Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
información relativa al(los) segmento(s) de Bucle(s) o Sub·bucle(s) Local(es) bajo 
los cuales ya se ehcuentra operando con tecnología VDSL2·Vectoring. 

767 

! , .. 



Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, en consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del 
Instituto en el numeral <t.5.4. l inciso b) del Acuerdo de la presente Resolución, el 
Instituto resuelve eliminar toda restricción impuesta al CS respecto del uso de 
tecnología VDSL2-Vectoring toda vez que el AEP incurre en prácticas que inhiben 
la competencia y ob.staculizan la entrada en vigor de los SDTBL, SDCBL, SDTSBL y 
SDCSBL ya que no ofrece la información suficiente para demostrar que ya se 
encuentra usando tecnología VDSL2-Vectoring. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada se 
elimine toda mención restrictiva al uso de tecnología VDSL2-Vectoring y se 
establezca en el numeral 4.2 el siguiente pá'rrafo: 

En caso de existir, Telmex deberá poner a disposición de los CS la 
información del(los) segmento(s) de Bucle(s) o Sub-bucle(s) 
Local( es) bajo los cuales ya se encuentra operando con tecnología 
VDSL2-Vectoring. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió realizar las modificaciones y eliminaciones pertinentes de tal 
forma que sean atendidas las omisiones en las que incurre el AEP en la redacción 
de su numerpl "7.2 Reglas Aplicables al Par de Cobre" las cuales: 

í) Son confusas en la redacción y sugieren ejemplos que para efectos prácticos 
deben estar correctamente referenciados. 

íí) No ofrecen al CS los elementos suficientes sobre las capacidades y funciones 
necesarias para llevar a cabo la prestación de los servicios. 

ííí) Establecen requisitos innecesarios toda vez que impone restricciones, pero 
omite incluir los argumentos técnicos y las definiciones pertinentes - de acuerdo 
con lo establecido en la LFTR en las demás disposiciones aplicables, las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Tele~omunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables - que justifiquen la necesidad de restringir el 
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uso de determinados perfiles, de configuraciones inversas, de operac1on en 
\angos de frecuencia específicos, el uso de tecnologías de repetición o la 
introducción de elementos que -de manera discrecional- el AEP denomina no 
compatibles o inr:iecesarios, 

iv) Dejan en incertidumbre al CS al utilizar.el AEP oraciones y/o palabras como 
"como mínimo, con los requisitos para el f!Spectro de frecuencias 
correspondiente", sin-especificar justificadamente (de manera operativa y/o 

/ 1 ! 
técnica) a qué,requis!tos correspondientes se refiere, o "a manera descriptiva, 
más no limitativa" en c:jonde contradice su propia redacción. 

( 

v) Incluyen términos, conceptos o définiciones en la sección en comento así como 
en la totalidad de su propuesta de PGE que no se, encuentran debicklmente 
referenciadas, ya sea en función del significado establecido en la LFTR, en lqs 
demás disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

vi) Indican que las tecnologíds son susceptibles a cambios y revisiones pero, el AEP 
omite incluir las acciones y alternativas que le ofrecerá al CS para garantizar la 
continuidad y disponibilicfad de sus servicios ante dichas situaciones, e 

vil) lnciuyen términos discriminatorios al indicqr en repetidas ocasiones que las 
reglas enunciadas sólo aplican al CS omitiendo su participación y uso de su propio 
Bucie y Sub-bucle Local, lo cual lo hace acreedor de responsabilidades y 
acciones que deben ser aplicables a sí mismo conforme se lo impone al CS. 

' 
'· Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuest~ final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

) 

··42 Reglas Aplicables a las Tecnologías en el Par de Cobre. 

Despliegue de tecnología de transmisión para el Bucle LocÓI o el Sub-Bucle Local. 
! 

• Se deben aplicar siempre las máscaras de PSD para todas las tecnologías 
asimétricas bajo Jos esquemas de Desagiegacióci Total y/Compartida en el 
Bucle Local y Sub-Bucle Local, como son: 

• Las tecnologías ADSL (ADSL, ADSL2 V ADSL2+ ). 
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La tecnalagía VDSL2 

El AEP no podrá imposibilitar la desagregación del bucle en los casos en los 
que aún no se encuentre operando con tecnología VDSL2-Vectoring. Deberá 
hacer del conocimiento de los concesionarios el segmento del bucle sobre el 
cual va no resulta técnicamente factible. dada la naturaleza de la tecnología 
VDSL2-Vectoring. la entrada de.equipos xDSL con esa misma tecnología. En Sub­
Bucles Locales que va cuenten con tecnología VDSL2-Vectoring el formato 
técnicamente factible para la desagregación del Bucle Loca( será el SAIB." 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto. se observa que el AEP eliminó todo tipo de redacción establecida en 
su Propuesta de Oferta de Referencia en el numeral "4.2 Reglas Aplicables a las 
Tecnologías en el par de Cobre", en la que hada referencia a imposiciones o 
restricciones respecto de la forma en que debían ser -a discreción del AEP­
configurados los perfiles de tecnologías asimétricas, así como a limitaciones que no 
fueron técnicamente justificadas relativas al uso de perfiles de libre adaptación, el 
uso asimétrico de señales, activación de máscaras de PSD, potencia de transmisión 
máxima permisible, uso de tecnologías de repetición y compatibilidad de 
elementos que acceden a la red local del AEP, entre otros. Por otra parte, en su 
propuesta el AEP establece cuando menos las especificaciones básicas necesarias 
para el despliegue de tecnología de trasmisión para el Bucle o Sub-bucle Local. 

Derivado df3 lo anterior, el Instituto considera que Id modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en el Acuerdo. En este sentido, el Instituto 
resuelve aceptar la eliminación de restricciones técnicas y resuelve aceptar las 
reglas básicas necesarias como parte del apartado "4.2 Reglas Aplicables a las 
Tecnologías en el Par de Cobre" de la. Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso c) del Aél.Jerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar las reglas aplicables para el despliegue de 
tecnología de transmisión compatibles para el uso del sub-bucle local en el sentido 
de que las mismas eviten imponer restricciones injustificadas al CS. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN'' de la Propuesta Final de Oferta, de Referencia, el AEP eliminó la 

770 



ll\ISTITUTO l:l:_l)fl'.?AL DE 
TEU;;C(Jl\,~ lJ i\!K~i\C 1()\\1 l-:s 

sección referente a "Despliegue de tecnología de transmisión compatibles para el 
uso del Subbuc!e"; 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto tonsidera que eliminar dicha sección es consistente con lo 
requerido po~ el Instituto en el Acuerdo. toda vez que io propuesto inicialmente por 
el AEP representaba términos y .condiciones técnicas-operativas que sugerían 
algwna desventaja al CS respecto de __ la propia operación dé1 AEP. Con la 
eliminación de dichas restricciones el Instituto considera que se otorga certeza al 
CS para el despliegue de tecnoldgías de transmisión compatibles en el uso ya sea 
de Bucles o Sub-bucles Locales. 

Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es consistente con lo requerido en eJ Acuerdo. En este sentido, el Instituto 
resuelve aceptar la eliminación de restricciones técnicas para el "despliegue de -
tecnologías de transmisión compatibles para el u_so del Sub-Bucle Local" de la 
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP justificar técnicamente la no factibilidad y potibles 
implicaciones_ disrJJptivas que restringen la entrada de equipos adicionales con 
tecnologías de transmisión disruptivas al Vectoring, como VDSL2 en el sub-bucle 

_local que ya se encuentre operando bajó tecnología VDSL2-Vectoring y por lo cual 
remite al SAIB como único formafo técnicamente factible para la desag,regación 
del bucle local para esos casos. Dicha justificación se le requirió realiz9r1a mediante 
diagramas de operación; indicando parámetros de configuración o resultados de 

- ! 

simulaciones o casos reales que lo demuestren y especificaciones técnicas 
basadas de manera enunciativa más no limitativa en

1 
estándares, en lo establecido 

en las disposiciones aplicables, las reco~endacionés de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN D~L ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
la justificación técnica solicitada, que ifnplique restringir el uso de tecnología VDSL2-
Vectoring a los CS en el(los) segmento(s) cie Bucle(s) o Sub-bucle(s) Lbcal(es) bajo 
los cuales ya se encuentra operando con tecnología VDSL2-Véctoring. 
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Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, en consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento d.el 
Instituto en el numeral 4.5.4, 1 inciso b) del Acuerdo y er¡ el Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4.5.4.2 inciso a) del Acuerdo de la presente Resolución, el 
Instituto resuelve eliminar toda restricción impuesta al CS respecto de,I uso de 
tecnología VDSL2-Vectoring, toda vezque el AEP incurre en prácticas que inhiben 
la competencia y obstaculizan la entrada en vigor de los SDTBL SDCBL, SDTSBL y 
SDCSBL ya que no ofrece la información suficiente para demostrar que ya se 
encuentra usando tecnología VDSL2-Vectoring. 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada se 
elimine toda mención restrictiva al uso de tecnología VDSL2-Vectoring y se 
establezca que en caso de exi§tir, el AEP deberá poner a disposición de los CS la 
información del(los) segmento(s) de Bucle(s) o Sub-bucle(s) Local(es) bajo los 
cuales ya se encuentra operando con dicha tecnología. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGLAS APLICABLES A LAS TECNOLOGÍAS EN EL PAR DE COBRE." incluida en el 

' ' Anexo UNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la 
presk1ción eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
co.rrecta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados . 

. 5. 1. 18.4.3 APLICACIÓN DE PSD-SHAPl.NG Y UPBO/DPBO. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP ser más específico respecto de las posibles variaciones en 
valores o parámetros que se pueden presentar para la aplicación del PGE y evitar 
referenciar a la totalidad del ETSI TR 101 830-1 Vl .5.2 (2009-05) sino referir a la sección 
aplicable de la misma. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": 
1
PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 

DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 

lo siguiente: 

"7.5 Aplicación de PSD-Shaping y UPBO(DPBO. 

En los despliegues de la desagregación de subbuc/e la función del PSD se debe 
activar para todas 'aquellas tecnologías en las que se instalarán tarjetas -de Línea 
(LTs) más cercanas al usuario final, por ejemplo en equipos de intemperie. Los . 
detalles de la configuración de la máscara de PSD se Incluyen más adelante y 

1 

están basadas en lo indicado en el ETSI TR 101 830-1 Vl.5.2(2009-05). 

( .. ) 

Derivado de lo anterior, en aquellas tecnblogías que utilizan un espectro de 
frecuencias >8 MHz, la función UPBO(DPBO debe estar habilitada en las frecuencias 
dela dirección ascendente (Upstream para UPBO) así como en las frecuencias·de 
la direceión descendente (Downsteam para DPBO). Los parámetros de potencia, 
frecuencia y distancia de atenuación a Ja central, están establecidos en las 
siguientes tablas de este capítulo." 

(Énfasis añadido) 

Análisis de Ja Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto 
en-razón de Ja omisión de prever el caso para la eomprobación,de máscaras de 
PSD limitándose nuevamente a referenciar al ETSI TR l 01-830-1 Vl .8.2, sin establecer 
flexibilidad a diversos ajustes, dando lugar a mecanismos poco operativos. Cabe 
mencionar que el AEP dado que es ¡;¡I operador de su propia red podrá identificar 
ae manera más rápida y efectiva distintos valores o parámetros respecto del 
tiempo que le puede tomar al CS la revisión completa de una referenciaa la cual 
el AEP no ha sido específico respecto del contenido que le aplica: 

En este sentido, el Instituto considera necesario indicar flexibilidad al es respecto 
de las referencias a estándares, demás disposiciones aplicables, las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulte!') factibles aplicar. 

Redacción definitiva 
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Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por 
el Instituto sea integrado lo siguiente: 

6.1 Aplicación de PSD-Shaping y UPBO/DPBO. 

En los despliegues de la desagregación de subbucle la función del 
PSD se debe activar para todas aquellas ti¡¡cnologías en las que se 
instalarán tarjetas de Línea (LTs) más c.ercanas al usuario final, por 
ejemplo en equipos de intemperie. Los detalles de la configuración 
de la máscara de PSD se incluyen más adelante y están basadas en 
lo indicad9 en el ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 (2009-05). 

Asimismo, el CS y Telmex podrán basarse en lo establecido en las 
disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, o en su defecto, las 
recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables y factibles para la 
configuración de la máscara de PSD. 

Dado que las tecnologías como VDSL2 emplean bandas de 
transmisión a frecuencias más altas en sentido ascendente, la 
función UPBO/DPBO debe estar correctamente configurada y 
activa. En caso de no activar correctamente esta función 
(UPBO/DPBO) las velocidades logradas en longitudes cortas podrían 
ser elevadas pero interfiriendo los servicios adyacentes que tiener;i 
longitudes más largas en el par de cobre. 

Conforme aumente la prestación de servicios xDSL en cada UB, 
podrá ajustarse la máscara de PSD de manera individual de tal 
forma que la nueva adición de tecnologías no interfiera o 
complique las condiciones técnicas que soporta el par de cobre a 
través del cual se desplegará y transmitirá una señal. 

Derivado de lo anterior, .en aquellas tecnologías que utilizan un 
espectro de frecuencias >8 MHz, la función UPBO/DPBO debe estar • 
habilitada en las frecuencias de la dirección ascendente (Upstream 
para UPBO) así como en las frecuencias de IQ dirección 
descendente (Downsteam para DPBO). Los parámetros de 
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potencia, frecuencia y distancia de atenuación a la central, están 
establecidos en las siguientes tablas de este capítulo. 

Reauerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir todo lo relativo al número y disponibilidad de Bucles 
y Sub-bucles Locales, datos de unidades básicas, de pares individuales, tecnología, 
calidad de servicio, niveles de disponibilidad, así como todos los parámetros de 
calidad relevantes a cada punto de acceso y condiciones técnicas relacionadas 
con el acceso y uso del Bucle y Sub-bucle Local. 

i 

Asimismo, el Instituto requirió al AEP establecer un procedimiento de control de 
interferencias en dónde el es tenga posibilidad de observar todas las 
características y variables (como la velocidad, entre otras) asociadas a la calidad 
de una señal desplegada sobre un bucle o sub-bucle local y así aplicar 
procedimientos que otorguen certeza respecto del cumplimiento de los Acuerdos 
de Nivel de Servicio. 

Oferta de Referencia Modificada 

DentFO del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DÉ 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"8.3 Procedimiento de Control de Interferencias. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento de control de interterencias debe ser aplicado por todos 
los CS con servicios de desagregación desplegados en la red de cobre. 

• Es obligación de todos los CS •asegurar que sus servicios garanticen la 
integridad de la red/de cobre, por 11' que se deberán respetar los 
lineamientos esta/:)iecidos\en este. PGE. 

• Al poner en servicio una tecnología sobre un Bucle Local que no cumpla 
con el PGE, sus efectos de interterencia pueden no manifestarse de 
inmediato hacia los Bucles:Loca/es vecinos, sin embargo, la degradación 
del servicio puede producirse después, al ir aumentan'do la ocupación de 
la red con Bucles Locales que no cumplan el PGE y/o por concurrencia de 
señales en determinados haronas del día. 

• Se entenderá como degrrn;Jación del servicio cuando se observe una 
reducción del margen de SNR hasta O dB y ésta sea permanente o 
estadísticamente significativa."· 

775 



Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió al requerimiento del Instituto 
consistente en la inclusión por el AEP de diversa información relativa a parámet!os 
que permitan al es conocer IOs condiciones de calidad a través de las cuáles tiene 
posibilidad de desplegar señales, y en consecuencia ofrecer servicios de 
desagregación de manera correcta que le permitan entrar competir en 
condiciones no discriminatorias y no menos favorables de las que el AEP emplea en 
su propia operación. 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve en consistencia con lo señalado en el 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4. l inciso d) del Acuerdo de la 
presente Resolución, estableciendo que en razón de la ent'rada en vigor del SEG el .. 
cual reflejará cuando menos la información con la que dispone el AEP para sus 
propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio de lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación señala: 

''TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o négar la entrega de los 
serv1c1os. 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los es tengan acceso a id mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y Sub­
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hoce el AEP para sus 
propios operaciones. 

Por otra parte, referente al requerimiento sobre la inclusión del procedimiento de 
control de interferencias, el Instituto observa que el AEP no realizó modificaciones 
al mismo a través del cual proporcione mayor detalle de información, por lo_ cual 
de conformidad con lo señaladÓ en párrafos anteriores, el Instituto resuelve que 
estará sujeto al funcionamiento óptimo del SEG a través del cual el AEP pondrá a 
disposición del es la información que refleje cuando menos las mismas condiciones 
y especificaciones que el AEP posee para ofrecer servicios a sus propios usuarios. 
No obstante, el Instituto observa que dicho procedimiento aún establece que será 
aplicado únicamente por el CS lo cual de conformidad con lo resuelto en el 
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Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso. a) del' Acuerdo de la presente 
', \ - - ' 

Resolución dE;'!berá ser modificado toda vez que las medidas, reglas, procedimiento 
y especificaciones del PGE competen a todos y cada uno de los CS -incluyendo el 
AEP- que hacen uso del Bucle o Sub-bucle Local. 

Redacción definitiva ... 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para qLJe el numeral 7.2 "CONTROL DE INTERFERENCIAS" en el 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta .de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

7.2 Control de Interferencias. 

El uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Sub-Bucle Local debe 
permitir la coexistencia con sistemas que son -~tendidos desde la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente, dohde por efecto de __ 

-- ' /----- ! 

la distancia (atenuación), la poten_cia que llega al mismo punto 
desde dondy se operan los servicios en el Suq-Bucle Local está 
disminuicia, lo que hace necesario adecuar la potencia de los 
servicios q~e inician en el Sub-Bucle Looal para minimizar así el 
efecto de interferencia provocadp, por el diferencial c\e potencia. 

El control de incidencias ppr posibles interferencias por diafonía 
permitiró identificar y corre'gir los sistemas que '~peran fuera de 
parámetros a fin de mantener un ambiénte estable para los 
diferentes servicios, además de qu<;:i la actuGlización periódica 
permitirá incorporar las últimas tecnologías dispónibles, buscando 
siempre la compatibilidad espectral y la convivencid de las 
tecnologías en la Red de c_obre de Telmex, sin Ofectar los servicios 
de ningún Concesionario. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento de control de interferencias debe ser 
aplicado por todos los CS -incluyendo a Telmex- que tienen servicios 
desplegados en la red de cobre. 
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• Es obligación de todos los CS y Telmex asegurar que s.IJS 
servicios garanticen la integridad de la red de cobre, por lo que se 
deberán respetar los lineamientos establecidos en este PGE. 

• Al poner en servicio una tecnología sobre un Bucle Local que 
no cumpla con el PGE, sus efectos de interferencia pueden no 
manifestarse de inmediato hacia los Bucles Locales vecinos. Sin 

. embargo, la degradación del servicio puede producirse después, al 
ir aumentando la ocupación de la red con Bucles Locales que no 
cumplan el PGE y/o por concurrencia de señales en determinados 
horarios del día. 

• Se entenderá como degradación del serv1c10 cuando se 
observe una reducción del margen de SNR hasta O dB y ésta sea 
permanente o estadísticamente significativa. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requiricS al AEP establecer los niveles de calidao para el despliegue de 
señales.utilizando los límites máximos de velocidad que tiene registrados para todos 
y cada uno de los segmentos de su red susceptible a desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció lo referente a los límites de velocidad c¡ue tiene registrados para todos y 
cada uno de los segmentos de su red susceptible a desagregación. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto señala que si bien el AEP no incluyó el detalle de información 
que establezca una referencia. respecto de los límites máximos de velocidad 
identificados en sus distintos segmentos de Bucle o Sub-bucle Local, en consistencia 
con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 
inciso c) del Acuerdo de la presente Resolución y en referencia a la entrada en 
vigor del SEG el cual reflejará cuando menos la información con la que dispone el 
AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y 
prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a 
que hace referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho 
Sistema sin perjuicio de la información que se podrá obtener a través de las distintas 
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pruebas que el CS sqlicit,e conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señala: 

'TRIG¡;S/MA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar fas 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que elfo signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar fa entrega de los 
seNicios." 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión dB la información antes! 
rhenclonada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de/los Bucles y Sub­
bucles locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus. 

--- ' 

propias operaciones. 
( 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4,3 inciso d) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP proporcionar como parte · de.I PGE todo tipo de 
informCÍ~ión, notificación y/o aviso sobre posibles señalés próximas a introducir. 

i / Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de ReferenC:ia, el AEP no 
proporcionó información relativa a la introducción de nuevas tecnologías. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto considera que si bien el AEP no añadió notificación alguna 
relativa a introducción de nuevas tecnolqgías, ya sea en curso o planeada, en 
consistencib con lo señalado con anterioridad derivado de la entrada en vigor del 
SEG el cual reflejará cuando menos la información con la que dispone el AEP para 
sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio · de la información que derive del curi.plimiento a la Medida 
DECIMONOVENA de las Medidas de Desagregación la cual señala la obligación 

\ \ : 

del AEP de proporcionar a los CS y al Instituto información suficiente y detallada 
sobre los cambios de tecnología que aun no afe6tando directam~nte a la 
prestación de los servicios de desagregación supongan un cambio en la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones al usuario final y sin perjuicio de Ja 
información que también se podrá obtener a trdvés de las distintas pruebas que el 
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CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación señala: 

"TRIG~SIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar vio negar la entrega de los 
servicios 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por ellnstituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidrn;J de los Bucles y Sub­
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP p()ra sus 
propias operaciones. 

No obstante~ para otorgar certeza al CS respecto de la(s) tecnología(s) 
dBsplegada(s) en proceso sJe introducción o por implementar por el AEP para 
efectos de la interferencia que se puede presentar en el medio de transmisión, el 
Instituto considera necesario señalar dentro del PGE que la calidad de una señal 
sobre un Bucle o Sub-bucle Local se valorará -entre otras formas- de forma teórica 
o experimental conforme a las interferencias producidas por los Bucles o Sub-bucles 
Locales que conviven entre sí y otras fuentes externas de interferencias 
considerando el nivel de penetración, atenuación y las tecnologías existentes y por 
introducir. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 5 "TECNOLOGÍAS A DESPLEGAR EN 
LA RED DE COBRE DESAGREGADA" del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN .DEL 
ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea integrado lo siguiente: 

La calidad de una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local se 
valorará -entre otras formas- de forma teórica o experimental 
conforme a las interferencias producidas por los Bucles o Sub-bucles 
Locales que conviven entre sí y otras fuen:tes externas de 
interferencias considerando el nivel de penetración, atenuación y 
las tecnologías existentes y por introducir. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso e) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP que para cada señal en los pares se defirian niveles de 
calidad, en funcipn de los servicios (velocidades) desplegados comó lo es de 
manera enunciativa mas no limitativa el nivel superior (es decir el ae mayor 
velocidad) el cual está asociado a la velocidad máxima que se puede desplegar 
sobre el Bucle.Q Sub-b~cle Local, así domo otros niveles que se utilizan para servicios 
que no requieran mayor rendimiento o yaracterísticas del par. 

\ >;, / 

Asimismo, tocia vez que el AEP tiene coryio obligación, á través del PGE incentivar 
el uso eficiente del espectro y minimizar las i~terferencias, el Instituto requirió al AEP 
incluir como parte integral de su PGE consideraciones relativas a la introducción, 
modificación o en su caso elirfÍinación de niveles de calidad de las señales en 
función del control de interferencias. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció lo referente a niveles de calidad o modificaciones de redacción 
relacionadas con la introducción, eliminación o modificación de niveles de 
calidad. 

Análisis de la Oferta de Referencia MCDdificada 
/ 

Al respecto, el Instituto hace mención de que por la naturaleza de la tecnología 
xDSL y en general de las carayterísticas de todo medio de transmisión, cuando 
conviven señales de tipos de tecnologías diferentes, es posible que se interfiera una 
señal de otro tipo en un par adyacente, sinque se perciba pérdida de calidad en 
el propio par, debido a que las frecuencias y potencias de cada tecnología s.oh 
diferentes. En caso de'Señales de velocidad vari9ble, un aumento de la velocidad 
de transmisión hacia las velocidades máximas podrá aumentar la interferencia 
sobre otros sistemas o ser indiferente de acuerdo a la convivencia de frecue'ricias 
de ambas señales y la variación ~el espectro de la señal con I~ velocidad. 

,En este sentido, como el Instituto ya ha manifestado en el Acuerdo, la calidad 
' espectral de una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local estará influenciada, más 
que por un valor único de velocidad, por una banda- de velqcidades que 
flexibilicen el rango 'cie servicios sobre la línea. 

De lo anterior, y de conformidad con lo señalado en la Medida VIGÉSIMA QUINTA 
de las Medidas de Desagregación relativo a la obligación del AEP de ofrecer a los 
CS, los elementos, capacidades y funciones necesarias para llevar a cabo la 
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prestación de los servicios de desagregación para lo cual establecerá los 
mecanismos y procedimientos necesarios para mantener los niveles de calidad y 

seguridad acordados entre las partes, el Instituto considera necesario señalar 
dentro del PGE lo conducente para tomar acciones respecto del comportamiento 
de las señales de acuerdo a su nivel de calida\). 

Por otra parte, referente a la inc;:;lusión de información que clasifique los niveles de 
calidad de lds señales dependiendo de la velocidad que ésta tenga configurada, 
para ser consistentes con lo señalado en el Requerimiento del Instituto en el numeral 
4.5.4. 1 inciso d) del Acuerdo de la presente Resolución, ellnstituto resuelve aceptar 
la omisión del AEP de incluir dicha clasificación sin perjuicio de la información que 
el AEP pondrá a disposición del CS a través del SEG el cual reflejará cuando menos 
la información con la que dispone el AEP para sus propias operaciones y con la 
cual garaotiza niveles de calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios 
sin perjuicio de la información que se podrá obtener a través de las distintas 
pruebas que el CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señala: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
seNicios." 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusi_ón de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucies y Sub­
bucies Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 6 "REGLAS DE PENETRACIÓN" del 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado lo siguiente: 

'· 

De acuerdo a los niveles de calidad definidos en el segmento de 
Bucle o Sub-bucle Local de interés del CS: 

782 



lf\ISTITUTO FE:Dl::f~AI_ DE 
rci.t:c::C)\Vi u Í\l I( ';/\Cl()l\IF;; 

i) Se introducirán nuevos niveles de calidad, en caso de que algún 
servicio -ya sea .del CS 1 o Telmex - desplegado sobre Central 
Telefónica o lnst~lación · EquivGilente no se refleje de forma 
adecuada con los niveles de calidad existentes. --

¡ 
ii) Se eliminarán niveles de calidad, cuando se con¡ipruebe que su 
implantación .-vosea por el CS o Telmex - en la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente tiene efectos sobre el control de 
interferencias. 

\ 
iii) Se modificarán márgenes de calidad --ya sean del CS o de 
Telmex - cuando se-- compruebe qu~ no se adaptan a las 
necesidades de los servicios prestados, o bien por exigencias del 
control de interferencias. 

Lo anterior se realizará bajo la coordinación y participación de todo 
concesionario -incluido Telmex - que haga uso del Bucle o Sub­
bucle Local. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso f) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para la definición de cada nivel de cali9ad considerar 
cuando menos los siguientes parámetros: 

i) La velocidad de referencia para el nivel de calidad el cual se debe definir a 
partir de velocidades habituales de servicios sobre pares del Bucle o Sub­
bucle Local. 

ii) Incremento de velocidad permitida por encima de la velocidad de 
referencia. Se definirá para minimizar el impacto sobre el bucle o sub-bucle .. 
local adyacente._ 

iii) La disminución de velocidad que puede experime.ntar la señal-en el bucle o 
- " ---

sub-bucle local por debajo de la velocidad máxima nominal establecida sin 
que se interprete como una pérdida de calidad del bucle o sub-bucle local. 

. 
Asimismo, el Instituto requirió al AEP incluir parámetros de sincronización y tasa de 
error de bit a detalle, para cada servibio que se encuentra proporcionando a través 
.del Bucle o Sub-bucle Local así como para los Bucles o Sub'bucles Locales q1;1e 
tiene disponibles con objeto de otorgar certeza al CS respecto de la_s.condiciones 
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técnicas de la red local del AEP bajo las cuales estará desplegando servicios de 
desagregación. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció niveles de calidad por lo que no consideró las recomendaciones del 
Instituto en el Acuerdo para la definición de éstos. 

Asimismo, se observa que el AEP nó incluyó parámetros de sincronización y tasa de 
error de bit a detalle, para cada servicio que se encuentra proporcionando a través 
del Bucie o Sub-bucle Local así como para los Bucies o Sub-bucles Locales que 
tiene disponibles. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad en el sentido de 
aceptar la omisión de la información requerida por el Instituto en el Acuerdo 
relativa a niveles de calidad sin perjuicio de la información que el AEP pondrá a 
disposición del CS a través del SEG el cual reflejará cuando menos la información 
con la que dispone el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza 
niveles de calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios así como de 
la información que se podrá obtener a través de las distintas pruebas que el es 
solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagreg9ción señala: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que elfo signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar fa entrega de los 
seNicíos_,_,, 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve.aceptar la exciusión de la .. información .~·-

antes mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4,3 inciso g) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir dentro del PGE los tipos de señales y las medidas de 
despliegue asociadas a las disposiciones legales aplicables y/o estándares o 
recomendaciones internacionales. 
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/ 
Oferta de Referencia Modifícada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" <;Je la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció características, tipos ni clasificación de señales con base en lo 
establecido en lc;is demás disposiciones aplicables, las recomendaciones de la 
Unión Internacional de Te)ecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones 
emitidas por organismos internacionalesfeconocidos que resulten aplicables. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

--Al respecto, el Instituto obser\/a que el ~EP no clasificó dentro del PGE tipos ni 
características de señales_E:Jn funeión de distintas disposiciones aplicables: No 
obsta/Qte, en consistencia con IO resuelto por el Instituto en el Requerimiento del 
Instituto en el numeral 4.5.4. 1 inciso d) del Acuerdo de la presente Resolución se 
considera procedente la omisión del AEP de incluir dicha ciasificación sin perjuicio 
de la disposición de información provista por el AEP con la que contará el CS a 
través del SEG, o los procedimientos-a que hace referencia la Medida TRIGÉSIMA 
SEGUNDA de las Medidas de Desagregación. 

Adicional a lo anterior, con objeto Cle otorgar certeza al CS y en apego a lo 
establecido por la Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación el Instituto 
determina que se-deberá agregar como referencia una tabla en donde se muestre 
la tecnología y la posible normativa y/o recomendación de referencia aplicable, 
las cuales en caso de existir actualización a las mismas el AEP\' el CS tomarán en 
cuenta únicamente la versión vigente. 

Redacción definitiva 

Derivado/del análisis prE;Jvio, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
1 •• • 

Oferta de Referencia para que en el numeral 10 "DOCUMENTOS DE REFERENCIA" 
del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado lo siguiente; 

TABLA DE-TECNOLOGÍAS Y NORMATIVAS O RECOMENDACIÓN D( 

R~FERENCIA 

ETSI TS l 02D80, "Transmission and Multiplexing (IM); lntegrated Services Digital Network 
QSDN) bos\c rote access. Digital transmisslon syStem on metallic local lines" (2000-05). 
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RDSIACCESO 
PRIMARIO, interfaz ' 

de línea con 
ETSI EN 300 011 l V. l .2.2 (2000-05) "lntegrated Services Digital Network (ISDN); Primary rote 

código HDB3 a 
User Network !nterfoce (UNI); Part l: Layer l specification". 

2048 Kbltit/s 

ETSI TS 101 388 vl .4. l. "Access transmission systems on metallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL) · European specific requirements; (ITU·T G.992. l modified)" 
(2007-08) 

ITU G.992. l: "Asymmetric Digital Subscriber Une (ADSL) transceivers". (1999-06) 

ITU G.992.2: "Splitterless Asymmetric Digital Subscriber Une (AOSL) transceivers" (1999-07) 

ADSL sobre POTS ITE-BA-003 "Interfaz de línea pata el acceso indirecto al bucle de abonado con 
tecnologías ADSL (ANSI Tl .413·1998)". 

ITE-BA-006 "Interfaz de línea para el Acceso Indirecto al Bucle de Abonado con 
Tecnologías ADSL con microfiltros separadores en líneas analógicas". 

ANSI Tl .413 - 1998 (lssue 2). Networks ond Customer lnsta!lation Interfaces. Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL). Metallic Interface (1998). · 

ETSI TS l 01 388 vl .4. l, "Access transmission systems on metallic acCess cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL) · European specific requirements; (ITU-T G.992.l modified)" 
(2007-08) 

. . 

ADSL sobre RDSI 
ITU G.992. l: "Asymmetric Digital Subscriber Une (ADSL) transceivers". (1999-06) 

Acceso Básico ITE-BA-004 )'lhterfaz de linea para Acceso Indirecto al Bucle de Abonado con Tecnologías 
ADSL y coexistencia con el servicio RDSI. 

ANSI Tl .413-1998 (lssue 2). Network and Customer lnstallation Interfaces. Asymmetric digital 
Subscriber line (ADSL) Metallic interface (1998). 

ETSI TS 101 270-2 vl .2.1. "Access transmlssion systems on metallic access cables; Very hlgR--

VDSL 
speed Digital Subscriber Une (VDSL); Part 2: Transceiver specification" (2003-07)). 

ITU G.993. l. "Very high speed Digital Subscriber Une transceivers" (2004-06) 

ETSI TS 103 388 vl .1.1. "Access transmissio_n systems on metallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber L[ne (ADSL2) - European specific requirements; (ITU-T G.992.3 modified)" 
(2008-05) 

ADSL2 
ITU G.992.3 "Asymmetric Digital Subscriber Une transceivers-2 (ADSL2)" (2005-01) . . 
ITU G.992.4 "Splitterless Asymmetric Digital Subscriber Une transceivers-2 (splitterless ADSL2)" 
(2005-01) 

ETSITS l05388vl.l.l. "Access transmlssion systems on rrletallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL2plus) · E~ropean specific requirements; (ITU·T G.992.5 

ADSL2+ 
modified)" (2008·04) 

ITU G.992.5 "Asymmetric Digital Subscri?er Une transceivers Extendec:( bondwidth ADSL2 
(ADSL2+)" (2005-01). 
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ITE-BA-011 "Interfaz de Línea para el A'cceso al Bucle de Abonado con Tecnologías ADSL2+ 
con filtrado distribuido" i 

ITU G.993.2 "Very high speed Digi\al Subscriber Une 2" (200&-02). 
- -

VDSL2 Espec\ficación Técnica de la Interfaz ofrecida por Telefónica de España S.A.U. ITE-BA-019 
"Interfaz de línea para el Acceso al Bucle de Aborado con Tecnologías VDSL2 UIT-T 
G.993.2" 

-Nota: Todas las normativas o Recomendaciones ambo senaladas podran sustituirse por 
versiones actualizadas, autorizadas y vigentes. 

·. Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso h) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir todo consideración que haga referencia a los casos 
en los que un Bucle o Sub-bucle Local pueda operar con una calidad superior a la 

\ ·,, 

· que por defecto se ha asignaeo, por lo quE; deberá establecer dicha precisión en 
apego cuando menos a las siguientes condiciones: 

i) El CS lo solicite explícitamente, ya sea durante la solicitud del servicio de 
desagregación o un<:J vez que esté activo uno o varios de sus servicios de 
desagregación en el Bucle o Sub-bucle Local. 

/ 

ii) Existe disponibilidad de Bucle(s) o Sub-bucle(s) Local(es) que por sus 
condiciones físicas o técnicas permitan una calidad superior, para lo cual el 
AEP deberá entregar detalladamente las. condiciones en las que se 
encuentra la totalidad de su red local. 

Oferta t:le Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció la ~onsideración de informar al CS el caso en el que deter_minado(s) 
Bucle(s) o Sub-bücle(s) Local(es) pueda(n) operar con una calidad superior a la 
que por defecto se ha QSignQdO. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

· Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto 
en el Acuerdo al no .incluir en el PGE que informará al CS la posibilidad de acceder 
a su red local para operar servicjos de desagregación bajo condiciones de calidad 
superiores a las determinadas' para los distintos segmentos de Bucle(s) o Sub­
bucle(s) Local( es) que así lo_permitan~ 
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En este sentido, el Instituto se sirve de mencionar la Medida DECIMANOVENA de las 
Medidas de Desagregación que a la letra señala: 

"DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a 
los Concesionarios Solicitantes y al Instituto información suficiente y detallada sobre 
los cambios en la arquitectura, tecnología y propiedades de su red local incluidos 
los que, aun no afectando directamente a la prestación de los serviCios de 
desagregación supongan un cambio en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones al usuario fina/," 

De lo anterior, el Instituto determina que sé deberá informar suficiente y 
detalladamente sobre los cambios en la arquitectura, tecnología y propiedades 
de la red local. Por tanto a juicio del Instituto el AEP debe incluir toda consideración 
que haga referencia a los casos en los que .los distintos segmentos de Bucle(s) o 
Sub-bucle(s) Local( es) pueda operar con una calidad superior a la que por defecto 
se ha asignado, lo cual representa en estricto sentido un cambio de los que hace 
referencia la medida mencionada. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que en el numeral 6 "REGLAS DE PENETRACIÓN" del 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado lo siguiente: 

Telmex informará al CS sobre mejoras en la calidad de segmentos 
de Bucle(s) o Sub-bucle(s) Local( es) si: 

- El es lo solicita explícitamente, ya sea durante la solicitud del 
servicio de desagregación o una vez que esté activo uno o varios 
de sus servicios de desagregación en el bucle o sub-bucle local. 

- Existe disponibilidad de Bucles o Sub-bucles;locales que por sus 
condiciones físicas o técnicas permitan una calidad superior, para 
lo cual Telmex deberá entregar detalladamente las condiciones en 
las que se encuentra la totalidad de su red local. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso i) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir información referente al número de Bucles y Sub­
bucles Locales de calidad superior e inferior en función del tipo de señal que aloja. 
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Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" dé la Propuesta Fjnal de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció la información a que hace referencia el requerimiento del Instituto en el 

, ' '. 

Acuerdo. 

Análisis de la Óferta de Referencia Modificada 
i 

Por lo que hace al requerimiento del Instituto relativo a la inclusión por el AEP de 
información referente al número de Bucles y Sub-bucles Locales de calidad superior 

\ 

e inferior_ en función.del tipo de señal que aloja, el Instituto resuelve en consistencia 
con lo señalado en el Requerimiento d~[ Instituto en el numeral 4.5:4.11 inciso c) del 
Acuerdo de la presente Resolución que en razón de la entrada en vigor del SE¡:; el 
cual reflejará cuando menos la información con la que dispone el AEP para sus 
propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y prestación de 
servicio óptimos hacia sus usuarios, /la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho--Sistemá sin 
perjuicio de la información que podr\) obtener el es de las diversas pruebas 
requeridas al AEP conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 

1

, Medidas de Desagregación señala: 

''TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Pteponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o négar la entrega de los 
seNicios 

' . _\ __ _ 

En este sentido, el Instituto resÚelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte <;:!el de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los es tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre 9tros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y Sub­
bucles Locales e_n 10s mismos términos y _condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.4.3 inciso i) del Acuerdo 

El Instituto requiere al AEP incluir cuando menos las velocidades, niveles de calidad 
superior e inferior, así como cualquier otra información detallada relacionada con 
la velocidad utilizada en los Bucles y Subcbucles Locales susceptibles a desagregar. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció la información a que hace referencia el requerimiento del Instituto en el 
Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad sobre la aceptación al 
AEP de no incluir distintos tipos de información requerida toda vez que con la 
entrada en vigor del SEG y el cumplimiento a la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de 
las Medidas de Desagregación, el Instituto determina que ese será el medio con el 
cual el AEP deberá garantizar cuando menos las mismas condiciones y términos 
con qu.e entrega información al CS. 

En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la ()ferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y Sub­
bucles Locales en los mismos términos y condic.iones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada reólizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "REGLAS DE DESPLIEGUE EN PARES DESAGREGADOS." incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 

1 

inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respectó a lo estipulado por el Instituto paro otros 
apartados. 

5.1.17.5. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE). 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su redacción para establecer que toda 
modificación al PGE será expuesta ante el Instituto para garantizar que se 
establezcan acuerdos entre las partes que no favorezcan sólo al AEP quien no 
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! 
deberá en ningún momento asurnir responsabilidades de aprobar modificaCiones 
al PGE que forma parte integral de la Oferta de Desagregación -misma que es 
aprobada por el Pleno/del Instituto- sino asumir_\esponsabilidades de analizar la 
factibilidad(y ope~atividad de los cambios al PGE con su debida justificación e 
investigación de por medio. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO ''D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓ~" de la Propuesta Final de_ Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

--"MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE). 

(. . .) 

Los concesionarios que deseen solicitar algún cambio al plan de gestión, deberán 
remitir sus solicitudes al menos cuatro meses antes de la fecha de //beración. 

/ 
Las so//citudes serán anaf/zadas por T elmex y el resultado del análisis de todas las 
so//ciludes remitidas en fecha, será presentado en la liberación de la edición 
correspondiente del PGE. Los siguientes a~pectos deberán ser considerados por los 
concesionarios ant1s de entregar sus solicitudes: 

- ( ... )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
' 

Al respecto, el Instituto se observa que el·AEP reincide en establecer requisitos que 
dejan en desventaja al es y con ello se da lugar a la inoperatividad del PGE pues 
son referidas de manera __ discriminatoria y discrecional limitaciones para la 
aceptación de las modificaciones al PGE ya que señala que las modificaciones 
serán autorizadas únicamente -p~r él mismo dejando en desventaja e 
incertiduíTlbre a_I es fespecto de 1á' justificación técnica que amerita la 
procedencia o rechazo de modificaciones al PGE. 

Adicionalmente, el AEP ignora que toda vez que el PGE forma parte integral de la 
Oferta de Referencia autorizada, la única autoridad capaz de indic,ar procedencia 
o rechazo a modificaciones en los términos y condiciones establecidos en la 

,-- ' 

totalidad del PGE es el Instituto quien a través del Comité Técnico foment<::i la 
participación de todos y-cada uno de los interesados para valorar la c~nveniencia 
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de las modificaciones e incentivar la prestación de servicios de desagregación con 
cuando menos las mismas condiciones técnicas y operativas con que el AEP opera. 

En este sentido, el Instituto resuelve relevante eliminar la sección relativa a 
modificación del PGE para evitar el establecimiento de requisitos limitativos al CS o 
en su defecto condiciones y procedimientos con indicaciones restrictivas que 
obstaculizan la prestación de los servicios de desagregación y establecer 
únicamente el periodo de revisión a través de los cuales todos los que hacen uso 
de la red local del AEP -incluido el AEP- definirán los criterios normativos así como 
la información conducente que aplique para realizar la modificación deseada ya 
sea por el es o por el propio AEP. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que se elimine la sección "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)" del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por 
el Instituto y en el numeral 2 "ALCANCE" sea integrado lo siguiente: 

Para efectos de actualización de este PGE se establece un periodo 
de revisión anual (septiembre-noviembre), a fin de; liberar los . 
resultados en una versión del PGE en el mes de enero siguiente. Los 
criterios normativos, información mínima necesaria y demás 
términos y condiciones para evaluar la procedencia o rechazo de 
modificaciones al presente PGE requeridas ya sea por el CS o 
Telmexserán sometidos a consideración de las partes involucradas 
a través del Comité Técnico. La aprobación de la totalidad del PGE 
-incluyendo las modificaciones procedentes- la realizará el Pleno . 
del Instituto mediante la autorización de la OREDA. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP que para cumplir con el objeto del PGE, elimine toda 
redacción que permita al AEP modificar de manera unilateral dicho plan y que a 
su vez en base a cálculos, simulaciones y conocimientos heurísticos dem.uestre la 
inviabilidad de solicitudes de modificación que en determinado momento algún 
es realice. 

Oferta de Referencia Modificada 
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Dentco/del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propue~ta Final de Oferta de Referencia, el AEP no realizó 
adecuaciones relativc;is a los términos y 'condiciones unilaterales para la 
modificación del PGE 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al,respecto, el Instituto se ha pronunciado en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 4.5.5 inciso a) del Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de 
eliminar la sección relativa a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPEt.:TRO 
(PGE)" por lo que el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de 
Referencia para que se elimine el numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO CPGE)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

/ 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer la justificación y demostración técnica y 
operativa de los criterios normativos establecidos en su se6ción 
"MODIFICACIÓN AL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)". 

. \ 

• 
Oferta deReferencla Modificada 

denominada . \ 

Dentro .del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL" ESPECTRO DE F.RECUENCIAS DE 
\ 

DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no realizó 
adecuaciones relativas a los términos y condiciones unilaterales para la 

• mpdificación del PGE 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Toda vez que· el AEP podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles CS para la prestación de los servicios en razón de que 
establece criterios normativos e¡ue no son claros sobre la facilidad de obtención y· 
sugiere que solQ sean atendidos por el es dichos criterios, en términos de lo resuelto 

/por el Instituto con anterioridad en e.[Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 
inciso a) del Acuerdo de la pre;ente Resolución en el sentido de eliminar la sección 
rel~tiva a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)", el Instituto 
resuelve modifiq:ir la Propuesta Final de Oferta de Referencia pard.que se elimine 
el numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL RLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)" de la 

I -
Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Jnstituto en el numeral 4.5.5 inciso d) del Abuerdo 
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El Instituto requirió al AEP incluir como parte de la información al CS, para cada 
Bucle y Sub-bucle Local, cuando menos el nivel de detalle que se enlista a 
continuación: 

l. Estándares o tecnologías acreditados como: UIT, ETSI o ANSI bajo las cuales 
ofrece servicio en sus bucle y sub-bucles locales, 

2. La especificación de sistema(s) aún no estandarizado pero én proceso de 
formalización, debe ser estable, ampliamente aceptado por la industria en 
el ámbito de tecnologías de acceso en el Par de Cobre (demostrable), 

3. PSD, 

4. Método de modulación, 

5. Codificación, 

6. Plan de bandas, 

7. Ancho de banda objetivo, 

8. Procesos de inicialización, 

9. SNR, 

l O. Objetivo a ser alcanzado_para un determinapo bucle de referencia, 

11 . Caracterización del ruido de referencia, 

12. Demostración de su compatibilidad en los escenarios de red existentes. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUE.NCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
presentó información relativa a que hace referencia el requerimiento del Instituto 
en el Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad en el sentido de 
aceptar la omisión del AEP al cumplimiento del requerimiento en comento en 
consistencia con lo resuelto por el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 4.5 inciso c) del Acuerdo de la presente Resolución toda vez que derivado 
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de la entrada en vigor del SEG el CS podrá tener acceso a la información del AEP 
que reflE(jará cuando menos la información con la que dispone el AEP para sus 
propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad-y prestación de 

,_ servicio óptimos ,hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiento podr'á ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio de la información que se podrá obtener también a través de las disíintas 
pruebas que el CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señdla: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA- El Agente Económico Preponderan!(' deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como Gna práctica para retratar y Jo negar la entregó de los 
seNicios." 

En este sentido, el lnstitutd' resuelve aceptar la exclusión de la información antes / 
mencionada como parte del dé la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengc:m acceso a los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le pE(rmitan identificar la calidad de los Bucles y Sub­
bucles Locales en los mismos términ9s y Óondiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. / 

Asimismo, todq vez que el AEP podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles CS para la prestación de los servicios en razón dé que 
establece información en los c;riterios normativos para la modificación del PGE que 
solo deberá ser entregada por el CS, en términos de lo resuelto por el· Instituto con 
anterioridad en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso a) del 
Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de eliminar la se_cclón relativa a 
"MODIFICACIÓN QEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPEC,TRO (PGE)", el Instituto resuelve 

' modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia para que se elimine la 
totalidad del numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
(PGE)" CJe la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

En· virtud de ,las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Refi9rencla Modificac¡la realizado por' el Instituto, así como dEÍ lo,s elementos no 
señalados expresamente en el dnálisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GE~TIÓN DEL ESPEtTRO (PGE)" incluida en el Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 

/ 

condiciones que inhibqn la competEmcia en ;la prestación de los /mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
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correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así com_o-mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.18.5. l. INFORMACIÓN MÍNIMA NECESARIA PARA SOLICITAR UNA MODIFICACIÓN 

ALPGE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer un procedimiento para modificación del PGE 
y no una serie de imposiciones al es carentes de estructura procedimental , dicho 
procedimiento deberá ser redactado de tal forma que sea claro que el mismo será 
aplicable a todos los concesionarios -incluido el AEP- que coexisten dentro de los 
bucles y sub-bucies locales, teniendo en cuenta que en caso de que establezca 
requerimientos de información al CS, dichainformación deberá ser solicitada y 
entregada al mismo nivel de detalle y especificación con que el propio AEP pone 
a disposición su información. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 
el procedimiento de manera bilateral para la modificación del PGE ni el mismo nivel 
de detalle respecto de la información mínima necesaria como parte de dicho PGE. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad en el sentido de 
aceptar la omisión del AEP al cumplimiento de todo requerimiento relacionado con 
la inciusión de información en consistencia con lo resuelto por el Instituto en el 
Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso c) del Acuerdo de la presente 
Resolución toda vez que derivado de la entrada en vigor del SEG el es podrá tener 
acceso a la información del AEP que reflejará cuando menos la información con 
la que dispone el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles 
de calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios. 

Eh este sentido, la inclusión de la información a que hace referencia el presente 
requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistemd sin perjuicio de la infor'mación 
que se podrá obtener tqmbién a través de las distintas pruebas que el CS solicite 
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conforme a lo qu& la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA dé las Medidas de 
Desagregación señala: ! 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios. " 

~- -----

0erivado de lo anterior, el Instituto considera que lo sugerido por el AEP es 
consistente con I<=: requerido en el Acuerdo por lo que el Instituto resuelve aceptar 
la exclusión de la información antes menc¡onada como parte del de la Oferta de 
Referencia autorizada por el Instituto. 

Asimismo. tí'.ida vez que el AEP podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles .C::S para la prestación de los servicios en razón de que 
establece información en los criterios normativos para la modificación del PGE que 
solo deberá ser entregada por el CS, en términos de lo resuelto por el Instituto con 
anterioridad en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso a) del 
Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de eliminar la sección reldtiva a 
"MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)", el Instituto resuelve 
modificar la Propuesta . Final de Oferta de RefE)rencia para que se elimine la 

/ ,' .. .. 
totalidad del numeral 7 "MODIFICACION DEL PLAN DE GESTION DEL ESPECTRO 
(PGE)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5. l inciso b) del Acuerdo 
' "., '1 

El Instituto requirió al AEP justificar técnica y operativamente la procedenc;ia de 
todos y cada uno de los puntos enlistados como información mínima necesaria 
para realizar modificaciones al PGE. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ~SPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN",oe la-Propuesta Final deQferta de Referencia, el AEP no incluyó 
la justificación técnica y operativa que implique el establecimiento fie diversos 
términos y condiciones unilaterales para la mqdificacióh del PGE. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Toda vez que el AEP podría colÜcar en condiciones menos favorables de 
/ 

competencia a los posib1es CS para la prestación de IÓs servicios _en razón de que 
establece requisitos de información mínima -necesaric¡i para solicitar una 
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modificación al PGE que solo debe;rá ser entregada por el CS, en términos de lo 
resuelto por el Instituto con anterioridad en el Requerimiento del Instituto en el 
numeral 4.5.5 inciso a) del Acuerdo de la presente Resolución en el sentido de 
eliminar la sección relativa a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
(PGE)", el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia 
para que se elimine la totalidad del numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5.1 inciso c) del Acuerdo 

El Instituto requirió incluirel detalle de información en su base de datos, sobre los 
servicios y señales que se encuentra ofreciendo a través de los bucles y sub-bucles 
locales que pondrá a disposición de los CS especificando cuando menos lo 
siguiente: 

1. Cálculos teóricos de valores de diafonía. 

2. Resultados de simulaciones. 

3. Resultados de pruebas específicas. 

4. Presencia comercial de la señal en redes de acceso de otro(s) 
países/operadores. 

5. Propuesta de regla de penetración. 

6. Pérdidas de retorno. 

7. Máscara en el dominio del tiempo para los pulsos (en el caso de señales 
digitales). 

8. Amplitud de pico de la señal. 

9. Máscara de densidad espectral de potencia. 

10. Potencia media máxima de emisión permitida. 

11. Atenuación de conversión longitudinal. 

12. Tensión de salida longitudinal. 

13. Cumplimiento de pruebas de ruido sobre los bucles especificados, si existen. 
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! 

14. Máxima corriente y tensión de telealimentación. 
/ \ 

15. Protecéión contra sobretensiones. 

16. Retardo de grupo tol¡:¡rable. 

Para cada parámetro, el Instituto requirió al AEP incluir el valor de dicho parámetro 
para las señales, así como las certificaciones que avalen el cumplimiento apegado 
a un estándar, norma o recomendación Internacional de dicho valor. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyo 
la información ni valores de la misma a que hace referencia el requerimiento del 
Instituto en el Acuerdo. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
i \ 1' 

Al respecto, el Instituto se ha rpronunciado 1.con anterjoridad en el sentido de 
aceptar la omisión del AEP al cumplimiento de todo requerimiento relacionado con 
la inciusión de información en consistencia con lo resuelto por el Instituto en el 
Requerimierto del Instituto en el numeral 4.5 incJso c) del Acuerdo de la presente 
Resolución toda vez que derivado de la entrada en vigor del SEG el es podrá tener 
acceso a la información del AEP que reflejará cuando menos la información con 

/ 

la que dispone el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles 
de calidad y prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios. 

En este sentido, la inclüsión de la información a que 'hace réfere111cia el presente 
requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin perjuicio de la información 
que se podrá obtener también a través de las distintas pruebas que el CS solicite 
conforme a_ lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de' las Medidas de 

1 DesagregaciÓ-n señala: 

"7R/GÉ$1MA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de lós 

seNicios 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información 
antes mencionada como parte del de le Oferta de Referencia autorizada por el 

/ 

Instituto. 
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Asimismo, toda vez que el AEP podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles CS para la prestación de los servicios en razón de que 
establece de manera unilateral y arbitraria la entrega de información mínima 
necesaria para la modificación del PGE, en términos de lo resuelto por el Instituto 
con anterioridad en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.5 inciso a) del 
Acuerdo dé la presente Resolución en el sentido d.e eliminar la sección relativa a 
"MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)", el Instituto resuelve 
modificar la Propuesta Final de Oferta de Referencia para que se elimine la 
totalidad del numeral 7 "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO 
(PGE)" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE)." incluida en el 

·Anexo ÚNICO de la presente Resolución no cumple con los objetivos para la 
prestaciqn eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto establece 
condiciones que inhiben la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases discriminatorias y genera requisito~ innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

5. 1.17 .6. PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN. 

5.1.17.7. CERTIFICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA EN BUCLES/SUB-BUCLES A 
DESAGREGAR. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6. l inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP incluir c.uando menos la misma información requerida al 
CS para llevar d cabo la certificación de tecnologías en Bucles o Sub-bucles 
Locales a desagregar. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGRE.GACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no incluyó 

' ' 

el mismo nivel de detalle relativo a la información a la que remite al CS para la 
certificación de tecnologías en el Bucle o Sub-bucle Local a desagregar. 
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Análisis de la Óferta de Referendo Modificada 

f\I respecto, las Medidas QUINTA y DECIMOSÉPTIMA de las Medidas de 
Desagregación señalan que la Oferta de Referencia deberá contener cuando 
menos i;:lformación relativa a sus instalaciones; misma que deberá mantenerse 
actualizada. Dicha información deberá contener cuando menos número y 
disponibilidad de Bucles y Subcbucles locales, punto o elemento de recj en las que 
los servicios dé desagregación están efectivamente disponible>; la información 
disponiblé sobre los parámetros relevantes del Bucle y Sub-bucle Local, datos de 

/unidades básicas, datos de pares individuales, condiciones técnicas relacionadas 
con el acceso y uso del bucle y sub-bucle ,local y criterios objetívos paró restringir el 
acceso· a los mismos, condiciones de calidad y todas las demás que sean 
necesarias para la correcta prestación de los seryicios. 

/ ' "' 
Por tal motivo, elAEP no podrá establecer condiciones que inhiban la competencia 
en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, cualquier 
requisito que no sea necesario para la eficiente prestación de,I servicio, ni aplicar 
condieiones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los/servicios. En este 
sentido, en consistencia con lo resuelto por el Instituto con anteTroridad en el 

\ Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso c) del Acuerdo de la presente 
Resolución derivado de la entrada en vigo~ del SEG, el CS podrá tener acceso a la 
información del AEP que reflejará ct:Jando menos la información con la que dispone 
el AEP para sus propias operaciones y con la cual garantiza niveles de calidad y 
prestación de servicio óptimos hacia sus usuarios. 

Deriv?do del análisis previo, la inclusión de)9 información a que hace referencia el 
presente requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistem.a sin perjuicio de la 
información que se podrá obtener también a\través de las distintas pruebas que el 
CS solicite conforme a lo que la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación señala: 

"TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizpr las 
pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ellb signffique 
que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios." 

Derivado de lo anterior, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información 
antes meripionada como parte d~I de la Oferta de Referencia autorizdda por el 
.Instituto. / 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como. de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias Ino genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.17.8. INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL BUCLE. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP revisar la totalidad de su propuesta de PGE de tal forma 
que todo lo relacionado a la consulta de información, solicitud de servicios y/o 
contratación de Bucles y Sub-bucles Locales lo refiera en los numerales 
correspondientes a dichos rubros y no como parte del PGE. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS .DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"7. 9 Información para la Contratación del Bucle. 

Posterior a la instalación de la infraestructura, el es que contrate un bucle en 
desagregación, operará de la síguiente forma: 

1) El concesionario podrá solicitar a través del Sistema de Captura o del SEG 
una vez que entre en operación, el porcentaje de disponibilidad de pares 
por UB, según el tipo de tecnología a emplear, capturando los dolos del 
domicilio de interés, tomando en consideración la ocupación máxima que 
establece el PGE para poder solicitar el servicio, dicha información sólo es 
válida en el momento de la solicitud y puede variar en función del ritmo en 
el que se asignan los pares. Esta información se entregará vía correo 
electrónico. 

2) El Concesionario Solicitante deberá presentar solicitud por bucle/subbucle 
en el formato correspondiente a través del Sistema de Captura o del SEG 
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una vez que entre en operación, indicando entre otros, el Servicio de 
Desagregación ($DTB, SDCB, SDTSB y SDCSB), tipo de serviC:io'(voz o datos 
o te/ea/imentación), la tecnología a utflizar dentro de Jos tecnologías 
compatibles, (como se indica en Ja Tabla 3), nombre de(perfi/ y Jos 
parámetros de velocidad de upstream/downstream asociado al servicio, 
La información presentada se considera evidencia auditab/e y se 
mantendrá en el Sistema de Captura o el SEG una vez que entre en 
operación," 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto observo que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto en, rozón de 
que conservó-indicaciones poro lo contratación y solicitud del Bucle Local o Sub­
bucle Local así como poro consultor información cuando lo Medido TRIGÉSIMA 
QUINTA de los Medidos de Desogregqición es cloro al especificar que el PGE 

• corítendrá los tipos de señales que pueden ser desplegados sobre lo planto y los 
medidos de despliegue, medidos oso_ciodos al PGE y o codo tipo de señal y no 
indicaciones poro contratación de los servicios de desagreg6ción ni formatos bojo 
los cuales debe solicitar dichos servicios. 

Al respecto, a juicio del Instituto el A~P es inconsistente y pretende confundir al CS 
al incluir indicaciones-relacionadas con lo consulta de información y contratación 
del Bucle Local o Sub-bucle Local a través de lo cual adicionalmente el AEP de - · 
manera unilateral establece indicaciones sbbre lo manera .de requerir la 

\ 
información referente a porcer¡itaje de disponibilidad y lo formo eri cómo deberá 
solicitarse determinado servicio de desagregación. 

En este sentido, la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto ya contempla las 
secciones correspondientes a la contratación del Bucle y Sub-bucle Local así como 
las bases de datos a las que el es podrá }emitirse para iniciar el procedimientQ, 
formatos de solicitud y la información conducente para la prestación de servicios 
de desagregación mediante la red local del AEP por lo que la sección denominado 
"8.2 Información paro la Contratación del Bucle Local" deberá ser eliminada del 
PGE. . 1 

. 
/ ' \ 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar lo Propuesto Final de 
Oferto de -Referencia p~ra que se elimine la totalidad del numeral 8.

1
2 

"INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL BUCLE" de lo Oferta de Referencia 
autorizado por el Instituto. 

En virt¿d de las adecuaciones presentados por el AEP, del análisis de lo Oferto de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
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señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL BUCLE" incluida en el Anexo 

ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos para la r:::restación 
eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requi'sitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto reqlizó 
modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por_ el 
Instituto para otros apartados. 

5.1.17.9. PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE INlERFERENCIAS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la totalidad de su propuesta de PGE de modo 
que sea claro. que el PGE y su cumplimiento es responsabilidad de todos los 
concesionarios que se encuentren proporcionando servicios a través de 
determinado Bucle o Sub-bucle Local. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"8.3 Procedimiento de Control de Interferencias. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento de control de interferencias debe ser aplicaqo por todos 
los es con servicios de desagregación desplegados en la red de cobre. 

• Es obligación de todos los CS asegurar que sus servicios garanffcen la 
integridad de'· la red de cobre, por lo que se deberán respetar los 
lineamientos establecidos en este PGE. 

( ... ) . " 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 
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Al respecto, el_Jnstituto observa que el AEP no atendió el requerimiento realizado 
' ' , 

por el Instituto en el Acuerdo en razón de)su omisión para incluirse dentro de las 
actividades, indicaciones y/o imposiciones que onerosa y arbitrariamente le 
establfce al CS únicamente, ignorando que el AEP también hace uso' de su propia 
red local para oflecer servicios a sus usuarios lo cual lo hace acreedor a compartir 
responsabilidades respecto del Bucle '?Sub-bucie Local ytodo lo que implique el 
uso eficiente del espectro de frecuencias a través del t'GE. 

En función de lo anterior, consistentemente con lo resuelto por el Instituto en el _, ' 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo de la presente 
Resolución, para no colocar en condiciones menos favorables de competencia a 
los posibles CS e incentivar la prestación de los servicios de desagregación se 
deberá modificar la redacción del PGE para que éste señale indicaciones, 
medidas y demás términos y condiciones para el uso del espectr,o de frecuencias 
de manera bilateral, es decir, incluyendo al AEP para la aplicadón y seguimiento 
ciel mismo. ', 

' 

Redacción definitiva 

Derivado del unálisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final_ de 
/ --- \ 

Oferta de Referencia para que el numeral 7.2 "CONTROL DE INTERFERENCIAS" del. 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE - FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

El uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Sub-Bucie Local debe 
permitir la coexistencia con sistemas qu(3 son atendidos desde-la 
Central Telefónica o Instalación Eq-úivalente\, donde por efecto de 
la distancia (aténuación), la potencia _que llega al mismo punto 
:Jesde dónde se operan los servicios en el Sub-Bucle Local está 
disminuida, lo que hace necesario adecuar la potencia de los 
servicios qLJe Inician en el Sub-Bucle Local para minimizar así el 
efecto de interferencia provocado por el diferencial de potencia. 

El control de incidencias, por posibles interferencias por diafonía 
permitirá identificar y corregir los sistemas que operan fuera de 
parámetros a fin, de mantener un ambiente estable para los 

/ 

diferentes servicios, además de que la actualización periódica 
perrhítirá incorporar las últimas tecnologías disponibles, buscando , 
siempre la compatibilidc;id espectral y la convivencia de las 
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tecnologías en la Red de cobre de Telmex, sin afectar los servicios 
de ningún Concesionario. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento de control de interferen.cias debe ser 
aplicado por todos los CS -incluyendo Telmex - que tienen servicios 
de desagregación y otros desplegados en la red de cobre. 

• Es obligación de todos los CS y Telmex asegurar que sus 
servicios garanticen la integridad de la red de cobre, por lo que se 
deberán respetar los lineamientos establecidos en este PGE. 

• Al poner en servicio una tecnología sobre un Bucle Local que 
no cumpla con el PGE, sus efectos de interferencia pueden no 
manifestarse de inmediato hacia los Bucles Locales vecinos, sin 
embargo, la degradación del servicio puede producirse después, al 
ir aumentando la ocupación de la red con Bucles Locales que no 
cumplan el PGE y/o por concurrencia de señales en determinados 
horarios del día. 

• Se entenderá como degradación del serv1c10 cuando se 
observe una reducción del margen de SNR hasta O dB y ésta sea 
permanente o estadísticamente significativa. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP establecer un procedimiento que sea claro respecto del 
control de interferencias que se llevará a cabo a través de la información y demás 
contenido asociado al PGE ya sea por el CS o por el AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
una serie de imposiciones que aplican únicamente al CS y no así un procedimiento 
de control de interferencias. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

.Al respecto, el procedimiento a que hace referencia el AEP en el numeral 8.3 del 
"ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
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DESAGREGACIÓN'~ de su Propuesta Final de Oferta de Referencia, no ofrece 
certeza al CS respecto de la manera en como el PGE servirá eje instrumentq para 
controlar algún tipo de interferencia derivado de una variación en parámetros, 
tipos de señales desplegadas o que pueden ser desplegadas, medidas de 

,despliegue, medidas asociadas al PGE y a cada tipo de señal, procedimientos, 
parámetros y niveles de calidad de la señal y servicios. 

Cabe señalar que un procedimiento de control de interferencias debe ,ser 
responsabilidad coÍíjunta de todos los CS -inciuyendo el AEP- due coexiste~ y 
operan a en un mismo bucle y sub-bucle local por lo que es ol::lligación de togas 
garantizar la integridad de la red en general. En función de lo mencionado con 
anterioridad, el Instituto resuelve no nombrar dicha sección como Procedimiento 
sino especificar únicamente. que. se refiere a la sección CONTROL DE 
INTERFERENCIAS en donde se pldsman únicamente criterios generales respecto del 
uso de UPBO y DPBO así como su relación con el control de incidencias por 
interferencias y lo relativo al procedimiento quei111plique una posible interferencia 
se realizará conforme a lo señalado en la sección denominada "PROCEDIMIENTO 
DE GESTIÓN DE INClQENCIAS PROVOCADAS POR INTERFERENCIAS". 

Redacción definitiva 

Derivado del rn1álisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia para que el numeral 8.3 "PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE 

.INTERFERENCIAS" del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE 
FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el 
Instituto sea renombrado de la siguiente manera: 

7.2CONTROL DE INTERFERENCl.AS 

En virtud de las adecuacioi;ies presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalddos expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE INTERFERENCIAS" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de/ 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece c¿n bases no 
discriminatorias' y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio; Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con eLfin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
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mantener consistencia con .. respecto a lo estipulado por el lnsfüuto para otros 
apartados. 

5.1.17.10.PROCEDIMIENTO PREVIO A LEVANTAR SOLICITUDES DE ATENCIÓN DE 
INCIDENCIAS POR INTERFERENCIA. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.4 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar su redacción en el sentido de establecer que lo 
señalado en el procedimiento previo a levantar solicitudes de atención de 
incidencias por Interferencia son actividades que deberá realizar también el AEP 
con objeto de dar certeza al CS de que la aplicabilidad del PGE se hará cuando 
men9s bajo las mismas condiciones con las que el propio AEP opera. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PlAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP estableció 
lo siguiente: 

"Procedimi~nto previo a levantar solicitudes de atención de incidencias por 

Interferencia. 

Cuando un es sospeche fa degradación de algún servicio, antes de levantar una 
incidencia por interferencia, deberá revisar si et problema se manifiesta en forma 
constante o intermitente y comprobar que el problema no se deba a alguno de los 
factores siguientes: 

Incumplimiento del PGE (máscara de PSD, Tecnología no compatible, perfil 
fuera de fo condición de servicio. etc.). 

Configuración incorrecta de los servicios del CS. 

Doñ? en el bucle afectado o en los bucles vecinos bajo el control del mismo 
cs. 

Mol funcionamiento de los equipos del CS. 

Instalación incorrecta de los equipos del CS. 

Existencia de una fuente de interferencia externa de valores superiores a los 
habituales. 

Deterioro de fo condiciones de fa red interior del usuario final. 
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Una vez corroborado que la posible afectación no es debida a alguno de los 
aspectos señalados con anterioridad y habiendo comprobado que el margen de 
señal a ruido haya" decaído a OdB en el bucle(s)/subbucle(s) afectado(s), el CS con 
afectación, podrá levantar una solicitud de atención de incidencia por 
interferencia, anexando evidencia de las acciones realizadas," 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no a\eridió el requerimiento del Instituto 
en el Acuerdo ya que en el procedimiento citado el AEP impone al CS como único 
posible ¡responsable de incidencias derivadas de una iríferferencia lo cual 
representa prácticas que podrían colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a los posibles CS ya que no establece cuando menos las mismas 
condiciones que aplica para su propia operación, tal y como lo menciona la 
Medida VIGÉSIMA QUINTA oe las Medidas de Desagregación, 

Asimismo, en consistencia con lo .resuelto con anterioridad por el Instituto, se 
' obsE(rva que el AEP es omiso de incluirse en lo conducente para la aplicación del 

PGE,por lo que el Instituto resuelve nece\arló redactar el procedimiento previo a 
levantar solicitudes de atención de ini::idencids por Interferencia de manera 
bil'ateral. 

Redacción definitiva 

Derivado d~I análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final de 
Oferta de. Referencia para que el numeral 7.2.2 "PROCEDIMIENTO PREVIO A 
LEVANTAR SOLICITUDES DE ATENCIÓN DE INCIDENCIAS POR INTERFERENCIA" del. 
"ANEXO "b": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE iFRECUENCIAS Dt 
DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto sea 
integrado de la siguiente manera: 

7.2.2 Procedimiento de gestión ge incidencias provocadas por 
interferencias. 

Si Telmex detec;:ta una incidéhcia por interferencia deberá notificar 
al o los CS que conviven en el segmento de Bucle o Sub-bucle Local 
detectado/con interferencia. Si el CS detecta una incidencia por 
interferencia accederá al Sistema de Captura o al SEG una vez que 
entre en operación, para generar una solicitud ,,de, atención de 
incidencia por interferencia, para ambos casos, si Telmex o el CS 
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identifican la incidencia deberán proporcionar la siguiente 
información: 

-Solicitud: Atención de Incidencia por interferencia 

-Número de Referencia del CS o Telmex. 

-Nombre o Razón Social del CS o Telmex. 

-Folio de contratación del servicio que se reporta con afectación. 

-Tipo de servicio desagregado (SDTBL SDTSBL SDCBL o SDCSBL) 

-Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente' 

-Nombre del contacto por parte del CS o Telmex. 

-Teléfonos de contacto 

-Dirección de correo electrónico 

-Identificación del Bucle Local (posición de remate) 

-Efecto de la interferencia 

-Fecha de inicio de problema: ddmmaaaa 

-Información adicional: datos y mediciones de diagnóstico, 
·. identificación del tipo de señal de interferencia. 

-Folio de incidencia (en caso de existir reporte previo de otro es o el 
propio Telmex) 

El Sistema de Captura o el SEG una vez que entre en operación 
emitirá un folio de incidencia al CS y a Telmex eón el cual se dará 
seguimiento. 

Una vez recibida la solicitud, Telmex llevará a cabo la revisión de la 
misma en un plazo máximo de dos días hábiles, si la solicitud no 
procede (datos imprecisos) se le indicará al CS el motivo del 
.rechazo vía correo electrónico o del SEG una vez que entre en 
operación. 
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Telmex identificará si existen servicios de otr9s CS o del propio Telmex 
en la misma UB del servicio afectado, para lo cual en un plazo no 
mayor a 3 días hábiles, notificaróa través de correo electrónico o 
del SEG una vez que entre en operación; a los CS que_ estén 
compartiendo la-unidad básica donde se presentó 1.a incidencia 

' . 
incluyendo el Folio de incidencia generado previamente. 

Todos los CS -incluido Te:lmex - que estén compartiendo dicha 
unidad básica deberán responder a través del Sistema de<::;aptura ,, 
o del SEG una vez que entre err operación, en un plazo dé 2 días 
hábiles, haciendo referencia al' "Folio Anterior de incidencia": 

Si han detectado alguna anomalía. 

Si han realizado modificación alguna del servicio que prestan 
que pudiera ser causa de interferencias. 

Si están experimentando degradaciones de,' sus servicios 

relacionados a la interferencia señalada en la incidencia. 

Lo anterior aplicando el Procedimiento Previo para-levantar 
solicitudes de atención de incidencias que se detalla en el punto 
7.2. l. 

Cuando un CS o Telmex se responsabilicen.de la interferencia debe 
reportarlo vía correo electrónicd y se guardará el registro en el 
Sistemac:Je Captura o del SEG una vez que entre en oper.ación. Si ef 
CS o Telmex- resulta(n) responsable(s) debe(n) tomar las medidas 
adecuadas para resolver la causa de interferencia en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles, seValorará si se deben tomar medidas 
contened~ras para minimizar la afectación de los Clientes tales 
como desconectar los servicios causantes de la interferencia o bajar 
potencia en la señal:, La incidencia se considera cerrada una vez 
que se restituya el servicio y se reporte di CS afectado de la solución 
a través de correo electrónico o del SEG Uha vez que entre en 
operación. ' \ 1 

En caso cohtrario, Telmex a_cordar_á cita con el contacto del CS 
afectado y en conjunto se presentarán en el sitio rn;:ordado, en un 
plazo no mayor a 5 días hálbil13s posteriores a la recepción' de la 
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respuesta de los CS, para que el CS afectado demuestre la 
degradación en su servicio. 

Los resultados de las pruebas de interferencia deberán ser firmados 
por el representante del CS afectado y de Telmex indicando por 
cada una de las partes su conformidad o indicando las 
discrepancias. Si se encuentran parámetros fuera de rango se 
procederá a revisar conexiones u opciones de reemplazo antes de 
proceder al cambio de par (de acuerdo a la disponibilidad de la 
red) y se realizará una nueva medición de parámetros por el CS 
afectado y Telmex, si es el caso se procederá oí cierre de la 
incidencia. 

En el caso del párrafo anterior, de no cerrqrse la incidencia, Telmex 
en conjunto con él(los) CS afectados, determinarán el origen de la 
interferencia y los medios para su solución .. El origen de la 
interferencia podrá ser un único CS o Telmex (interferencia 
individual) o un conjunto de CS y Telmex (interferencia múltiple). En 
el taso de interferencia múltiple será necesario determinrn el orden 
de prioridad para aplicar las medidas de solución de la incidencia, 
en función de la magnitud del efecto interferente de cada señal. 

Ante la falta de acuerdo para ordenar las señales por su efecto 
interferente, podrá optarse por ordenarlas por fecha de la última 
modificación, tipo de señal y velocidad utilizada, con el fin de 
determinar las m?didas correctivas a aplicar. 

Cada CS y Telmex deberán aportar todos los datos posibles 
referentes a las señales sobre los Bucles Locales s relacionados a la 
unidad básica y proporcionar la máscara de densidad espectral 
emitida en cada Bucle Local afectado. 

En el caso de que no se disponga de la información suficiente o 
exista una discrepancia, podrá acordarse la realización de pruebas 
o mediciones adicionales en los Bucles Locales identificados como 
potencialmente interferentes e interferidos. 

La solución de la incidencia se hará de forma que se minimicen los 
efectos de los Bucles Locales potencialmente interferentes y, al 
mismo tiempo, buscando un compromiso . entre los beneficios 
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- causados al Bucle Local interferido y los perjuicios causados a otros 
' 

Bucles Locales. En principio, se tratará de resolver la incidencia, bien 
reduciendo la _ potencia emitida por la señal o señales 
potencialmente lnt;¡rferentes, o bien mediante el cambio' del par 
afectado (lnterferente o Interferido), cuando sea posible, evitando 
la desactivación de servicios. 

', 

En el caso extrer;io de la desactivación de un Bucle Local para 
comprobar que ya no existen interferencias, si dicho Bude Local 
proporciona servicios de velocidad variable, se activará, si así lo 
desea el CS responsable del servicio lnterfere,nte, a una velocidad 
Inferior (la desactivación no tendría por qÚé afectar al servicio 
telefónico POTS). En caso de persistir las Interferencias, o de que el 
bucle estuviera funcionando a la velocidad mínima, se mantendrá 
la desactivación del Bucle Local.-

Los gastos iAcurridos durante el procedimiento de control de 
interferencias se distribuirán de acuerdo a lo definido por el §Jrupo 
de CS Involucrados y Telmex y sobre el CS y Telmex in)erferente en 
caso de Incumplimiento del P<;E, o sobre el CS o Telrr\ex Interferido 
cuando se demuestre que no se realizaron las comprobaciones 
previas a la notificación de la Incidencia por Interferencias 

' ,' 

En virtud de las adeC:uacionés presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
\ --

Ref ere ncla Modificada realizado por 131 Instituto, así como/ de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluyé que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTO PREVIO A LEVANTAR SOLICITUDES DE ATENCIÓN DE 
INCIDENCIAS POR INTERFERENCIA" Incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución cumple con los objetivos para la prestaéión eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que Inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no · 
discriminatorias y no gen7ra requisitos Innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perfulclo de lo anterior, el Instituto realizó moalflcaclones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridaq en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 
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5.1.17.11. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE INCIDENCIAS PROVOCADAS POR 
INTERFERENCIAS. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.5 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP corregir la redacción de la totalidad de su propuesta de . 
PGE y se reestrueture un documento transparente que le aplique a todos los 
concesionarios que hagan uso de los Bucles y Sub-bucles Locales sin distinguir o 
exceptuar al AEP. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
modificó su redacción de modo que el PGE y los procedimientos a que hace 
referencia reflejen actividades que aplican al AEP y al CS indistintamente. 

Análisis de la Oferta de Referehcia Modificada 

Al respecto, toda vez que se observa que el AEP no atendió el requerimiento del 
Instituto en el Acuerdo en razón de su omisión para justificar técnica ni 
operativamente la unilateralidad de establecimiento de condiciones hacia el CS, 
y en aras de incentivar conductas equitativas respecto de la información de la que 
dispondrán todos los concesionarios -incluyendo el AEP-, para garantizar él uso 
eficiente del espectro conforme a lo señalado por la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de 
las Medidas de Desagregación, el Instituto resuelve que en consistencia con lo 
señalado en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso a) del Acuerdo 
de la presente Resolución, el PGE deberá redactarse de manera bilateral, es decir, 
incluyendo al AEP para la aplicación-y entrega de información establecida en el 
PGE, toda vez que si bien el AEP no ofrece servicios de desagregación, se 

encuentra ofreciendo servicios para su propia operaci.pn a\través de los mismos 
medios físicos, lo cual lo hace acreedor de responsabilidades compartidas 
respecto del uso del espectro de frecuencias. 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la totalidad de la 
Propuesta Final de Oferta de Referencia para que el "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN 
DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE DESAGREGACIÓN" de la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto sea redactado de manera bilateral. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5.6.5 Inciso b) del Acuerdo 
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El Instituto requirió al AEP modificar el procedimiento de gestión de 1incidencias 
provocadas por interferencias para incluir las siguientes consideraciones tipos de 
incidencia (basándose desde los casos reales conocidos en su operación como los 
posibles incidentes conocidos teóricamente), indicar un formato de gestión de 
incide~cias, en donde exista la posibilidad de señalar a los distinto~ involucrados en 
la incidencia (incluyendo siempre al AEP), establecer al plazos para comprobará 
la existencid de una incidencia por avería resuelta previa a la solicitud y establecer 
pasos y plazos a los mismos pa(a notificar sobre, nueva notificación de incidencia, 
el estatus de la misma, responsables en atención, entré otros. 

Oferta de Referencia Modificada 

Dentro del "ANEXO "D": PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE 
DESAGREGACIÓN" de la ,Propuesta Final de Oferta de Referencia, el AEP no 
estableció algún tipo de clasificación de incidencias ni información relativa a 
plazos. 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP no atendió el requerimiento del Instituto 
en el Acuerdo que radica en incluir información' asociada al procedimiento de 
gestión de incidencias provocadas por interferencias. No ob~tante, si bien el AEP 
no incluyó el detalle de información que requerido, en consistencia con lo resuelto 
por el Instituto en el Requerimiento del Instituto en el numeral 4.5 inciso c) del 
Acuerdo de la r=>resente Resolución y en referendo a la entrada en vigor del SEG el 
cual r~flejará cuando menos la información coh la que dispone el AEP pdra sus 
propias operacior)es y con la, cual. garantiza niveles de calida.d y prestación d.e 
servicio óptimos hacia sus usuarios, la inclusión de la información a que hace 
referencia el presente requerimiento podrá ser consultada en dicho Sistema sin 
perjuicio de la información que se podrá obtener también a través de las distintas 
pruebas que el CS solicite conforme a lo que la Medida T'RIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación señal?: 

"TRIGÉSIMA SEGUND~.- El Agente Económico Preponderante deoerá realizar las 
pruebas técnicas requeridas por el Conce~ionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar como una práctica pára retrasar y/o negar la entrega de los 
seNicios. ", 
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En este sentido, el Instituto resuelve aceptar la exclusión de la información antes 
mencionada como parte del de la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto, 
siempre y cuando los CS tengan acceso a . los mismos elementos, información, 
sistemas, entre otros, que le permitan identificar la calidad de los Bucles y Sub­
bucles Locales en los mismos términos y condiciones que lo hace el AEP para sus 
propias operaciones. 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
a "PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN" incluida en el Anexo ÚNICO 
de la presente Resolución cumple con los objetivos para la prestación eficiente de 
los servicios, toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que 
int"iiban la competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar Id claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.18. ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES 
DE lELMEX 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Respecto al "ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS CS A 
INSTALACIONES DE TELMEX" de la Propuesta Fincir de Oferta de Referencia 
presentada por el AEP, el Instituto observa que contiene apartados sobre los cuales 
el AEP incluyó argumentos no vertidos en la Primera Propuesta de Oferta de 
Referencia, sin que el Instituto haya realizado requerimientos al respecto en el 

Acuerdo. De lo anterior el Instituto encuentra que los argumentos vertidos pbr el 
AEP en su Propuesta Final de Oferta de Referencia contempla requisitos que 
pueden inhibir la eficiente prestación de los servicios o derivar en condiciones 
discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los mismos, ya que se plantean en 
los argumentos vertidos por el AEP requisitos innecesarios y excesivos. Por lo anterior 
el instituto considera conveniente mantener las condiciones presentadas por el AEP 
en su Primera Propuesta de Oferta de Referencia correspondientes al "ANEXO "E": 
NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES DE TELMEX''. 
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Redacción definitiva 
1 ••• 
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Derivado del análisis previo, con el fin de eliminar requisitos que pueden inhibir la 
eficiente prlestdyión de los servicios o derivar en condiciones discriminatorias y/o 
abusivas en la prestación de los mismos, el Instituto resuelve modificar la Propuesta 
Final de Oferta de Referencia del "ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE 
LOS CS A INSTALACIONES DE TELMEX" en la Oferta dé Referencia autorizada por el 
Instituto se integre de la siguiente manera: 

"Anexo E" 

' ' 

Normativldad para Acceso de los es a Instalaciones de Telm'ex 

Normatividad para Acceso de los es a Instalaciones de Telmex 
.- '·--

Acceso del es a instalaciones Telmex: 

Tramitar solicitud de acuerdo a formato incluido en este 
documento. 

Para trabajos dentro de las Instalaciones de Telmex el es debe 
cumplir con lo siguiente: 

• Uso obligatorio ,c:ie uniforme con nombre legible de 
Concesionario o del subcontratista 

• Portar siempre credencial de identificación vigente, con 
--foto-grafía, expedida por su representadá y en caso de 

personalsubcontratista validada por Concesionarib. 

• En todo momento 'el personal tercero lleve consigo su 
documentación con los sell0s visibles, sin alteraciones, 
respetando la viger,icia, ubicpciones de los trabajos y horarios 
del mismo. 

• El Concesionario/no podrá ejecutar trabajos distintos o fuera 
de zona a los autorizados por Telmex. 

• El Concesionario por ningún motivo podrá utilizar el logotipo 
Telmex (uniforme, vehículo, credencial). 

'· / / 
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• El personar Concesionario y subcontratista tendrá la 
obligación de conocer el nombre y teléfono del personal 
Telmex asignado a la obra que este ejecutando. 

• No podrá realizar desmontaje de cable o liberación de vías 
sin autorización previa. 

• Utilización de equipo de Seguridad (Casco, Botas, etc.) 

• Los contratistas y subcontratistas de cualquier CS, estarán 
obligados a colocar todos los señalamientos y medidas de 
seguridad de acuerdo con la normatividad aplicable para 
evitar accidentes. 
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GERENCIA DE SEGURIDAD PATRIMONIAL 

ACCESO PROVISIONAL A INSTALACIONES TELMEX 

PERMISIONARIOS - CONCESIONARIOS 

A l l1r,;A.R 

NOMBRE: FECHA: 

GER-· :le SEGURIDAD PATRIMONIAL 
DE: NIS 

•' / 
', 

ASUNTO: ACCESO PROVISIONAL A INSTALACIONES TELMEX. 
PERMISIO" • n•A~ - CONCESIONARIOS 

-

' 

! 
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA; CONTRATISTA; SUBCONTRATISTA O PROVEEDOR: 

'• 

\ ' 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR: 

NOMBRE DE LAS vc1H,RALES O INSTALACIONES (ÁREA DONDE SE REALIZARAN rns TRABAJOS) 

' ' 

NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE INGRESARAN A LAS INSTALACIONES 

' 
. 

' 

FECHA IJF INICIO FECHA JE 1 

- Hr ... A DF TRAº"'' lf'IC" O AGTl\nnAncc- A ai:: Al ¡7.r..o 
. ., 

) 
RCI A •1fll't..I DE .1 ·' u - QUE ::>1: ·•AL 

' .. mn 

"' i 
·. 

Atentamente ' 

SELLO SEGURIDAD 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
al "ANEXO "E": NORMATIVIDAD PARA ACCESO DE LOS es A INSTALACIONES DE 
TELMEX" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5,1,19, ANEXO ~F" CONVENIO . DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

5,l ,20, CLÁUSULAS 

5, 1.20, l, SEGUNDA OBJETO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6, 1.1 del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP reflejar en la presente cláusula lo .. establecido en el inciso 
a) del numeral 4. 1.4 del Acuerdo, denominado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS", ya que con ello se dotará de mayor claridad y certidumbre tanto al 
documento como a los CS a efecto de evitar contradicciones. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final de Modelo de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"2.2 Inicio de Jo prestación de los servicios. 

La prestación de Jos servicios de Desagregación Total y Desagregación 
Compartida del Bucle y del Sub-Bucle estarán disponibles en el momento de la 
publicación de Ja Oferta de Referencia inicialmente en todas !as Centrales 
Telefónicas o Instalaciones Equivalentes de las zonas metropolitanas de las 
siguientes c/udade•: Acapu/co, Aguasca/ientes, Ce/aya, Chihuahua, · Cd. de 
México, Cd. Juárez, Coatzacoa/cos, Cuernavaca, Guadalajara, Hermosi/lo, La 
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LoguritJ, Lo Paz, León, Méhdo, Monterrey, Morelio, Pueblo, Querétoro, Son Luis 
Potosi Tompico, Toluco, Verocruz y Vil/ohermoso, dándole prioridad o aquellas con 
uno capacidad superiora 5,000 líneos, así como o aquellas que sean POIC's (Puntos 
de Interconexión de voz público conmutado), en el resto de los ciudades los 
servicios iniciarán o petición de los CS.,, 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera qué· lo presentado por el AEP atiende 
parcialmente el requerimiento hecho en el Acuerdo, en razón .de que el AEP 

•, 

establece que la prestación de los SDTBL, SDCBL, SDTSB~ y SDCSBL será en todas las 
Centrales Telefónicos o instalaciones 'Equivalentes d·e las zonas metropolitanas de 
las ciudades anteriormehte presentad9s. Sih embargo, se considera que debe ser 
especificado que las ciudades de .Hermosillo y La Pa.z no corresponden a alguna 
zona n:ietropolitana, por lo cual el Instituto considera pertinente modificar la 
pres9nte ciáusula para indicar., que zonas metropolitanas consideradas serán: 
Acapulco, Aguascalientes, Celaya, Chihuahua, Coatzacoalcos, Cuernavaca, 
Guadalajara, Cd. Juárez, La Laguna, León, Mérida, Monterrey, Morelia, Puebla -
Tlaxcala, Querétaro, San Luis Potosí ·· Soledad de GFOciano Sánchez, Tampico, 
Toluca, Valle de México, Veracruz, Villahermosa, además de las ciudades de 
Hermosillo y La Paz. 

Asimismo, se aprecia que dentro de la Propue.sta Final del Modelo de Convenio, el 
AEP no reflejó en su totalidad lo requerido en el inciso a) del numeral 4.1 .4 del 
Acuerdo, denominado "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS", toda vez que 
resulta insuficiente para ser considerado como un incremento en las zonas 

1 - ,/ 

metropolitanas enunciadas para el año 2018 ya que el AEP solo incluye añadir para 
el año 2018 las áreas metr0,politanas de Nuevo Laredo y de Matamoros para la 
prestación de servicios. de'GJesagregación. Además de que dicho incremento no 
fue reflejado dentro de la presente cláusula. 

De lo anterior, el Instituto considera que el número de áreas metropolitanas 
añadidas;es reducido,.además de considerar que un factor importante para tomar 
en cuenta las zonas metropolitanas a incluirse para el año 2018 es el número de 
habitantes de cada zona metropolitOna, con eLobjetivo de que tas zonas incluidas/ 
sean aquellas que cuenten con un número mayor de pobJ9ción total para 
garantizar el mayor dlcanG;e de la prestación de servicios de' desagregación y 
fomentar la competencia, ampliando las opciones de proveedores de servicios de 
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telecomunicaciones a los usuarios de las zonas metropolitanas con un gran número 
de habitantes. 

Respecto a lo enunciado anteriormente, estelnstituto realizó un análisis dentro de 
la sección "INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS", la cual se tiene por 
reproducida como si a la letra se insertase. 

Por lo anterior, el Instituto considera que deben incluirse además de las zonas 
metropolitanas de Nuevo Laredo y Matamoros, las zonas metropolitanas que se 
muestran en la tabla l que son, Saltillo, Reynosa - Río Bravo, Tuxtla Gutiérrez, 
Cancún y Xalapa, además de las zonas metropolitanas.·· 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que la cláusula denominada "OBJETO" en el "ANEXO 
"F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELMEX" en la Oferta de Referencia 
autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

2. Inicio de la prestación de los servicios. 

(. .. ) 

La prestación de los serv1c1os de DE:¡sagregación Total y 
Desagregación Compartida del Bucle y del Sub-Bucle estarán 
disponibles en el momento de la publicación de la Oferta de 
Referencia en todas las Central~s Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes de las zonas metropolitanas definidas por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía: Acapulco, Aguascalientes, 
Celaya, Chihuahua, Coatzacoalcos, Cuernavaca, Guadalajara, 
Cd. Juárez, La Laguna, León, Mérida, Monterrey, Morelia, Puebla. -

.. Tlaxcala, Querétaro, San Luis Potosí - Soledad de Graciano Sánchez, 
Tampico, Toluca, Valle de México, Veracruz, Villahermosa, además 
de la ciudad de Hermosillo y La Paz, dándole prioridad a aquellas 
con una capacidad superior a 5,000 líneas, así como a aquellas que 
sean PDIC's (Puntos de Interconexión de voz pública conmutada). 
En el resto de las ciudades y zonas metropolitanas no enunc.iadas 
en la OREDA, y zonas metropolitanas no enunciadas en la OREDA 
los servicios iniciarán a petición de los CS .. A partir del año 2018 se 
podrán solicitar estos servicios en las zonas metropolitanas de Saltillo, 
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Reynósa - ·Rfo Bravo, 
Laredo y Matamoros. 

T,uxtla Gutiérrez, Cancún, Xalapa, Nuevo ... 

En virtud de las adecuacion~s presentadas por el AEP, del an/álisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como de los elem.entos no 
señalados expresamente en el análisis;·se concluye que la cláusula denominada 
"OBJE'fO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución, cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toEla vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban lei competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios pare la correcta préstación de servido. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.20.2. TERCERA. PRECIO Y CONDIQIONES DEPAGO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6. l .2 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP para otorgar mayor certidumbre a ,los CS, sobre los precios 
-- • y las condiciones de pago, especificar en el modelo de convenio que los cargos 

recurrentes y cargos no recurrentes deberán ser pagados de conformidad con lo 
establecido en cada .sección de la Oferta de Referencia y sus anexos 
respectivamente. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

·"TERCERA. . PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. 

__ a) Pago de los SERVICIOS: 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligo o pagar o TELMEX por lo prestoció(l de 
codo uno de los Servicios los tarifas establecidos en el Anexcr"A" de la Oferto de 
Referencia, de conformidad con los términos y condiciones en el mismo 
establecidos. El pago de los Servicios deberá ser efectuado por el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE de conformidad con los ·siguientes plazos y bojo los términos y 
condiciones establecidos poro codo servicio dentro de lo Oferto de Referencia: 

1. Cargos Recurrentes, los cuales se deberan efectuar dentro, de los 18 
' ' ' (dieciocho) días posteriores o lo entc'-'go de lo facturo, correspondiente. 

2. Cargos No Recurrente-é deberán ser pogodps de conformidad con lo 
establecido en codo sección de Oredo correspohdientes a los Servicios objeto 
del presente Convenio. 
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Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP es parcialmente 
consistente con el requerimiento, toda vez que dentro del Modelo de Convenio se 
esjipula que los pagos deberán ser los establecidos dentro de cada sección de la 
Oferta de Referencia que corresponda, sin embargo se deja de lado el hecho de 
que la Oferta de Referencia también contiene anexos, por lo que se omitió incluir 
dentro de .la redacción la referencia de los correspondientes anexos. 

En consecuencia y con la finalidad ele dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación de los servicios objeto d~ I~ Oferta de Referencia, la redacción será 
modificada por el Instituto. · 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que la cláusula denominada "PRECIO Y CONDICIONES 
DE PAGO" en el "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELMEX" en la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto se integre de la siguiente manera: 

TERCERA PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO, 

' a) Pago de los SERVICIOS: 

\ El CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a pagar a TELMEX por la 
prestación de cada uno de los Servicios las tarifas establecidas en 
el Anexo "A" de 19 Oferta de Referencia, de conformidad con los 
términos y condiciones en el mismo establecidas. El pago de los 
Servicios deberá ser efectuado por el CONCESIONARIO SOLICITANTE 
de conformidad con los siguientes plazos y bajo los términos y 
condiciones establecidos para cada servicio dentro de la Oferta de 
Referencia, así como en sus anexos correspondientes: 

1 

1.- Cargos Recurrentes, los cuales se deberán efectuar dentro de 16s 
18 (dieciocho) días posteriores a la entrega de la factura 
correspondiente de conformidad con lo establecido en cada 
sección de la OREDA y sus anexos correspondientes 

2.- CdrgosNo Recurrentes deberán ser pagados de conformidad 
con lo establecido en cada sección de la OREDA correspondientes 
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a los Servicios objeto del presente Convenio y sus anexos 

correspondientes. 

( ... ) 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP. del análisis del Modelo d.e 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución, cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no .establece condiciones que inhibaR la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases n_o 
discriminatorias y no genera requisitos il'lnecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo a[Jterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin ae 
corregir errores tipográficos, : mejorar la claridad en .la redacción, así como 

· mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. , 

5.1 .20.3. QUINTA. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6.1.3 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió cff AEP modificar dicha cláusula a efecto de que exista 
consistencia con lo establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de 

/ 
Desagregación. 

En este mismo sentido, se requirió al AEP aclarar, si aparte de la información 
- relacionada con usuarios finales, presentes o futuros, toda la información 

intercambiada entre CS y AEPpara efectos de la prestación de los servicios objeto 
de la Oferta de Referencia es también considerada confidencial y se requirió 
adecuar la cláusula con lo contemplado e~ el párrafo anterior y, a efecto de_evitar 
contradicciones. 

Finalmente se requirió. al AEP incluir en la cláusula referida a las subsidiarias o filiales, 
o empresas que pertenezcan al mismo grupo Gle interés económico-distintos a los 

/ 

establecidos en la Oferta de Referencia. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final de Modelo de Convenio, el AEP estableció lo siguiente:\ 

"QU/NTA- INFORMACtÓN-CONF/DENCIAL 
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( ... ) 

Asimismo, se considerará como confidencial toda la información que sobre usuarios 

finales, presentes o futuros, sea remitida por las Partes conforme a los 
procedimientos establecidos para la instalación de los Servicios. En función de f!llO, 
se entiende que en ningún caso, directamente o a través de compañías en las que 
participen, las Partes podrán utilizar dicha información para hacer competencia 

desleal. 

Si la ir¡formación proporcionada por cualquiera de las Partes llegase a hacerse del 
.conocimiento de terceras personas ajenas, por dolo, negligencia o mala fe, 
imputable a la parte receptora de la información y/o a su personal, empleados o 
agentes, dicha parte deberá responder por los daños y perjuicios ocasionados, sin 
perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales a que se haga acreedor en 
términos de la legislación vigente aplicable en la materia, referentes a la revelación 
de secretos o al secreto profesional. en que incurriría en el supuesto de incumplir 
con la presente cláusula. La obligación de confidencialidad se mante;ndrá durante 
la vigencia de este Convenio y por un periodo de dos años d partir de la 
terminación del mismo. 

( .. )" 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde a lo 
solicitado dentro del Acuerdo, ya que dentro del Modelo de Convenio no se 
aprecia que el AEP haya cd>nsiderado como información confidencial toda la 
información intercambiada entre los CS y el propio AEP para efectos. de la 
prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

Asimismo, no se desprende que el AEP haya realizado las modificaciones a efecto 
de que exista consistencia con lo establecido en la Medid.a QUINTA de las Medidas 
de Desagregación ni que haya hecho alguna referencia a empresas subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos 
a los establecidos en la Oferta de Referencia. 

En consecuencia y con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, la redacción de la 
cláusula QUINTA será modificada por el Instituto. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que el párrafo correspondiente de la cláusula 
denominada "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" en el "ANEXO ."F": CONVENIO DE 

1 • 
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DESAGREGACION-TELMEX" en la Oferta de ~eferencia autorizada por el Instituto se 
integre de la siguiente manera: 

QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

(. .. ) 

Asimismo, se considerará como confidencial toda la información 
relacionada con lsis usuarios findles, presentes o futuros, así como 
toda la información intercambiada entre el- CONCESIONARIO 
SOLICITANTEy TELMEX que sea remitida por las Partes conforme a.los 
procedimientos establecidos para la instalación de los Servicios. En 
función de ello, se entiende que en ningún caso, directamente o a 

!través de empresas subsidiarias o filiales, o empresas que 
pertenezcan al rrismo grupo de interés ¡económico distintos a los 
establecidos en la Oferta de Referencia, las Partes podrán utilizar 
dicha información para hacer prácticas que afecten lá 
competencia y libre concurrencia. 

Si la información proporcionada por cualquiera de las Partes llegase 
a hacerse del conocimiento de terceras personas qjenas, por dolo, 
negligencia o mala fe, imputable a la parte receptora de la 

- información y/o a su personal, empleados o agentes, dicha parte 
deberá responder por los daños y perjuicios ocasionados, sin 
perjuicio de las responsabili,dqdes y sanciones legales a que se haga -
acreedor en términos de la legislación vigente aplicable en la 
materia, referentes a •la revelación de secretos .o al secreto 
profesiona), en que incurriría en el supuesto de incumplir con la 
presente cláusula. La obligación de confidencialidad se mantendrá 
durante la vigencia de este Convenio y por un periodo de dos años 
a partir de la terminación del mismo. 

( .. .)" 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6. l .3 inciso b) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP eliminar el inciso "V" contemplado en el modelo de 
convenio pres$ntado por el AEP, lo anterior con la finalidad de evitar que la 
información proporcionada por los CS a áreas operativas del AEP con motivo, de la 
contratación de servicios pueda ser utilizada por las áreas comerciales del AEP 
para el diseño de sus estrategias de venta ya que podría crear desventaja a los CS. 
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Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final de Modelo de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

[. .. ) 

No se entenderá como información confidencial, aquella quEC 

(i) Sea o llegue a ser del dominio público por dissosición de la autoridad o por 
voluntad de alguna de las Partes, salvo que esto sea resultado de una divulgación 
por la Parte receptora en incumplimiento a lo acordado en este contrato. 

(ii) Sea proporcionada a la parte receptora como información no confidencial 
o sin la indicación citada en la cláusula. 

(iii) Haya estado en posesión de la parte receptora antes de haberle sido 
proporcionada por la otra parte, o 

(iv) Deba ser divulgada por la parte receptora en virtud de un requerimiento 
legal, judicial, gubernamental o administrativo, siempre que notifique por escrito a 
la otra parte con 3 (tres) días de anticipación a la divulgación solicitada 

· (v) Sea necesario proporcionar a nivel interno a fin de poder abastecer los 
seNicíos objeto de la Oferta de Desagregación 

[. .. )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto el Instituto considera que lo presentado por e.I AEP no es acorde con el 
requerimiento hecho en el Acuerdo, en virtu.d de que no eliminó el inciso V de la 
presente cláusula, lo que pudiera ocasionar que la información proporcionada por·· 
los CS a áreas operativas del AEP con motivo de la contratación de servicios pueda 
ser utilizada por las áreas comerciales del AEP para el diseño de sus estrategias de 
venta ya que podría crear desventaja a los CS, causando daños irreparables. 

En consecuencia y con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación del servicio la redacción será modificada por el Instituto. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que el párrafo correspondiente de la cláusula 
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deJ:iominada "INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" en el "ANEXO "F": CONVENIO DE 
DESAGREGACION TELl'y1EX" E7íl la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto se 
integre de la siguiente manera: 

QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

(" .) 

No se entenderá 9omo información confidencial, aquella que: 

(i) Sea o llegue a ser del dominio público por disposición de la 
autoridad o por voluntad de alguna de las Partes, salvo que esto 
sea resultado de. una divulgación por la Parte receptora en 
incumplimiento ,a lo acordado en este contrato; 

(ii) Sea proporcionada Q la parte receptora como información no 
confidencial o,sin la indicación citada en la cláusula. 

-(iii) Haya estado en posesión de la parte receptora -antes de 
haberle sido proporcionada por IÓ otra parte, o 

(iv) Deba ser divulgada por la parte receptora en virtud de un 
requerimiento legal, judicial, gubernamental o administrativo, 
siempre que notifique por escrito a la otra parte con 3 (tres) días de 
anticipación a la divulgación solicitada. 

La parte recept,ora se obliga a no prestar ni revelar la información 
confidenéial, salvo autorización previa y por escrito de la otra parte. 
Asimismo, la parte receptora se obliga a no usar la información 
confidencial par9 cu¡jlquier propósitodistinto a lo pactado en este 
Convenio, y a , devolver a la otra parte toda la información 
confidencial o las copias que de la misma se hayan efectuado, 
inmediatamente después de la terminación por cualquier caüsa de 

este lr:istrumento. 

Los términos de esta Cláusula aplican a la información que se 
encuentre a disposición de las Partes en los Sistemas de Captura o 
el Sistema Electrónico de Gestión de TELMEX. 

/ 1 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" incluida en el Anexo ÚNICO de la'presente 
Resolución, cumple con los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, 
toda vez que a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación de los mismos, se establece con bases no 
discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la correcta prestación de 
servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de 
corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la redacción, así como 
mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el Instituto para otros 
apartados. 

5.1.20.4. DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6.1.4 inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la vigencia del modelo de convenio a efecto 
de que lavigencia sea como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2018. 

1, - -

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final de Modelo de Convenio, el AEP estableció lo siguiente: 

"DÉCIMA SEGUNDA. VIEGENCIA 

{ .. .) 

El presente Convenio estará vigente como mínimo hasta el 3 7 de diciembre de 
2078, salvo que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido 
conforme a lo previsto en el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. 
Sin embargo, las Partes podrán acordar vigencias superiores a este plazo mínimo 
del ,Convenio considerando las necesidades propias de cada uno de los servicios 

a prestarse al amparo de la Oferta de Peferencia de Desagregación. 

(. .. )" 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

El Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde al requerimiento· 
realizado en el Acuerdo, ya que se señaló en el Modelo de Convenio lo establecido 
en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagrega<::;ión adec;:uando la vigencia a 
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dos años calendario, por lo que no atenta contra las Medidas de Desagregación y 
la competencia. En este sentido, el Instituto resuelve aceptar lo citado como parte 
de la dláusula denominada "VIGENCIA" del Modelo de Convenio autorizado por 
el Instituto. 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4. 1. 1. 4 inciso b) del Acuerdo 

·El Instituto requirió al AEP modificar la cláusula a efecto de aclarar que no se podrá 
dar por terminado el convenio hasta que este acto sea autorizado previbmente 
por el Instituto, esto con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación del servicio. 

'Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final del Modelo de Convenio, el AEP estableció lo 

siguiente: 

"12.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las Partes podrá dar pbr terminado el presente Convenio sin 
responsabilidad alguno y sin que medie dec/orac/ón judicial o administrativa, con 
el único reqµisito de dar aviso por escrito a Id· otra parte y al ·IQstituto con una 
anticipación de 30 (treinta) días naturales, adjuntando a la notificación efectuada 
al Instituto la información. correspondiente o efecto de que éste lleve a cabo el 
análisis correspondiente y en caso de ser procedente autorizará la terminación 
anticipada para la protección de los intereses del público en ·general, de los 
Usuarios y de los Suscriptores de los Partes, cuando se presente una o más de las\ 
causales siguientes: 

(.. )" 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Cóhvenio ·. 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP no es acorde con el ,_ 
requerimiento realizado en el Acuerdo, en razón de que no se estableció' de 
manera primordial la necesidad de contar con la autorización del Instituto para 

/ 

poder llevar a cabo la Terminación Anticipada establecida dentro del Modelo de 
Convenio. 

En consecuencia y con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la 
prestación del servicio la redacción será modificada por el Instituto. 
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Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que el numeral 12.2 referido de la cláusula denominada 
"VIGENCIA" del "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELMEX" de la Oferta 
de Referencia autorizada se integre de la siguiente manera: 

12.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente 
Convenio sin responsabilidad alguna y sin que medie declaración 
judicial o administrativa, para lo cual deberá dar aviso al Instituto a 
efecto de que éste lleve a cabo el \Jnálisis correspondiente y en 
caso de ser procedente, autorice, la terminación anticipada. Con 
la notificación que se realice al Instituto, se deberá de adjuntar la 
información correspondiente para la protección de los intereses del 
público en general, de los Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 
Para efecto~ de esta cláusula, la parte que requiera dar por 
terminado el presente Convenio, deberá dar aviso por escrito a la\ 
otra parte y al Instituto con una anticipación de 30 (treinta) días 
naturales, cuando se presente una o más de las causales siguientes: 

(" .) 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"VIGENCIA" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución, cumple con los 
objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que a juicio del 
Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la prestación de 
los mismos, se establece con bases llo discriminatorias y no genera requisitos 
innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Instituto realizó modificaciolles con el fin de corregir errores tipográficos, mejorar la 
claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto a lo 
estipulado por el Instituto para otros apartados. 
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5.1.20.5. DÉCIMA TE8CERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6.1.5 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la cláusula mencionada en el párrafo anterior a 
' efecto de aclarar que no se podrá rescindir el convenio hasta que este acto sea 

autorizado previamente por el lnstit,uto, cqntemplando de la misma forma que este 
aviso de rescisión se realizará de forma recíproca tanto para el CS como para el 
AEP. 

- ' 
D,e la misma forma se requirió al AEP ddecuar la redacción de la ciáu~ula referida 
a'nteriormente, con la finalidad de hacer una excepción respecto los adeudos que 
se encuentran en un proceso de conciliación para que este supuesto no sea 
considerado ccpmo causal de rescisión. 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final del Modelo de Convenio, el AEP estableció lo 
siguiente: 

"DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de lof eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación 
ocurriese, la parte afectada, independientemente de los remedios o cualquiera 
otras accione_s previstos por la ley, podrá rescindir este Convenio sin necesidad de 
resolución judicial o aríministrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra 
parte, mediante uno simple notificación por escrito con 30 (treinta) días naturales 
de anticipación a la parte incumplida, don copia para el Instituto, adjuntando en 
éste último caso la información del incumplimiento_ correspondiente a efecto de 
que éste lleve a cabo el análisis cÓrrespondiente. Una vez que el Instituto haya 
recibido dicho escrito, deberá pronunciarse sobre la rescisión notificada. 

Las Causas de Rescisión son fas siguientes: 

a) Incumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías. 

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorgo y entrega o TELMEX los garantías 
conforme a los plazos y en los tér1J1inos estaplecidos en el presente CONVENIO o 
éstas·dejosen por cualquier causa de cumplir con el objeto paro el cual fueron 
constituidos y, por lo tanto, no pudiesen gorontizoi ·el cumplimiento de las 
obligaciones que del mismo derivan. 

b) Incumplimiento de obllgaclones de pago. 
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Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE incumple en el pago de las facturas o 
contraprestaciones adeudadas a TELMEX con motivo de los servicios prestados al 
amparo del presente CONVENIO. 

( ... ] 

No obstante lo aquí manifestado, no se considerará como incumplimiento de pago 
aquellas facturas que se ~ncuentren pendientes de aclaración o en proceso de 
conclliacióií' conforme a los términos y condiciones establecidas en el presente 
instrumento. Sin embargo, una vez resuelta la aclaración correspondiente deberán 
ser liquidadas por el Concesionario Solicitante en caso de que la disputa haya sido 
resuelta en su contra, por lo que a dichas facturas les aplicará lo descrito en la 
presente Cláusula. ' 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto, el Instituto considera que lo presentado por el AEP atiende 
parcialmente los requerimientos hechos en el Acuerdo, en razón de que no se 
estableció de manera primordial la necesidad de contar con la autorización del 
Instituto para po\)er llevar a cabo la Rescisión del Convenio establecido dentro del 
Modelo de Convenio. 

De igual forma, si bien en la parte final de la cláusula en análisis inciuyó una 
redacción respecto de .hacer una excepción respecto los adeudos que se 
encuentran en un proceso de conciliación para que este supuesto no sea 
considerado como causal de rescisión, dicha inclusión no se realizó dentro del 
inciso correspondiente a "Incumplimiento de obligaciones de pago". 

En consecuencia y con la finalidad de dotar de mayor certeza y ciaridad la 
prest=ión del servicio la redacción será modificada por el Instituto. 

Redacción definitiva 

Derivado del análisis previo, el Instituto resuelve modificar la Propuesta Final del 
Modelo de Convenio para que la cláusula denominada "RESCISIÓN DEL 
CONVENIO" del "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELMEX" de la 
Oferta de Referencia autorizada se integre de la.siguiente manera: 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a 
continuación ocurriese, la parte afectada, independientemente de 
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los remedios o cualquiera otras acciones previstos por la ley, podrá 
rescindir este convenio sin necesidad de resolución ju,dicial o 
administrativa alguna y sin responsabilidad frente, a la otra parte, 
para lo cual deberá dar aviso al Instituto, a efecto de que éste lleve 
a cabo el análisi&correspondiente y en caso de ser procedente se 
pronuncie al respecto. Con la notificación que se realice al Instituto, 
se deberá de adjuntar la información que se presume da causqs del 
incumplimiento. Para ,efectos de la presente cláusula, la parte · 
afectada deberá notificar por escrito con 30 (treinta) días naturales 
de anticipación a la parte incumplida, con copia para el Instituto. 

Las Causas de Rescisión son )as siQUieñtes: 

a) Incumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las 

garantías. 

' Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorga y entrega a TELMEX las 
garantías conforme a los plazos y en los términos establecidos en el 
presente Convenio o éstas dejasen por cualquier causa de cumplir 
con el objeto para el cualfueron constituidas y, por lo tanto, no 
pudiesen garantizar el 'Cumplimiento de las obligaciones que del 
mismo, derivan. ! 

b) Incumplimiento de obligaciones de pago. 

Si el CONCESIONARIO SOLléJTANTE incumple en él pago de las 
facturas o 'contraprestaciones adeudadas a TEUvfEX con motivo de 
los servicios prestados al amparo del presente Convenio; con la 
salvedad de las facturas que se. encuentren en un proceso 

conciliatorio. 

No obstante lo aquí manifestado, no\ se considerará como 
incumplimiento de pago aquellas facturas que se encuentren 
pendientes de aclaración_o en proceso de conciliación conforme · 
a los términos y condiciones establecidas en el presente instrumento. 
Sin embargo, una vez resuelta la aclargción correspondiente 
deberán ser liquidadas por el CONCESIONARIO SOLICITANTE en 
caso de que la disputa haya sido resuelta en su contra, por lo que a 
dichas facturas les aplicará lo descrito en la presente Cláusula. 

( ... ) 
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En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP. del análisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto. así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"RESCISIÓN DEL CONVENIO" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución. 
cumple con los objetivos para la prestación eficiente de, los servicios. toda vez que 
a juicio del Instituto no establece condiciones que inhiban la competencia en la 
prestación de los mismos, se establece con bases no discriminatorias y 'no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior. el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos. 
mejorar la claridad e.n la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. 

5.1.20.6. VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE 

Requerimiento del Instituto en el numeral 4.6.1.6 Inciso a) del Acuerdo 

El Instituto requirió al AEP modificar la cláusula VIGÉS11'v1A a efecto de modificar la 
mención relativa al Distrito Federal de acuerdo al "DECRETO por el que se declaran 
reformados y derogados diversos disposiciones de lo Constitución Político de los, 
Estados Unidos Mexicanos. en materia de lo reformo política de la Ciudad de 
México". 

Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Dentro de la Propuesta Final de Modelo de Convenio; el AEP estableció lo siguiente: 

• VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE 

Para la ínterpretacíón y cumplimiento del Convenía. las Partes se someten 
expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales competentes de la 
Ciudad de México. renunciando expresamente al fuero que pudiere 
corresponder/es en razón de su domící/ío presente o futuro o por cualquier otra 
causa 

(Énfasis añadido) 

Análisis de la Propuesta Final de Modelo de Convenio 

Al respecto. el Instituto considera que lo presentado por el AEP es acorde al 
requerimiento ya que se señaló dentro de la cláusula VIGÉSIMA del Modelo de 
Convenio. que la jurisdicción aplicable es en la Ciudad de México. 
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Derivado de lo anterior, el Instituto considera que la modificación sugerida por el 
AEP es ~onsistente con lo requerido en el Acuerdo, por lo que no atenta contra fas 
Medidas de Desagregación yla competencia. En este sentido, el Instituto resuelve 
aceptar lo citado como parte de la cláusula c:Jenominada "JURISDICCIÓN 
APLICABLE" del "ANEXO "F": CONVENIO DE DESAGREGACION TELMEX" de la Oferta 
de Referencia autorizada por el Instituto. ~ 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el. AEP, del análisis del Modelo de 
Convenio Modificado realizado por el Instituto, así como ./de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la cláusula denominada 
"JURISDICCIÓN APLICABLE" incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resoll¡ción, 
cumple eon los objetivos para la prestación eficiente de los servicios, toda vez que 
a juicio del Instituto no estC'lblece condiciones qu9 inhiban la competencia en la 
prestbción de Los mismos, se establece con bases no discriminatorias y no genera 
requisitos innecesarios para la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Instituto realizó modificaciones con el fin de corregir errores tipográficos, 
.mejorar la claridad en la redacción, así como mantener consistencia con respecto 
a lo estipulado por el Instituto para otros apartados. / 

5.1.21. ANEXO "Gl" - NORMA: CABLEADO INTERIOR EN EL CfOMICILIO DEL 
L!SUARIO 

Análisis de la Oferta de Referencia Modificada 

Derivado del análisis realizado por el Instituto en la presente Resolución para 
atender el requerimiento del Acuerdo con numeral 4.1 .3 inciso a), se realizaron las 
modificaciones pertinentes al "ANEXO "Gl ": NORMA CABLEADO ·INTERIOR EN EL 
DOMICILIO DEL USUARIO''., 

En virtud de las adecuaciones presentadas por el AEP, del análisis de la Oferta de 
Referencia Modificada realizado por el Instituto, así como de los elementos no 
señalados expresamente en el análisis, se concluye que la sección correspondiente 
al "ANEXO "Gl": NORMA CABLEADO lf'.JTERIOR EN EL DOMICll::IO DEL USUARIO" 
incluida en el Anexo ÚNICO de la presente Resolución cumple con los objetivos 

( / 

pdra la prestación eficiente de los' servicios, toda vez que a juicio del Instituto no 
establece condiciones que inhiban la competencia_en la prestación dE'. los mismosr 
se establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para 
la correcta prestación de servicio. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto realizó 
modificaciones con e~tin de corregir errores tipográficos, mejorar la claridad en la 
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redacción; así como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el 
Instituto para otros apartados. 

SEXTO.- Obligaciones a los integrantes del AEP.- De acuerdo a lo establecido en la 
Resolución de AEP, las Medidas impuestas son de carácter obligatorio para todos 
los integrantes del AEP. 

En dicha Resolución, el Instituto dispuso lo siguiente: 

"Por cuanto hace a Aly1X Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen, los titulares de las concesiones que permiten la prestación de los 
servicios de telecomuAicacione~ en el -sector, los mismos guardan una íntima 
relación con Telmex, Telnor y Te/ce/ (tal como se consideró líneas arriba), por lo que 
serán destinatarios de las obligaciones establecidas en esta resolución, en la 
medida en que tengan alguna injerencia directa o indirecta en la utilización o 
control de la infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización o control 
de Jos insumos relacionados con fa prestación de Jos servicios, toles como los 

contenidos audiovisuales. 

Respecto a la infraestructura pasiva y activa, Ja prestación de Jos servicios y los 
insumos correspondi'3ntes, dichas empresas estarán obligadas a hacer del 
conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, así reconocidas ante la BMV, la SEC, 
así como cualquier otra entidad bursátil del mundo, las obligaciones que gravan al 
GEAM en su calidad de Agente Económico Preponderante en el sector de 

telecomunicaciones. 

Lo anterior con la finalidad de que hagan extensivas dichas obligaciones emitiendo 
los directrices y líneamientos que sean necesarios para tales efectos. Asimismo, 
deberán implementar un sistema de control y vigilancia para que las medidas 
impuestas por este Instituto sean aplicadas en los términos previstos en esto 
resolución'.,,, 

En este sentido, si bien América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y 

Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., no son los titulares de las concesiones que 
permiten la prestación de los servicios de telecomunicaciones ~n el sector, los 
mismos guardan una íntima relación con Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por lo que 
serán destinatarios de las obligaciones impuestas a los integrantes del AEP, en la 
medida en que tengan algun9 injerencia directa o indirecta en la utilización o 
control de la infraestructura, la ~restación de los servicios y la utilización o control 
de los insumos relacionados con la prestación de los servicios. 

Por otro lado, en términos de. lo establecido por la Medida Transitoria QUINTA del 
Anexo 3 de la Resolución AEP, el AEP, deberá presentar para aprobación de este 
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Instituto su Propuest6 de Oferta de Referencia para la Desagre,gación del Bucle 
Local. 

Asimismo, dicha Medida, dispone que en caso de que los integrantes del AEP no 
sometan a consideración del Instituto las Ofertas de Referencia antes citadas 
dentro de los plazos señalados o no publique las mismas autorizadas por el Instituto 
en el plazo establecido, el ,Instituto emitirá las reglas conforme a las cuales deberán 
prestarse los servi"ios objeto de la Oferta antes señ_alada. 

En virtud de lo anterior, y al no haber presentado América ',Móvil, S.AB. de CV,, 
Grupo Corso, S.AB. de CV. y Grupo Financiero 1'nbursa, S,A.B. de CV,, como 
integrantes del AEP sus respectivas propuesta~~ de Ofertas de Referencia, este 
Instituto considera procedente determinar las reglas conforme a las cuales dichas 
_empresas deberán prestar los servicios objeto de la presente Resolución, siendo 
éstas las mismas reglas establecidas para las empresas que deberán prestar los 
servicios (de conformidad con la respectiva oferta de referencia), en los mismos 
términos y condiciones en los que se ¡Üprueba la oferta. 

/ 

El AEP está obligado a nacer del conocimiento de todas sus filiales y ~ubsidiarias, así_ 
reconocidas ante la Bolsa Mexicana de Valores, la Securities and Exchange 
Commission de los Estados Unidos de América, así como cualquier otra entidad 
bursátil del mundo, la Oferta de Referencia con la finalidad de que se hagan 
extensivas a dichas entidades. 

Adicionalmente, de conformidad con la Resolución de AEP, las Medidas así como 
la Oferta de Referencia aprobada en la presente Resolución, dichas Oferta será 
obligatoria a las personas que sean causahabientes o cesionarios de derechos o 
que resulten de ree~;tructuras corporativas o .modificaciones accionarias derivadas 
de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con los integrantes del 
AEP. 

SÉPTIMp.- Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La presente Oferta/ de 
Referéncia constituye el conjunto de términos, condiciones y tarifas que el AEP 
deben;') ofrecer a los CS, mismos que deberá)l materializarse a través del modelo 
de Convenio que forma parte integrante de la misma. Lo anterior, sin perjuicio de 
que las partes puedan acordar términos, condiciones y tarifas distintos a los 
contenidos en la Oferta de Referencia, en cuyo caso los mismos deberán otorgarse 
a cualquier otro concesionario que lo solicite, así como pe las facultades que en 
materia de resolución de desacuerdos le corresponden al Instituto. 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 
y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución; Transitorio Trigésimo 
Quinto del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y IQ Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVIII y 177 fracción VIII, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y 
XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 

FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B, DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 

C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., 
GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 

COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 

SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y el Anexo 3 denominado "MEDIDAS QUE PERMITEN 

LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 

CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A 

LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE GUALQUIER PUNTO 

TERMINAL DE LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A 

LA RED LOCAL PERTENECIENTE A DICHO AGENTE.", el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se modifica en sus términos y condiciones la Oferta, su Convenio y 
Anexos para la Desagregación .del .Bucle Local presentada por Teléfonos de 
México, S.A.B, de C.V. como parte del Agente Económico Preponderante, de 
conformidad con lo señalado en el Considerando QUINTO de la presente 
Resolución. 

840 



INSTITUTO FEDICIU\I_ DE 
:fr1r:ccJµ_11u01 t c/\c ~IC)N ~:> 

SEGUNDO.- Se autoriza la Ofert9 dEÍ Referencia para la Desagregación del Bucle 
Local presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V;, de acuerdo a lo indicado 

'• 

en el resolutivo PRIMERO, como parte del Agente Económico Preponderante en 
términos del Anexo ÚNICO que se adjunta a la presente Resolución y que forma 
parte integral de la misma. 

TERCERO.- Se modifican y autorizan las tarifas contenidas den,ho de la Oferta de 
Referencia para la Desagregación del Bucle Local presentada por Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante en 
términos del Considerando QUINTO de la presente Res9lución. 

CUARTO.- De conformidad con lo señalado en el Considerando CUARTO de la 
presente Resolución, Teléfonos de México. S.A.B. de C.V. como parte del Agente 
Económico Preponderante deberá realizar los ajustes pertinentes al Sistema 
Electrónico df Gestión de conformidad con las adecuaciones a los servicios de 
desagregación y procedimientos reflejados en la presente Resolución, así como 
establecer las condiciones necesarias para garantizar que todos los 
concesionarios, inclLlyendo al Agente Económico Preponderante, utilicen los 
mismos elementos, herramientas. sistemas, etc, asociados a las actividades materia 
de los servicios objeto de las "MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN 
EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 

' 

TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE 
TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, 

' TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED 
PÚÍ3LICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUfYTO DE ACCESO A LA RED LOCAL 
PERTENECIENTE A DICHO AGENTE." a través del Sistema Electrónico de Gestión. 

QUINTO.- De conformidad con lo señalado en el Consider_ando QUINTO de la1 
presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B.-de C.V. como parte del Agente 
Económico Preponderante deberá de presentar ante el Comité Técnico de 
Desagregación, dentro de los 60 (sesenta) días hábiles siguientes a la entrada en 
vigor de la Oferta de Referencia de De,sagregación Efectiva de la Red Local, las 
propuestas señaladas relativas a la implementación del Servicio de Desagregación 
Virtual del Bucle Local y del Servicio de Reventa de Línea Telefónica. 

Los Servicios de Desagregación Virtual pel Bucle Local y de Reventa de Línea 
/ 

Telefónica forman parte integral de la Oferta de Referencia qL¡e se aprueba 
mediante la presente Resolución, por lo que previo curr:iplimiento a lo señalado en 

' -el párrafo anterior y su correspondiente formalización o resolución definitiva por 
parte del Pleno, según sea el caso, se deberán ofrecer al amparo de la_Oferta de 
Referencia. 
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SEXTO.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a pefición de los 
solicitantes interesados en los servicios, podrá modificar los parámetros e 
indicadores previstos en la oferta antes de su siguiente revisión; cuando se acredite 
que estos constituyen una restricción innecesaria para el acceso a los seNicios de 
la oferta en condiciones de competencia. 

SÉPTIMO.- Se ordena a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. como parte del Agente 
Económico Preponderante a publicar en su sitio de Internet y dar aviso de la 
emisión de la Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local para 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones en dos diarios de 
circulación nacional. 

OCTAVO.- América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., como· parte del Agente Económico 
Preponderante deberán otorgar los servicios de Desagregación del Bucle Local, en 
los mismos términos y condiciones en los que se aprueba la Oferta de Referencia 
para la Desagregdción del Bucle Local en el Resolutivo SEGUNDO anterior y 
sujetarse a los términos y condiciones establecidos en el Considerando SEXTO de la 

presente Resolución. 

NOVENO.- Las medidas impuestas mediante la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 

EL PLENO DEC!NSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO 

DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA" así como la Oferta de Referencia para la Desagregación del 
Bucle Local aprobada en el Resolutivo SEGUNDO de la presente Resolución, serán 
obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Preponderante, así como a las personas que sean sus causatiobientes o cesi.onarios 
de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones 
accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados 
con el Agente Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los 
términos y condiciones necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, esta prevención deberá aparecer en los documentos, 
acuerdos o combinaciones en que se contengan las condiciones de cualquier 
transacción. 
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DÉCIMO.- Notifíquese personalmente a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., 
América Móvil, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero 
lnbursa, S.A.B. de C.V. 
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Ernesto E$trc;i9:Ja González 

/CómisJ~nado 

t n /~\ 
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María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

_hí:-.--~----' 
;<¡~~ ··-
Adolfo Cuev9s Teja 

Comisionado 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisi~ada !f 

' f74 ¡/ // 

V . 
11¡/ bJP~. ! z_.- 7t1f 

Mario Gerrfián Fromow Rangel 
Comisionada 

- -~3/ \~-
Ja~\ '".;;: Moj~o. 

Comisionado --

' La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Extraordinaria 
celebrada el 24 de noviembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Soffo Labardlnl lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja 
y Javier Juárez MojiCa; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones·I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constttuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así corno en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de -Telecornurlcaciones, mediante Acuerdo 

, P/IFT/EXT/241116/37. \ 
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